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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), S. A R- la  Serma. Prin
cesa de Asturias, y las Sermas. Infantas Doña María 
del Pilar y Doña María de la Paz continúan en esta 
Corte, sin novedad en su importante salud.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
SALA SEGUNDA.

En el expediente de exam en. de la cuenta general de caudales por fondos provinciales de Lérida, respectiva al año económico de 1868-69, que rindió el Depositario de dichos fondos D. Juan Mestre y O&mps; siendo Ponente el Ministro de este Tribunal D, Juan Alonso Colmenares:Resultando que formulados en ella diferentes reparos, se dieron á los cuentadantes responsables las dos audiencias que m arca la ley; y calificadas sus eom estaciones, se propuso la  declaración de solvencia de los señalados con los números 8 al 4, 6 al 15,17, 8Qi: 84, 83, y 86 al 38; y providencia para mejor proveer con -respecto á los de les números 1, 5, 16, 18, 
,19, 88 y 85:Resultando que acordado así por la Sala en £5 de Setiembre de 1876, desconformidad con la Sección, se remitió á la provincia nuevo pliego de calificación, comprensivo de los reparos no solventados, con las prevenciones consignada® en.ellos:Resultando que obtenida contestación, y calificada esta, se estimaron además como solventes los de los números 16 y 88, reproduciéndose igualmente, en calidad de para mejor proveer, 
los restantes no satisfechos:Resultando que dadas las exculpaciones expuestas sobre los mismos, y existiendo la presunción legal de que D. Gregorio Lara, de quien se tra ta  en el reparo £5, y á quien no se había dado más que una audiencia, era responsable de una cantidad, á cuyo reintegro no pedia ser condenado sin llenarse previam ente la formalidad de las dos audiencias que exige la ley, se acordó que fuese citado por medio de los periódicos oficiales, 
lo cual tuvo efecto sin resultado alguno;Y resultando que en la calificación definitiva se propuso la reproducción de la declaración de solvencia de los raparos de que queda hecha mención en el primer resultando ; que se tuviesen asimismo como solventados los, de los números i ,  16, 18, 19 y 88; y relativam ente al 5 y 85,_ que se diesen por no satisfechos, precediéndose á la declaración de las .responsabilidades indicadas en los propios reparos ; en cuya conformidad providenció la Sala en £0 de. Setiembre último, mandando á la vez que pasara el expediente al Ministro Jefe de la Sección, para que se sirviese presentar el correspondiente fallo 
motivado:Considerando que el reparo 5 se referia á la justificación de 8.133- escudos 388 milésimas, equivalentes á 5.333 pesetas 38 céntimos abonadas á D. José María Gras , Secretario ele la Diputación, para gastos del material de su dependencia; y que rendida la cuenta documentada de su inversión, se notó la falta de 84 sellos de recibo, su valor 8 pesetas 88 céntimos, y un exceso de pago de 18 escudos, ó sean 45 pesetas: en junto  47 pesetas 88 céntimos; cuya justificación ni reintegro se ha obtenido hasta el dia, no obstante los requerimientos verificados 
al efecto:Considerando que el otro reparo núm. 85 procedia de que en la cuenta de la Junta provincial de Beneficencia del mes de Abril, rendida por D. Gregorio Lara, faltaban los justificantes de la relación primera, por 46 escudos 778 milésimas, ó sean 41@ pesetas 93 céntimos, cuyos documentos se reclamaron y so  han sido remitidos, obteniéndose van sólo un recibo de Don Enrique Ibañez por la ‘ cantidad de 16 escudos, equivalentes á 40 pesetas, como Escribiente de la referida Junta; que estimado como bueno redujo la partida injustificada á 30 escudos 778 milésimas, ó sean 76 pesetas 93 céntimos :Considerando que dadas las dos audiencias prevenidas por la ley orgánica del Tribunal á los mencionados Gras y Lara, sin haber expuesto exculpación ninguna en justificación de los descubiertos que contra ellos aparecen y de que respectivamente queda hecho mérito, procede la declaración de responsabilidad de los mismos, con arreglo á las prescripciones de la citada ley y reglamento para su ejecución:Y considerando, por último, que no estableciendo la ley de Contabilidad provincial la imposición del 6 por 100 de interés legal sobre los alcances declarado®, cual se halla prescrito por la de Administración y Contabilidad del Estado, no es aplicable en el presente caso dicha responsabilidad, por tratarse de fondos provinciales ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos cantidades injustificadas las de 47 pesetas 88 céntimos de que tra ta  el re

paro núm. 5, y 76 pesetas 93 céntimos á que se refiere el £5, y por lo tanto partidas de alcance dichas dos cantidades; condenando al reintegro de la primera á D. José María Gras, y al de la segunda i  D. Gregorio Lara. exime de toda responsabilidad al Depositario cuentadante; quedando en suspenso la aprobación de esta cuenta basca que se hagan efectivos los dos 
alcances referidos.Expídanse dos certificaciones del presente fallo, una de las cuales se pasará al Ministro Letrado de esta Sala para los efectos del art. 98 del reglamento del Tribunal, y la otra á la Secretaría general, á los fines marcados en el art. 86 de la ley 
orgánica.Publiquese @n la G a c e t a  d e  M a d r i d , notifíquese á las partes ante los estrados del Tribunal; y verificado, vuelva el rollo á la Sección, á los demás efectos oportunos.Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 18 de Octubre de 1877.=Cárlos de Fonseca.=Juan Alonso.=»Joaquin Primo 
de Rivera.Publicación.—Leido y publicado fué el anterior fallo por el Excmo. Sr. D. Carlos de Fonseea, Ministro Decano d é la  Sala, en la celebrada en este dia, de que certifico como Secre
tario d® la misma.Madrid 88 de Octubr® de 1877.—-Aquilino García.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
D irecc ió n  g e n é r a l de l o s  R eg istr o s  c iv il  

.y   d e  la  p r op ied a d  y  d é l N otariad o .
En el distrit® de la Audiencia de Sevilla se han de proveer por traslación, y como comprendidas en el tercero de los tu rnos señalados en el art. 7.° del nuevo reglamento general del Notariado, las Notarías vacantes en Rociaría, Caxalla de la Sierra y Estepa, partidos judiciales de Moguer, Gazalla y Estepa respectivamente.Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial, dentro del plazo improrogaole de 39 dias naturales, á contar desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 95 de Octubre de 4877.=E1 Director general, Feli

ciano R. de Arellano. _ _ _ _ _
En el distrito de la Audiencia de Sevilla se han de proveer por concurso, y como comprendidas en ei segundo de los tu rnos señalados en el art. 7.u del nuevo reglamento general del 

Notariado, las Notarías vacantes en La Palm a, Coronil y L u- que, partidos-judiciales de La Palma, Moron y Baena respecti
vamente.Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial, dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á conta r desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 85 de Octubre de 1677.= E t  Director general, Feli
ciano' R. de Arellano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION..

D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .
'Condiciones bajo las cuales ha de rematarse en publica, subasta el servicio de la conducción del correo de ida y vuelta cuantas ve

ces diariamente sea necesario entre la Administración principal del ramo de Bilbao y la estación del ferro-carril del 
mismo punto.
4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje cuantas veces al dia sea necesario entro la Administración de Correos y la estación del ferro-carril do Bilbao toda la correspondencia pública y de oficio , sin excepción de ninguna clase, y á los empleados del ramo que vayan encargados del servicio de 

cada expedición.8A La distancia que comprende esta conducción debe ser recorrida en el tiempo que fije ei Adm inistrador principal de Correos, que señalara las horas do partida de los puntos extremos; siendo además de su competencia la variación del itinerario según convenga al mejor servicio.3 /  Por las detenciones cuyas causas no^se justifiquen se exigirá al contratista, en el papel correspondiente, la m ulta de 
cinco pesetas por cada 40 minutos, y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando aquel los gas
tos que se originen al Estado.4.a Para eí buen desemperno de esta conducción tendrá el contratista el número necesario de caballerías mayores, y un carruaje con las condiciones indispensables de decencia, almacén ó sitio capaz para colocar toda, la correspondencia, que haya de conducirse, y los asientos correspondientes para los em
pleados.5.a Será obligación del contratista ayudar a cargar y des
cargar la correspondencia y trasportarla desde el coche al wa- 
gon-correo y viceversa.

6.a Ef contratista podrá conducir viajeros en el coche que destine al servicio, siempre que monten- y bajen en ios puntos de arranque y término y no sea motivo para que el Correo se detenga en el trayecto ni sufra retraso.7.a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por mensualidades vencidas en la, mencionada Administración principal de Correos de Bilbao.8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia que se fije para que empiece el servicio al comunicar la aprobación superior de la subasta.
9.a Tres meses antes de finalizar diclio plazo avisará el contra tis ta  á la Administración principal respectiva si se despide del servicio, á íin de que, dando inmediato conocimiento al centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósitos de la Administración que impidiesen otra contrata, ó hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obligación de continuar prestando el servicio por espacio de tres meses m á s , bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si aquel no se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso , se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado á la, Administración el dere

cho de subastarlo cuando lo crea, oportuno.Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la despedida del servicio se empezarán á confiar, para los efectos correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección general.40. Ileeha la adjudicarém por la Superioridad se elevará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta, del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente. Esta ú ltim a , con una de las prim eras, se rem itirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos.11. Contratado el servicio no so podrá este subarrendar, ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.48. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el artículo 5.a del Real decreto de 87 de Febrero de 4858 si no cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, impidiera ene esto tenga efecto en el término que se señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este pliego.43. Si por faltar el contratista ú cualesquiera de las condiciones estipuladas en el contrato sí; irrogasen perjuicios ó, la Administración pública., podrá esta, ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel hasta, el completo rosareimienio.44. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d í í i d  y Bo
letín oficial de la provincia de Vizcaya y por los demás medios acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil, asis
tido del Administrador principal de Correos del mismo punto, el dia 8 de Noviembre próximo, a la  una de la tarde, y en el local 
q uc seña le dicha A u toridad.45. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 8.500 pesetas anuales.46. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar previamente en la Tesorería de Hacienda publica de Bilbao, como dependencia de la Caja general de Depósitos, la suma, de 850 pesetas, ó su equivalente en Linios do la Deuda del Estado al tipo que determinan las disposiciones vigentes.Una vez terminado el acto de la subasta, dichos depósitos serán devueltos á los interesados, exceptuando el correspon
diente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno de Vizcaya para su íormelizacion en la Caja sucursal de Depósitos tan pronto como se reciba la. adjudica
ción definitiva del servicio, con arreglo á, lo provenido en la Real orden circular de 84 de Enero de 4860.47. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida por ei Alcalde del pueblo de la vecindad del proponente, por la que conste su aptitud legalf buena conducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el senmezo que 
licita.48. Los pliegos con las proposiciones han de quemar precisamente en poder del Presidente do la subasta durante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no se podrán retirar.49. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. do T., natural de , vecino d e  , me obligo adesempeñar la conducción del correo en carruaje cuantas veces diariamente sea necesario entre la Administración del ramo 
y la estación del ferro-carril de Bilbao, por el precio d e . . . . .  pesetas céntimos anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga, modificación alguna ó c láusu laad ic ionales, que no reúna ios requisitos que señala la, condición 47 ó que exceda del tipo que fija la 43, será desechada en eí acto por 
el Presidente de la subasta.80. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este á favor dol mejor postor,
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sin  perju icio  ele la  aprobación  superior, p ara  lo c u a l , en el tér
m ino m ás breve posib le se re m itirá  el expediente ai G obierno 
en la form a que determ in a la  circu lar de la D irección gen era l 
núm ero 3, de fecha 10 de Febrero  de 1874.

21. Si de la  com paración  resultasen  igualm en te b en efic io sas 
dos ó m ás proposiciones, so abrirá  en el acto  nueva lic itac ió n  
verbal, por espacio  de m edia h ora , entre los au tores de la s  
p ro p u estas que hubiesen caesau o  el em pate.

22. C u a lesq u iera  que sean los re su ltad os de la s  p ro p o si
ciones que se hagan, como igualm en te  la  íorm n y  concepto de 
la  su b a sta , queda siem pre re se rv ad a  a l M inistro de la  G ob er
nación  la  libre facultad  de aprobar ó no defin itivam ente el ac ta  
del rem ate, teniendo siem pre en cuenta el m ejor serv ic io  p ú 
b lico . . . , , , , ,

23. Adindicado el serv ic io , el rem atan te  ab o n ara  la  m -  
se rc io im h /estc  pliego en la  G a c e t a , cuyo ju stifican te  de p ago  
p resen tará  al hacer entrega de la s  copias do e sc r itu ra  se g ú n  
previene la  R eal orden de 20 de Setiem bre de 1875.

M adrid 23 de Octubre do 1 8 7 7 .= E 1  D irector gen era l, G. 
C ruzada.

Condiciones bajo las que se saca a pública subasta la conducción
diaria del correo de ida y vuelta entre Sigüenza y Teruel, por
Molina.

IA E l co n tra tista  se ob liga á  conducir en c a r ru a je , y 
d iar iam en te  de ida y vuelta  desde Sigi.ienza á  Teruel, toda la  
correspon den cia y periódicos que le fueren en tregad os, sin  e x 
cepción de n in gun a c la se , y con arreg lo  á la s  con dicion es e s
tab lecid as p ara  el se rv ic io , d istrib u y en do  en su  trán sito  los 
paq u etes, certificados y dem ás d irig id o s á cada pueb lo , y re
cogiendo los que de ellos partan  á o tros destinos.

2 A L a  d istan cia  de 171 k ilóm etros que com prende e sta  con
ducción do se ser recorrida en 20 horas, sin  contar el tiem po 
que se invierta en la s  detenciones que m a re ará  el itin erario  
que form e la  Dirección gen eral de C orreos y T e lé g ra fo s , y en 
el cual se lijarán  tam bién  la s  h oras do en trad a  y s a lid a  en lo s 
pueblos dei trán sito  y ex trem os de la  lín e a , pediendo a lte 
rarlo  dicho centro según  convenga al m ejor servicio.

3 A Por los re tra so s cu y as c au sa s  no se j u s t ‘liquen debida
m ente p a g a rá  el co n tra tista  en el papel correspon dien te la  
m u lta  do 10 pesetas por cad a  cuarto  de h o ra , y á  la  tercera 
fa lta  de esda. especie podrá el Gobierno re sc in d ir  el con trato , 
abonando aquel los perju icios que se originen al .Estado.

4A P a r a d  buen dem m peño de esta  conducción deberá te
ner el c o n tra tista  el num ero suficiente de cab alle r ías  m ayores 
situ ad as en los puntos m ás convenientes de la  línea á  ju ic io  
de los A d m in istrad o re s prin cipa les de Correos de Teruel y G ua- 
la la ja ra , v los carru a je s  necesarios con alm acén  capaz p ara  con
ducir la correspondencia independientem ente del lu g a r  que 
acopen los v ia je ro s y sus equipajes.

5A E s  condición indispensable  que los m ay o ra le s conduc
tores de la  correspondencia sepan  leer y escribir.

GA S e rá  respo nsable  el co n tra tista  de la  conservación  en 
buen estado de la s  m a le tas en que se conduzca la  correspon
dencia, y de p reservar e sta  de la  h um edad y deterioro.

7A Sera  tam bién  de su  obligación  correr los e x trao rd in ario s 
del servicio  que ocurran , cobrando su  im porte al precio e s ta 
blecido en el reg lam en to  de P o sta s .

8A Lea can tid ad  en que quede rem atado  este servicio  se s a 
t is fa r á  por m en su alidad es ven cidas en una de la s  re feridas A d
mi ni st rac iones  p rin cipa les de C orreos de T eruel ó G u ad a la ja ra .

DA E l contrato  d u rará  cuatro  a n o s , contados desde el d ia  
en que dé principio, y el cual se f ija rá  al com un icar la  ap ro
bación superior de la  su b asta .

10. T res meses  á in cs de fin alizar dicho plazo a v isa rá  el 
con tratista  á la  A d m in istrac ión  prin cipal re sp e c tiv a s ! se d e s
pide del mi*\ ic'o, a  d i de (pie dando inm ediato  concm m icnto 
al centro i iu m i .  pueda pn c e la rse  con toda oportun id ad  á 
mue\a su b es!; ; p iro  si ex istieran  c au sa s  a jen as á  los propú
so o s  dr id abo centro que im pidiesen  h acer o tra  con trata , ó 
h ubieran  fie cüel ra rse  dos ó m as lie ilac io n e s , el c o n tra tista  
tendrá t i ligm lnn  de continuar poi espacio de tres m eses m á s  
bajo  el m o m o  precio y condiciones estab lecid as. S i  aquel no 
se 'd e sp u la  i a á  ] esar de hancr term in ad o  su  com prom iso, se 
enti lidera qia sigue  di ^em peñándolo por la  tác ita , quedando 
mi pEi i i 11 11 -er \ a di) á la \d m in istrac io n  el derecho de su - 
fia sta r ’ 'i < u i na 1 lo en a oportuno.

L ie  lo  - m e1 m de a id irip ac io n  con que debe h acerse  la 
di dnl ' di 1 - r r  ir in m' i ñipe oirán á e< ntar, para  los efectos 
ciifi‘1 spiiiidiiuitm  , iL sile  el din en que se re c ’ba el av iso  en la  
Dirección ¿reneral.

11. ¡Pi d u rm ió  el tiem po di e sta  co n tra ía  fu ese  n ecesario  
variar en partí'  la hueu des ign ad a ,  m rau  de cuenta del con-
l r 111 i -i t a lo- g e h e  que i Ru nlmi acii ai i icasiouc, sin derecho á 
md en mr  acimi r l r nnn; pen i m el numero  de la* cxpedimoiics  
si aumenta a , o resul tara  ele la variación aument o ó d i smi 
nución fie í l i - tanc ia s , el Goléenlo det er mi nará  á pr or a ta  el 
mitmuilii 11 le lnpi  que enrreq onda. Si  la l ínea re var i ase  del
ludo, rl cmuir, UL i deberá contestar d r u t i o  del ti rrnino de
l os  Jb din s ,ir iiiicii, i s  al r n qru se h dé el m i s o  si sp Mí e nc  
o un ,á i ñutían ir por la miro a l inca que se adopte,  y cu cuso 
de j iegnlmn p n  da al Gobicrm el derecho de s ub as ta r  nueva- 
inriiti « 11 » i a i i ii*. Di h u lú  se ueeeR dad de suprim irlo , se le 
n un un iimi a a i «' m trn tísla  i mi mi mes  de an ticipación  sin  
que h u_„ nii i 1 clin a huiennirrndnu alguna.

12. 1 h [mi ' ól rematadn el s e n  ir o un h ab rá  l ugar  á re—
í-lrn jrn a ai a l / iui  , i n el r, r o p e r o  p e  b ab le  fie que los dator oíi- 
pj al, * (jai i i j ;  «tu , e r  mu | iarri dr term in ar Di d istaur iri que se
para ¡no [mui i)ic r\ij'c jjin-, rcu iltcn  equivocados e n m a s o  en 
m enos.

13. Ií  i ' i i,i ri11jindiiui ion ] n11* Di Su p erioridad  sr e l r \ a r á  
tílcruilivln c r i v í l  i u i [ iiljliea siendo i¡e cuenta d íl ia matant e  
los guih n r hi  oí mu irnjeiitM y de dos rophm simples,  y otra 
en el pipe mlladi corrí - undEnha.  Esta últim a , culi u n a  de 
las YTÍn cuas, «r reni i lnu a Jn Dir* rciuJi gem ral de Cúrreos j  
Ti legrafi y Jn n1 ra u 1 ru1 n unve en Ja A dm irjístración  p iír i-  
e ipal dr J r r mn pr,r la cual  l u y a n  fie j n r í b i r s e  Ir"  haberes.

14. f ' 'U Ira Pi ilo rj er , í c i o jin se j odréj e s ic  Niibarreinbir,  r e-  
í b r  u i  i ra-  lu a i' s in ]jrfvio pcrmí s i )  del  Gobierno .

13. Tél reirtR ante queda ^ujrGo á Jo prevenido en <1 art. 5A 
fifi ReaJ  ih < reto de 27 fie Febrera de 1832, sí no cum pliese Ja s 
cniubeiou '|ne i] be llenar para el o torgam ien to  de ia  e. cri- 
tu ia , irm ala 1 j ([oí rs lo  teiiL ‘ 1 cfeclrt en el firn ii] ' j que ¡m se
ñale, ó no lleve e a  cabo cualquiera do Lm condiciones do este  
pli ego.

16. Si pr r faJ lar  r 1 con trató la  k cu alesqu iera de J a c< con ti i- 
d o n e s  ( -li ]> d ida-, f n el c r ijl ia lo  m írrognisi u per ju ic io s á  la  
A drnuiR tu ron i puljlien, po Ira eA a ejercer su  aecion con tra la  
fianza y he* c - rio aquel lun bi el rom pido resarcim ien to .

17. L a  su lun m r un iiicR r i en |a c  vonrA DK y AJJl{ÍD y j ; 0_ 
l et inei  ofici d r , b- I m p r o e t n d  ule Te rué] y (túndalaja**" " p o r  
los dem ás m 'ir s acr - lu m b r a d a *  y iernlrá lugar ante lo o s~ 
pectivo^ Gu, i rnadorc s eu iJrs ; A leabh ~ de Sigüenza y  Medina 
a s is tid o s  de los Adi tiniR  radoiu - de Porreos de los m ism r pu n 
tos, el d ia  D de N oviem bre próxim o, á la  una de la tarde, y en el 
local que señalen  d ichas A u toridades.

18. E l tipo m áxim o p ara  la  lic itación  se rá  la  can tid ad  
de -18.000 pesetas anuales.

ID. P a ra  presen tarse  como Im itador se rá  condición p recisa  
d epositar previam ente en un a de la s  T esorería s de H acien da 
pú b lica ó sub altern as de R e n ta s  ele los puntos en que se h a de 
celebrar la su b a s ta , como dependencias d é l a  C a ja  gen eral 
de Depósitos, la  su m a de 1.800 pesetas en m etálico , ó bien en 
efectos de la  Deuda pública ai tipo que les esté asign ad o  por la s  
respectiv as disposiciones vigentes. E sto s  d epósito s, concluido 
el acto del rem ate, serán  devueltos á los in te re sad o s, m enos el 
correspondiente al m ejor postor, que quedará en la s  oficinas del 
Gobierno que corresponda p a ra  su  form aliza clon en la  C a ja  su 
cu rsa l de D epósitos tan  pronto como se reciba la  ad jud icación  
defin itiva del servicio, con arreg lo  á lo prevenido en la  R e a l 
orden c ircu lar de 24 ele E n ero  de ,1860.

20. L a s  proposiciones se h arán  en pliego cerrado, expre
sán dose por le tra  la  can tidad  en que el lic itado r se  com pro
meto á p re star  el servicio, a sí como su  dom icilio  y firm a, ó la  
de nersona au torizada cuando no sepa e scrib ir. A  este p liego 
se u n irá  la  carta  de pago orig in a l que acred ite  h aberse hecho 
el depósito prevenid** tu  la condición an terior, y , un a certifi
cación expedida por el A lcaide del pueblo de la  vecindad del 
proponente, por 1» i¡iu' cim ste sn aptitud legal, oibeníl conducta, 
y que cuenta can ra u e n a p u ra  desempeñar el servicio que licitar.

L o s  Im itadores podran  ser representados en el acto d é la  
su b a s ta  por per u¡ i ih Siidanunte au torizada , p rev ia  presen 
tación  de dociinu uto que Jo acredite.

21. L o s  pliegos con la s  p iop osic ion es h an  de quedar p re c i
sam en te en podei d d  I residente de la  su b a s ta  du ran te  la  m e
dia h ora an terior á  la  fijad a  p ara  dar principio  a l acto, y  u n a 
vez en tregad os no se pod rán  re tirar .

22. P a ra  extender la s  proposiciones se o b serv ará  la  fó rm u la  
sigu ie n te : .

«D. F . de T., n a tu ra l de    vecino d e . . . . . ,  me obligo á
desem peñar la  conducción del correo d iario  en c arru a je  desde 
S ig iien za á  Teruel y v iceversa  por el precio d e . . . . .  pese ta s 
an u ales, bajo  la s  condiciones conten idas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fech a y firm a.)»

T oda proposición  que no se h alle  fo rm u lad a  en e sto s térm i
nos, que contenga m odificación a lg u n a  ó c láu su la s  ad ic ion ales, 
que no reún a los req u isito s que señ ala  la  condición 20, ó exceda 
del tipo que fija  la  18, se rá  desechada en el acto  por el P re s i
dente de la  su b asta .

23. A b iertos io s pliegos y  leidos pú b licam en te , se exten 
derá el ac ta  del rem ate, declarán dose este á  favor del m ejor 
postor, sin  perju icio  de la  aprobación  superior, p a ra  lo cual en 
el térm ino m ás breve posible se re m itirá  el expediente al Go
bierno en la  fo rm a que determ in a la  c ircu lar núm . 3 de la  D i
rección general, y  de fecha 10 de Feb rero  de 187 4

2 4  S i de la  com paración  re su ltasen  igu alm en te  beneficiosas 
dos ó m ás proposiciones, se a b r irá  en el acto nueva lic itac ión  
verbal por espacio de m ed ia  h ora entre los au to res de la s  pro
p u e sta s  que hubiesen  cau sado  el em pate.

25. C u alesq u iera  que sean  los re su ltad o s de la s  p roposic io
nes que se h agan , como igualm en te  la  fo rm a y  concepto de la- 
su b asta , queda siem pre re se rv ad a  a l M in isterio  de la  G ober
n ación  la  libre facu ltad  de ap rob ar ó no defin itivam ente el 
ac ta  del rem ate, teniendo siem pre en cuenta el m ejor serv ic io  
público.

26. U n a vez ad ju d icado  el servicio, el rem atan te  queda en 
la  obligación  de sa tisfac e r  el im porte de la  in serción  de este 
pliego en la  G a c e t a , cuyo ju stifican te  de pago deberá ex igíd
sele en el acto de en tregar en la  A d m in istrac ió n  p rin c ip a l de 
Correos la s  copias de la  e scritu ra , conform e con lo d ispu esto  
por R e a l orden de 20 de S etiem b re  de 1875.

. Condiciones adicionales.

4A L o s derechos correspondientes de pea je , si hubiere en la  
lín ea portazgos, pon tazgos ó b arca jes, se ab o n arán  por el con
tra t ista , á  tenor de lo d ispuesto  en el art. 18 d é la  in stru cción  
de 10 de D iciem bre de 1861.

S i  no se con sign aran  en los contratos, especia les de a r r ie n 
do de portazgos la s  excepciones de que t ra ta  el artícu lo  ci
tado. el c o n tratista  del correo se su je ta rá  en un todo á la  ta 
r ifa  de cada portazgo, pontazgo ó b arca je  acordada por el Go
biern o  y el arren d atario  que h ay a  de cob rar el peaje.

2A L a  correspondencia y certificados, a s í o rd in ario s com o 
con papel del E stad o , irá  á  cargo  del m ayoral-co n d u ctor, h a
biendo este de reun ir los req u isito s de ap titu d  y h onradez ne
ce saria s.

3A Siendo aquellos em pleados dependientes del con tratista , 
d a rá  este cuenta á  la  D irección gen eral de los n om bres de la s  
person as elegidas p a ra  el desem peño de dichos cargo s. .

4 a E l  m ayoral-con du ctor h ará  el v ia je  de ida y v u e ltap ro -  
vssto del correspondiente Vaya, que se re fren d ará  por todas 
la s  A d m in istrac ion es del trán sito  y  por la s  de arran q u e  y  tér
m ino, con el fin de que en caso de fa lta  se pueda e x ig ir  la  r e * -  
pon sabilidad  á quien proceda.

5A E l  extrav ío  de un paquete ó certificado de los an o tad os 
en.el Vaya, ó su  retraso  por no ser entregado en el punto de su  
destino, ó por otra cu a lq u ier cau sa , se rá  castigad o  con arreg lo  
á  lo que previenen p ara  estos casos la s  prescripciones v igen 
tes; su je tán d ose  el c o n tra tista , com o inm ediato  respon sab le , á 
tod as las  que re su ltaren  con tra é l, sin  perju ic io  de la  se p ara 
ción del m ayor ai-con ductor, s i a s í lo e x ig ie ra  la  fa lta , y de la  
respo n sab ilid ad  crim in al en que in curriese .

6A E l co n tratista  será responsable  ante la  D irección  gen e
ra l de las  fa lta s  que com etan los m ayorales-con ductores, y  
con .sus L e n e s  y fian zas e s ta rá  á la s  re su lta s  de lo s d añ o s y  
perju ic io s de que tra ta  la  condición an terior.

7A E l m ayoral-conductor expulsado  por fa lt a s  en el se rv i
cio, no pod rá volver á  ser colocado en la  línea.

M adrid 23 de Octubre de 1877. = E 1  D irector gen era l, G. 
C ru zada.

Condiciones bajo las que se saca á  pública subasta la  conduc
ción dm ria del correo de ida y vuelta entre Soria  y Enciso ,
de la provincia de Logroño.

1A E l co n tra tista  se  ob liga  á conducir en carru a je , y  d ia 
riam ente de id a  y  v u e lta  desde S o r ia  á  E nciso , toda la  cor
responden cia y periódicos que le fueren  en tregad os sin  ex 
cepción de n in gu n a  c la se , y con arreg lo  á  la s  condiciones 
e stab lecidas p a ra  el serv ic io , d istribuyen do en su  trán sito  lo s 
[paquetes, certificados y  dem ás d irig id os á  cada pueblo, y  re
cogiendo los que de ellos p artan  á  otros destinos.

2A L a  d istan c ia  de 60 k ilóm etros que com prende e sta  
conducción debe ser reco rrida  en cinco h oras 30 m in utos, sin  
con tar el tiem po que se in v ierta  en las  detenciones que m a rc ará  
el itin erario  que form e la  D irección gen era l de Correos y Telé
grafos, y en el cual se fija rán  tam bién  la s  horas de en trad a  y  
s a l id a  en los pueblos del trán sito  y extrem os de la  l ín e a , pu- 
diendo a lterarlo  dicho centro según  convenga a l m ejor servicio.

3A D o rio s  re tra so s cu y as c au sa s  no se ju stifiq u en  deb ida
m ente p a g a rá  el con tratista  en el papel correspondiente la  m u lta

de 10 pese ta s por cada cuarto  de hora, y  á  la  tercera fa lta  de 
e sta  especie podrá el Gobierno resc in d ir el contrato , abonando 
aquel los per ju ic io s que se originen  al E stad o .

4 4 P a ra  el buen desem peño de e sta  conducción deberá te
ner el co n tra tista  el núm ero suficiente de c ab a lle r ía s  m ayores 
s itu a d a s  en los pu n tos m á s convenientes de la  lín ea , á  ju ic io  
de lo s A d m in istrad o re s p rin cipa les de Correos de So ria  y  
Logroñ o, y los c a rru a je s  n ecesarios y  decentes, con alm acén  
capaz para conducir la  correspondencia independientem ente 
del lu g a r  que ocupen los v ia je ro s  y su s equipajes.

5A E s  condición in d ispen sable  que los conductores de la  
correspondencia sepan  leer y escrib ir.

6A S e rá  responsable  el co n tra tista  de la  conservación  en 
buen estado de la s  m a le ta s  en que se conduzca la  correspon 
den cia y  de p reserv ar e sta  de la  h um edad  y  deterioro.

7A S e rá  tam bién  de su  ob ligación  correr los e x trao rd in a
rio s del serv icio  que o cu rran , cobrando su  im porte al precio 
establecido  en el reg lam en to  de P o sta s .

8A L a  c an tid ad  en que quede rem atad o  este serv ic io  se sa 
t is fa r á  por m en su alid ad es ven cidas en un a de la s  re fe rid a s  
A d m in istrac ion es p rin c ipa les de C orreos de So ria  ó Logroñ o.

9A E l con trato  d u rará  cu atro  años, con tados desde el d ia  
en que dé principio , y el cual se f ija rá  a l com un icar la  ap rob a
ción su perior de la  su b asta .

10. T res m eses an tes de fin a lizar dicho p lazo a v isa rá  el con
t ra t is t a  á  la  A d m in istrac ión  p rin cipa l re sp ectiv a  si se desp ide 
deU servieio, á  fin de que dando in m ediato  conocim iento a l 
centro directivo, pueda precederse con toda o p o rtu n id ad  á  n ue
v a su b asta ; pero si e x istie ran  c au sa s  a je n a s  á los p ro p ó sito s  de 
dicho centro que im pid iesen  h acer o tra  co n trata , ó h u b ieran  
áe ce lebrarse  dos ó m á s lic itac ion es, el co n tra tista  ten d rá  o b li
gación  de con tin uar por espacio de tres m eses m á s bajo  el m is
m o precio y condiciones estab lecidas. S i  aquel no se d esp id iera  
á  pesar desbeber term in ado su  com prom iso,^se en ten derá que 
sigu e  desem peñándolo por la  tác ita , quedando en este caso  re
servado á  la  A d m in istrac ió n  el derecho de su b a sta r lo  cuando lo  
crea oportuno.

L o s  tres m eses de anticipación  con que debe h acerse la  d es
ped ida del servicio  se em pezarán  á  con tar p a ra  los efectos cor
respond ien tes desde el d ia  en que se rec ib a  el av iso  en la  D irec
ción general.

11. S i  du ran te  el tiem po de e sta  co n tra ta  fuese  n ecesario  
v a r ia r  en parte  la  línea design ad a, serán  de cuen ta del con tra
t is ta  los g a sto s  que e sta  alteración  ocasione, sin  derecho á  in 
dem nización  a lg u n a ; pero si el núm ero de expediciones se a u 
m en tase, ó re su lta ra  de la  variac ión  aum ento ó d ism in ución  
de d is ta n c ia s , el Gobierno d eterm in ará  á  p ro ra ta  el aum ento 
ó re b a ja  que corresponda, S i la  lín ea se v a r ia se  del todo , e l 
c o n tra tista  deberá con testar dentro del térm ino de los 15 d ia s  
s igu ien te s a l en que se le dé el av iso  si se aviene ó no á  
co n tin u ar por la  n ueva lín ea que se adopte; y  en caso  de ne
g a t iv a , queda al Gobierno el derecho de su b a s ta r  n uevam en te  
este servicio . S i  hubiese necesidad  de su prim irlo , se le com un i
c ará  a l c o n tratista  con un m es de an ticip ación , sin  que ten g a  
derecho á  in dem nización  a lgu n a.

12. D espués de rem atad o  el serv icio  no h ab rá  lu g a r  á re 
clam ación  a lg u n a  en el caso  poco probable de que los d a to s 
oficiales que h ay an  servido p a ra  de term in ar la  d ista n c ia  que 
sep ara  los pun tos extrem os re su lten  equ ivocados en m ás ó 
en m énos.

13. H echa la  ad ju d icac ió n  por la  Su p erioridad , se e levará  el 
con trato  á e sc r itu ra  pública, siendo de cuen ta del rem atan te  
los g a s to s  de su  otorgam ien to  y  de dos copias sim p les y  o tra  
en el papel sellado  correspondiente. E s t a  ú ltim a, con un a de la s  
p r im eras, se re m itirá  á  la  D irección gen era l de C orreos y  T e
légrafos, y la  o tra  se en tregará  en la  A d m in istrac ión  p r in c i
pal del ram o  por la  cu al h ayan  de p ercib irse  los haberes.

14. C on tratad o  el servicio , no se pod rá este  su b arre n d ar , 
ceder n i tra sp a sa r  sin  prévio perm iso  del Gobierno. N in gú n  
c o n tra t ista  de e sto s serv ic io s e s ta rá  exceptuado del pago  de la  
con tribu ción  correspondiente n i de n in gu n a o tra  o b ligación  
de carácter gen era l, sa lv o  la s  lim itac ion es estab lec id as p a ra  
alg u n o s casos.

15. E l  rem atan te  queda su je to  á  lo prevenido en el art. 5A 
del R e a l decreto de 27 de Feb rero  de 1852 s i no cum pliese  ‘ la s  
condiciones que debe llen ar p a ra  el o torgam ien to  de la  e scri
tura , im p id iera  que esto ten ga efecto en el térm ino que se se
ñ ale  ó no llevase  á  cabo cu alq u iera  de la s  condiciones de este  
pliego.

16. S i por f a l t a r  el c o n tra tista  á  c u a le sq u iera  de la s  con
dicion es e stip u la d as  en el contrato  se ir ro g a se n  p erju ic io s á  
la  A d m in istrac ió n  p ú b lic a /p o d rá  e sta  e jercer su  acción  con
t ra  la  fian za y b ienes de aquel h a s ta  el com pleto re sa rc i
m iento.

17. L a  su b a s ta  se an u n c iará  en la  G a c e t a  d e M adrid y 
Boletines oficiales de las provincias de Soria  y Logroño, y  por lo s 
d em ás m edios acostu m b rad os; y  ten drá  lu g a r  ante los G ober
n adores c iv iles respectivos y  A lcalde  de E n ciso , a s is t id o s  de 
lo s A d m in istrad o re s  de C orreos de los m ism o s pun tos, el d ia  26 
de N oviem bre próxim o, á  la  un a de la  tard e  y  en el lo ca l que 
señ alen  d ich as A u toridades.

18. E l  tipo m áxim o  p a ra  la  lic itac ión  se rá  la  can tid ad  de 
3.5C3 p ese ta s an u a les.

19. P a ra  p re sen tarse  como lic itad o r se rá  condición  p re c isa , 
depo sitar p réviam en te  en u n a  de la s  T eso rería s  de H acien d a , 
pú b lica  de S o r ia  ó L ogroño, ó en la  su b a lte rn a  de R e n ta s  de 
E nciso , com o dependencias de la  C a ja  gen era l de D epósitos, la  
su m a de 350 p ese ta s en m etálico , ó b ien  en e fectos de la  D eu
da p ú b lica  a l  tipo que le s  e stá  a sign ad o  por la s  re sp ec tiv as 
d isposic io n es v igen tes.

E sto s  depósito s , concluido el acto  del r e m a te , serán  de
vu elto s á  los in te re sad o s, m énos el correspondiente al m ejo r 
p o s to r , que qu edará  en la s  oficin as del G obierno que corres
ponda p a ra  su  form alizacion  en la  C a ja  su c u rsa l de D epósitos 
tan  pronto com o se reciba la  ad ju d icación  defin itiva del se r
v ic io , con arreg lo  á lo prevenido en la  R e a l orden c ircu lar  
de 24 de E nero  de 4860.

20. L a s  proposicion es se  h arán  en pliego cerrado, expre
sán dose  por le tra  la  can tid ad  en que el lic itado r se com pro
m ete á  p re sta r  el serv icio  , a s í com o su  dom icilio y  f irm a , ó 
la  de perso n a autorizada- cuando no sepa escrib ir . A  este  
pliego se u n irá  la  c arta  de pago orig in a l que acred ite  h ab er
se hecho el depósito prevenido en la  condición an te rio r , y 
una certificación , exped ida por el A lcalde del pueblo de la  ve
cin dad  del proponente, por la  que conste su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con recursos p ara  desempeñar el 
servicio que licita.

L o s  lie itad o re s pod rán  ser rep resen tad os en el acto  de la  
su b a s ta  por person a debidam ente au torizada , p rev ia  p resen ta
ción de docum ento que lo acred ite .

21. L o s  p liegos con la s  proposiciones h an  de quedar p reci
sam en te  en poder del P residen te  de la  su b a s ta  d u ran te  la  m e
d ia  h ora an terior á la  fijada p a ra  dar prin cip io  a l a c to , y  u n a  
vez en tregad o s no se pod rán  re tirar .

22. P a ra  extender la s  proposic ion es se o b serv ará  la  fo r
m u la  sigu ien te  :

«D. F . de T ., n a tu ra l d e    vecino d e . . . ,  m e obligo
á  desem peñ ar la  conducción  del correo d iar io  en c a rru a je  des^
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de Soria á Eneiso y viceversa por el precio de   pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
 ̂ Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó clausulas adicio
nales, que no reúna los  ̂ requisitos que señala la condición 20 
ó exceda del tipo que fija la 18, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

83. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el apta del remato, declarándose este á favor del mejor 
postor, sm_ perjuicio-de la aprobación superior, para lo cual 
en el termino más breve posible se rem itirá el expediente al 
Gobierno, en la forma que determ inada circular núm. 3 de la 
Dirección general, de fecha 10 do Febrero de 1871.

84. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos^ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de los 
propuestas que hubiesen causado el empate.

^85. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
Ja subasta, queda siempre reservada al Ministcrio'de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no-definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

88. Una vez adjudicado el servicio, el rem atante queda en 
la obligación de satisfacer el importe de la inserción de este 
pliego en la  Ga ceta , cuyo justificante de pago deberá exigír- 
sele en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con 1@ dispuesto 
por Real orden de 80 de Setiembre de 1875.

Madrid 83 de Octubre de !877.=E1 Director general G 
Cruzada, 5 ’

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la  Caja g e n e r a l d e D ep ó sito s .

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 30 del corriente, de diez á dos 
de la ta rd e :

Intereses de depósitos en metálico procedentes de la terce
ra parto del 80 por 100 de Propios, primer semestre de 1876, 
hola núm. 71 de sorteo, facturas números 8.041 al $.050 de se
ñalamiento; bola núm. 78 de id., id. id. 1.961 al 1.970 defid.; bola 
número 73 de id-, id. id. 731 al 740 de id.; bola núm. 74 
de id., id. id. 831 al 840 de id.; bola núm. 7o de .id., idem 
idem 41 al 50 de id.; bola núm. 76 de id., id. id. 8.381 al 8.330 
de id.; bola núm. 77 de id., id. id. 841 al 850 de id.; bola 
número 78 de id., id. id. 1.411 al 1.480 de id.; bola. núm. 79 
de id ., id. id. 81 al 90 de id., y bola núm. 80 de id., idem 
idem 1.811' al 1.880 de id.

Madrid 86 de Octubre de 1877.=E1 Director general, Carlos 
Grotta.

D irecc ió n  g e n e r a l de la  R e n ta   p ú b lica . 

Secretaría.
Esta Dirección general ha dispuesto que desde 1.a de No

viembre próximo, y hasta nuevo aviso, se entreguen y devuel
van por la Tesorería de la misma á los respectivos interesados 
los documentos y demás valores de la Deuda pública existen
tes en ella que á continuación se expresan, en los dias de cada 
mes que también se detallan:

Los valores procedentes de creaciones, canjes, capitaliza- - 
clones, tercera parte á papel por intereses vencidos en ! .e de 
Enero y 1.a de Julio de 1873 y 1.° de Enero de 1874, inscrip
ciones nominativas y acciones de carreteras y obras públicas 
presentadas al cobro de los correspondientes al semestre de 1.° 
de Enero último y anteriores y los títulos de la Deuda amor
tizadle al $ por 100 que no se hubieren retirado oportuna
mente, se entregarán los dias 8 y 15, de once á dos de la 
tarde.

Los depósitos constitu idos para  tom ar parte  en las subas
tas, y  cuyas proposiciones hayan  sido desechadas, se devolve
rán  de dos á tres de la  tarde, dentro  de los ocho dias sigu ien
tes al en que se publique la adjudicación en la Gaceta, ó en 
los expresados dias 8 y 15, de once á dos.

Y finalmente, ios valores que en cumplimiento de lo pre
venido por instrucción se hallan depositados en el arca de tres 
llaves por no haberlos recogido oportunamente sus dueños, se 
entregarán, prévio señalamiento, el dia 15, de once á dos de 
la tarde.

Cuando alguno de los referidos dias fuese festivo, la devo
lución tendrá lugar en el inmediato anterior.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 85 de Octubre de 1877. =  El Secretario, P. O., 

Eduardo Alvarez Quiñ@nes.=~V.° B.° =  El Director general, 
Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que en los dias $9, 30 
y 31 del actual, de once úe la m añana á dos do la tarde, se 
entreguen por la Tesorería de la misma las terceras partes á 
papel de la renta perpetua al 3 por 100 exterior correspon
dientes á los semestres de 30 de Junio y 31 de Diciembre 
de 1873.

Los que no se presenten á recogerlas en los dias anterior
mente citados pueden verificarlo el 8 y 15 de cada mes, en 
conformidad á lo dispuesto en el anuncio fecha de ayer.

Madrid 86 de Octubre de 1877. =  El Secretario, P. O., 
Eduardo Alvarez Quiñones. =  Y.0 B.*=E1 Director general, 
Maldonado.

Los interesados que á continuación se expresan, y que p re
sentaron en esta Dirección general títulos de la renta perpe
tua exterior al 3 por 100 de la emisión de 1856, cuyos números 
de facturas se señalan, pueden personarse el dia 87 del actual, 
de once de la m añana á dos de la tardo, en la Tesorería de es
tas oficinas a recoger los expresados títulos con las hojas de 
cupones respectivas á los mismos.

Factura núm. 133, D. José Portales.
Factura núm. 434, el mismo.
Factura núm. 136, D. José Pontes v Rosales 
Madrid $6 de Octubre de 1877. =L El ’ Secretario P O 

Eduardo Alvaroz Quiñones.= V.* B ."=E1 Director teñera],’ 
Maldonado.

Dirección general del Tesoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 87 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Cení ral a los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos comprendidos en la relación del sétimo grupo,

últim a cuarta parte, con el núm. 13 de prestiñacion, los n ú 
meros 15 al 19 y parte del $0.

Madrid 8í» de Octubre de 1877.--=E1 Director general 
Magaz. ’

Relación de los .bonos del Tesoro del empréstito de 500 millones 
de pesetas, admitidos en pago de bienes desamortizados por 
los Delegados del Banco Hipotecario de España en las provin
cias del Reino, que después de comprobados y cancelados han 
sido quemados en  este día con las formalidades prevenidas en 
las reglas 83 y 36 de la instrucción de 8 de Marzo de 1869 
cumpliendo lo mandado en  el art. 13 del decreto expedido por 
d  Gobierno Provisional en $8 de Octubre de 1868.

MES DE NOVIEMBRE DE 1875. 

ro“EMe,<"' ”  108 ¿ f e  "«“ “««W »« Ul

ÁLAVA. CÁDIZ.

1 786.303 ¿ 33,342
, I 1 ) l m ,r  •* 66.356 á 65.389

AíjBa CEI E. go 824 302 224.381

3 % ' ñ l  4 84489  * 324.603 y 3240941 4/4685 .4  324.606
4  S ' ! ! ?  506.399 g 324,609 32*4610
6 i84.53t> y 784.536 4 384.618
1 1.178.670 á qo/mi7 n®/non
4 1.178.083 á 1.178.086 3 38,4684 " 384 026

, TT„ ATTrnr, 3 324.632 324634
ALICANTE. 1 324,636

1 352,961
]  4 374.216 374.219
1 91.602 1 674.639
® - o i v e m  y 810®84, *  390.555 390.558
4 1.23o.610 2 376.061 t  376 068
4 1.247.966 á 1.247.960 1 407.062 ° '° -ULw

■ t , , ™ ; .  3 426.716 á 426.718
ALMERIA. 2 45450;) y 454.510

<nnn non 8 454.521 454,522
j  3 493.041 á 493.043
1 738.38b i  493.045
1 732.389 g 493.064 y 493 065
2 826.759 y 826.760 i  493.007
1 826.969 g 493.069 493.070
5 827.528 á 827.532 1 495.175
5 887.556 887.560 p 504.497
9 i .817.859 1.817.867 p 580.643

8 868Í556 868.557
AYILA. g 1.017.893 á 1.0-17.900

' 1 1.178.069
1 YN*Í??¡? - 8 : 1.178.081 y 1.178.088
4 493.041 a 498.050 £ 1.194.197 1.194198
0 493.104 493.109 p 1.195*.874
7 493.131 493/137 p 1.817.991
4 809.267 809.270 U  *¿30.390 á 1.230.400
1 1.044.785 . 9 1.239.390 1.239.398
g 1.184.168 y 1.194.169

CASTELLON.

BADAJOZ. 1 336.106
3 336.111 á 336.113

5 63 y 64 * 1.167.974
* 19.614 19.615
1 454.248 CIUDAD-REAL.
7 SOI .671 á 501.677
1 522.055 9 224.620 á 224.628

' 2  1.043.812 y 1.043.813 3 262.501 *62 503
g 1.043.815 1.043.816 1 504.499

. 1 1.049.113 i  1.14L584
2 1.049.166 1.049.167 1 1 203 407
5 1.162,737 á 1.162.741
1 1.187.295 CORDOBA.
4 1.187.304 1.187.307
6 1.188.174 1/188.179 g 371.148 y 371149
2 1.205.143 y  1.205.144 1 375.160
1 1.205/146 1 375.168
2 1.211.653 1.211.654 1 454.200
2  1.2-11.656 1.211.657 2 494.798 494.799
2 1.214.872 1.214.873 1 579 325
5 1.237.0-16 á 1.237.020 1 579.339
1 1.239.337 3 1.020.469 á 1.020.471
8 1.239.339 1.239.346 l  1.031620
1 1.239.539 1 U56.'3ü9

1 1.202.692
BALEARES.

CORUÑA.
1 174.870
7 726.408 á 726.414 2 17.179 y 17.180

1 224.442
BARCELONA. 1 259.404

1 287.642
1 348.318 2  287.652 287.653
g 389.432 y 380.433 1 393.058
1 380.591 2 407.798 407.799
1 493.360 2 1.2-14,896 1.214.897
1 1.183.635
-1 1.214,403 : CUENCA.
3 1.214,412 á -1.214,414

4 371.760 á 376.799
2 474,623 y 474.624

BURGOS. 1 509.992
1 510.491

1 287.499 1 809.050
8 387.556 á 387.558 16 809.251 á 809.266
2 387.603 y 387.604 2 827.52-1 y 827.522
1 4-48.626 1 1.016.625

10 482.054 á 482.063 1 1.144,692
2 610.481 y 610.483 1 1.217 856
2 726.718 726.719 4 1.236.171 á 1.236.174
2 1.031.462 1.031.463 4 1.245.92-1 1.245.924
4 1.041.566 á 1.041.569
3 1.050.030 1.050.052 GERONA.

CÁCERES. 1 92.394
-1 -138.454

2 15.243 y 15.844 1 380.525
1 16.322 2  380.530 y 080.531
1 117.921 I g 380.535 380.536
8  382.455 382.456 8 493.081 á 493.088
1 382,458 1 5,51.322
1 730.837 1 568.743
4. 730.026 á 73/629 1 508.980
3 1.147.620 -1.147.63-1 2 814.33-2 y 814.333
1 1.1 SI .069. 1 842.617

y e H K IU C * *  CE E9S H18Ü0S. ! ¡ „se | ¿abones.j be los mismos.

í  o 79’371 á 78.3761 oub.ü4i 3 01.690 rM 60®
2 866.649 y 866.650 1 299.510 ' ~
í  E h P o  8 299.521 299.525
1 1 .1 13.4t)8 1 358.230
0 J ' Í P 839 30 459.751 459.780
2 íl.218.001 1.218.692 1 468.443
1 1.218.694 4 491.501
1 1.245.997 1 505.570

3 563.207 563.209
GRANADA. 1 579 .4 :8

1 612,8231 37.o84 1 725.880
2 224.684 y 224.685 1 738 241
\ 806-167 6 1.040.111 1.040.110
1 300:4/1 1 1.043.295
3 SS0.647 á 320.649 2 1.187.165 v 1.187.166

re  S f i f i  820.120 2  1.185.464 ‘ 1.183.465
6.4 820.131 820.192 3 1.20:1324 á 1.203.326

1 1.050.082 17 1 243 232 1.249.248
2 1.050.085 y 1.069.080
6 |i.193.921 á 1.193.920 H \ IA G A
2  1.205.891 y 1.205.Í92 “  A

1 550.323
GUADALAJARA. 4 732,301
,nn 827.635 á 427.037

1 193.G96 1 868.313
7 386.297 á 386.303 4 1.130.751 1.130.754
1 493.046 1 4 4 r-;c) 7 j r;
8  827.638 y 827.639 1 l ’f i o R G
*  1.239.391 1.239.392

MURCIA.
HUELVA.

1 64.155
1 1 M 9 °  3 64.211 á 64.213
2  23.613 y 23.614 2  224 686 v 224 687
3 224.448 á 224.450 2  o(',:í »»;,* v 26.3 ¿576 224.565 224.570 1 515820

10 224,58-1 224.590 6 501412 á 501.-117
i 370.020 i pqp

¿7 378.138 375.UII
% ¿74,030 y 47I.G87 OVIEDO.
5 ¿94,684 494,G8o
i 309.987 4 «87.48?» á 987.4986 522,791 á 599.790 2 520.050 y 590.051.
% 689.195 y (¿@9.196 3 736.558 a 733.560
í 689.917 p p.018.634
4 798.749 9  1.031.555 y 1.G31.5568 799.964 a 799.971 4 P.910.978 á 1.91' -.981
9 765.980 y 765.981 3 p.910.984 4.910.986
4 895.969'
9  1.019.118 4.019.119 FA LEN C IA
4 1.097.914 á 1.097.917
7 1.966.879 1.906.878 9 136.949 v 136.950
5 1.919.696 1.919.700 1 !88  00i
1 1.999.180 5 987*465 á 987.469

3 987.479 987.481
HUESCA. 1

1 454.9341 173.556 P 454.937
1 173.560 3 454,939 454.9411 483.199

PONTEVEDRA.
JAEN .

1 37.581
% 510.509 y 510.510 P 976.334
i 694.031 . 5 993.999 á 993.990

9 374.50o y 374.560
LEON. 90 453.591 á 453.510

3 505.015 505.017
1 04.618 6 569.686) 369.09!
9 64.657 y 64.658 1 1,049.430
1 64.659 4 4.94-1.819 4.911.815
3 79.388 á 79.550 9 1.941.818 v 1.911.819
3 91.580 91.588 P p upp s.«q ''
5 994.387 991.391
1 293.385 SALAMANCA,
P 306.479
8 '376.440 376.447 4 63.717 á 63.790
1 370.148 15 63.731 63.715
1 387.553 p £94.097
1 421.980 1 £18.688
1 599.768 p 993.950
1 694.000 2 842.475 y 818,476
4 694.064 694.067 1 877.338
1 730.015 _ 3  877/143 á 877.3456 739.769 739.774 2  877.352 y 877.353
3 - 767.837 767 .8 3 9, 1 l . i 76.681
8 787.105 787.112 1 1 1 9 4 1 7 4
1 853.279 2  1.211.648 1.21-1.6491 890.602
1 1.013.336 SANT \NUER.
g 1.014.384 y 1.014.385
3 1.017.196 a 1.017.198 1 69.088
4 -1.166.781 1.130,784 ' £  399.2-14 y 399.215
2 1.138.777 y 1.138.778 1 1.050.0541 1.147.679

SEGOVIA.
LERID A.

11 224.593 á 284.003
1 191.460 1 224.6191 381.114 2  1.156.683 y 1.150.689
1 381.118 1 1.203.466
1 454.457
2  735.262 r  735.263 S EV IL L A .1 7 820.976 ‘ .1 67.5891 8-1/18 

LOGROÑO. 1 117.963
7 133.968 á 133.974

1 175.6G1 6 224.553 224.5581 375.103 2  224.561 y 224.564
■1 412.929 5 292.803 á 292.807
1 428.177 1 332.741
1 842.413 2  357.114 y 357.11»
2 936.624 y 936.625 1 357.266

1 387.263
LUGO. 2  4-18.421 418.423

5 474.654 á 474.658
1 612.605 1 380.273

4 539.990
MADRID. 5 726.906 726.970

1 821.384
10 72,257 á 72,266 i  842.4436 I 72.355 72.360 8 ¡1.013.278 1.013.231
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d e  bonos. de bonos.

3 i.(H7.886 *  4 .0 1 7 .0
«  d.O-M.SíJG y i.027.807 TOLEDO.
* d.0X0.'t);i'i 1.020.90o
6 i.iü7.49o á i .037.300 * 448.209 y 448.270
1 1.043.778 & 287.420 287.421
i  1.188.780 i
1 4 .144.U00 1 O8U.O90
8 -1.1-i4.101 l.J 44.-108 10 3HC.101 á . 380.110
1 -l.J 4-4.1-10 1 080.288
3 1 144.118 1.-144.120 7 418.882 415.238
4 1.1 íf .131 1.-144.134 1 417.002
2 1.169.294 y  1.169.898 9- 4o4,944 254.243
1 1.109.180 8 454.599 454.001
1 1.144.115 1 809.509
1 1. *37.113 4 887.090 827.089
2 1.229.181 -1.28 í 1182 7 1.130.805 1.186.811
4 1.177.154 á 1.177.137

SO M A. VALENCIA.

8 5.897 v 3.898 -1 81.603
7 9.851 'á 9.857 4 2-1.794 á 21.797
1 15 382 3 34.390 34.398
1 l-;.383 2 09.193 y 09.194
8 28.891 y 28.892 2 76.325 70.326
1 33.0-19 2- 70.328 70.329
2 18.154 48.155 1 70.382
8 112.887 118.3-8 8 224.485 224.438
2 114.115 114.116 I 286.022
2 114.117 114.118 8 317.409 817.470
1 158.970 1 848.20o
2 295.481 295.432 1 41, i.253
I 893.055 3 509.928 á 509.980
1 498.560 8 609.901 509.968
1 :>• -3.990 i  720.449
1 ' 720.099 2 780.2-17 y 780.2-18
1 ■ 734.90:2 1 1 828.507
2 - 804.909 804.970 3 3t0.193 á 826.195
1 819.240 i 842.4*6
8 8-7.823 á 827.025 8 891.048 891.050
5 827.040 823.044 5 1.010.587 1.016.591
1 091.043 . 3 1.175.539 4.-175.561
1 1.040.094, 1 -1.2-01.824
0 1.100 931 J .160.020 ’ 1 1.238.439
$ 1 229 436 y 1 229 i 37
1  ~ VALLADOLID.

TARRAGONA. 3 402.117 á m i  19
2 d .186.789 y 1.130.790 

4 173.618 á 173.621 1 1.205.386
1 173.634
1 277.310 ; ZAMORA.
1 412.901
1 428.392 1 10.306
2 428.760 y 428.709 1 95.250
3 860.656 á 866.658 7 287.383 á 287.389;
2 935.603 y 935.604 4 509.923
6 1.144.976 á 1.144.981 : o 551.783 551.787

•1 739.551
TERUEL. ' 1 1 739.557

J 740.747
2 44.995 y 44.996 A 1.140.907
2 78.500 85.716 2 1.140.568 y 1.140.569
4 85.7-17 85.720 1 i .456.674
2 35.781 85.752
1 85.733 ZARAGOZA.
1 186.674
1 370.050 2 156.401 y 156.402
i  448.350 12 -178.157 á 178.1c 8
4 448.352 á 448.355 1 282.108
1 448.357 3 568.996 568.998
3 730.869 730.871 , 2 738.719 y 788.720
1 730.873 ' • 1 768.146
1 737.105 1 814.137
1 <02.132 4 1.049.462 á 1.049.465
1 i .100.171 ----------
1 1.206.927 i 1.310

Madrid 18 de Octubre de 1877.— El Director general,' Magaz.’

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  R en ta s E stan cadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido los 

45 premios mayores de los 1.894 que comprende el sorteo de 
este Ha.

Prem ios.
Números. — Administraciones.

Pesetas.

80.987 80.000 Palma de Mallorca,
21.111 50.000 Vicli.
12.883 20.000 G r a e i a.
19.487 10.000 Üoruña.
31.035 5.000 Barcelona.
20.572 3.000 Oviedo.
21.649 5.000 Madrid.
24.046 . 2.560 Idem.

7.532 2.560 Cartagena,
20.666 2.560 Sabadell.
11.894 2.560 Málaga.
30.166 2.5C0 Madrid.
7.441 2,500 Sevilla,

35.302 2.500 Oviedo.
33.985 2.500 Zaragoza,

204 2.500 Guadix.
23.510 2.500 Torrevieja.

103 2.560 Getafe.
2,705 2.500 Vich.

35.503 2.560 Zaragoza.
18.653 2.500 Madrid.
26.285 2.500 Idem.

1.313 2.560 Pamplona.
264 2.500 Palma de Mallorca.

24.318 2.500 Segovia.
24.563 2,500 Madrid.
34.051 2.500 Barcelona.
30.211 2.5C0 Sevilla.
36.287 2,500 Jaén.
8.151 2.500 Cádiz.
8.234 2.500 Barcelona,

28.865 2.500 * Madrid.
29.870 2.500 Valencia.
30.732 2.5G0 San Sebastian.
34.217 2.500 Madrid.
9.401 2.500 Idem,
8.345 2.500 Idem.
7.121 2.500 Idem.

21.906 2.500 Barcelona.
9.717 2,500 Gracia,
1.581 2,500 Cádiz.

15.452 2.500 Getafe.
2.112 2.500 Madrid.

10.778 2.500 Coruña.
27.485 2.500 Madrid.

En los sorteos celebrados en este día en la forma preveni
da por Real orden de 19 de Febrero de 1862 para adjudicar el 
premio de 625 pesetas concedido á las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en la pasada guerra civil; otro de igual 
cantidad otorgado por decreto de 17 de Setiembre de 1874 á 
las huérfanas de militares y patriotas muertos, á manos de los 
partidarios del absolutismo desde 1.® de Octubre- de .1868, y 
cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las doncellas aco
gidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Oort©, han 
resultado agraciadas las siguientes :

HUÉRFANAS.

Premio primero de 625 pesetas.
Doña Antonia Barbera y Pellicer, hija de D. Antonio, Mi

liciano nacional de Reus, muerto en el campo del honor.
Idem segundo de id. id.

Doña Magdalena Cabrincty y Ruteras, hija de D. José, Bri
gadier de Ejército, muerto en el campo del honor.

DONCELLAS.

Primer premio de 125 pesetas.
Juana Saco de Amalia, del Hospicio. :

Idem segundo de id. id.
Juana Martínez y Martinez de Pedro, de id.

Idem tercero de id. id.
María Martin y Quílez de Maximino, de id.

Idem cuarto de id, id.
Lucía García y Ojeda de Miguel, de id.

Idem quinto de id. id.
María Moreno y Carretero de Mariano, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 6 
de Noviembre de 1877.

Ha de constar de 20.000 billetes, al precio de 60 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón 
de 6 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 999, importantes 876.000 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente :

PREMIOS. PESETAS.

i .......................  de................................... 160.000
•1....................... de..................................  80.000
1....................... de..................................  50.000
 1........................... ...  de..........................  25.000

20...............................  de 3.000...........    60.000
485...............................  de......... 600.........   291.000
4§6...............................  de......... 400..........................  194.400

2 aproximaciones de 5.000 para los números
anterior y posterior al del premio m a y o r .. 10.000

2 id. de 2.800 para el premio segundo  5.600

999 876.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder ai bínete ; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al de los premios primero y segundo, que si 
saliese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 20.000; y si
fuese este el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar dos premios de 625 pesetas entre las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 425 
entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. AI dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagaran en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Direc
ción puede acordar trasferencias de pagos, mediante solicitud 
de los interesados.

Madrid 26 d© Octubre de 4877.=E1 Director general, José 
Rivero.

J u n ta  d e  l a  -Deuda p ú b lic a .
Secretaría.

Los interesados á quienes les fueron admitidas sus propo
siciones, en las subastas celebradas ante la Junta de la Deuda 
pública el dia 28 de Setiembre último, para la adquisición de 
valores de las Deuaas del Tesoro procedentes de las del perso
nal y del material, pueden presentarse en la Tesorería de esta 
Dirección general desde el dia 27 del corriente mes , de dos á 
tres de la tarde, á fin de hacerles efectivas las cantidades que 
se les adjudicaron en dichas subastas; en el concepto^de que 
deberán entregar préviamente, si ya no lo hubieran verificado, 
en el Departamento de Emisión de estas oficinas los valores 
que ofrecieron y les fueron admitidos.

Madrid 26 de Octubre de 4877.=='El. Secretario, P. O., 
Eduardo Alvarez Q uiñones.=V.° B.®=E1 Director general, 
Presidente, Maldonado.

T e s o r e r ía  C e n tra l d e  la  H a c ie n d a  p ú b l i c a .
De orden de la Dirección general de] T esoro , el dia 29 del 

actual, de diez de la m añanad dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos de 
los:vencimientos siguientes:

De 34 de Diciembre de 4872, factura núm. 2.405 de presenta
ción y 78 de registro, importante 45 pesetas.

De 34 de Diciembre de 4875, factura núm. 4.640 de presen
tación y 460 de registro, importante 300 pesetas.

De 30 de Junio de 4877, facturas números 4.485, 4.354, 
488, 586, 980 y 4.340 de presentaron y 445 al 420 de registro, 
importantes 607 pesetas y 50 céntimos.

De 34 de Diciembre de 4876, segunda serie, factura núme
ro 323 de presentados y 36 de registro, importante 462 pesetas.

De 30 de Junio de 4877, facturas números 220 y 222 de pre
sentación y 48 y 49 de registro, importantes 27 pesetas.

Madrid 26 de Octubre de 4877.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goieoechea.

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION V IN IC O L A  DE 1 8 7 7 .
J U R A D O .

PREMIOS OTORGADOS POR EL MISMO.

SECCION TERCERA.— CLASE 43.a

Nombres de los expositores. Distritos , 3 
muuicipalei. a *se í!e P™d»c(Og. Premio obtenido.

M S O T I E C IA  ©23 A O C A K T E .

D. Clemente M iralles.........

D. Antonio Sánchez A lm o- 
dóvar, . . . . : ......................

Alicante . . . . .  . .  Uvas moscateles na
turales.......................

ton es.........................

IP B O f:3 3 C IA  ©23 Ü A I íEZAIUBS.

Medalla de afinación.

Idem.

D. Juan Burgués Zaíorteza 
D. Bartolomé Roca Estadés

Palm a ....................  Alcaparras al vinagre.
Idem ............. ........ Idem ..............................

^ S íW m 'C S A  1*17 C I U D A O -H S A I i .

Medalla de perfección. 
Idem.

Doña Paula Moreno de 
B lanco................................ Valdepeñas..........  Compoteras de mos

tillo ............................ Medalla de perfección.

D. Francisco Barrios Ha
cías ....................................

Excmo. Sr. D. Isidoro Mo
lina ................... .................

IX Juan Ramirez Caballero

PISOW IM CIA ©13 c é l l í l O i l .

Lucena................. Arrope con fru tas.. . .

Rute.....................  Idem id .........................
Idem ....................  Idem id .........................

Medalla de perfección.

Idem,
Idem,

Nombres de los expositores. Distritos
municipales. Clase de productos. Premio obtenido.

P R O V I N C I A M E  X iO G H O Ñ © .

D. Pablo Santos Sagasta.. 
Sres. Campo y Compañía.

L ogroñ o. . . . . . . .
H aro ......................

Arropes.........................
Crémor tártaro rojo..

Medalla de perfección. 
Idem.

D. Joaquín Bueno y Com
pañía ..................................

D. Pedro Esquinas.........
Sres. Soholtz H erm anos..

íP H O V M C I A . ©JS M Á I iA G A .

Málaga................... Pasa m oscatel.............
Id em ...................... Uva en conserva........
Idem ...................... Arrope para color.. . .

Diploma de mención. 
Idem.
Medalla de perfección.

P B O T I K C S A ©13 IfóAlTAISI&Á.

D. Narciso Zapata.............. . Boc&forte............. Arrope común.............. Mención.

PttOVIMCIA © 2 3  S A W P A íW M B ».

D. Andrés Fernandez.___
D. Manuel L abin ................
D. Manuel Laiseca.............
D. Pablo O jeda................. ..
D. Isidro Ungo ....................

, Castro-Urdiales..
Santoña.................
Castro-Urdiales..
Id em .....................
Tdem......................

Besugo en escabeche..
Id em ........................
Idem ............................ '.
Id em ................. .. .
T d e m _________

Medalla de afinación. 
Diploma de mención. 
Idem.
Idem.
Perfección.

P R O V I N C I A  m>%¡ V A IL E fo'C 'fiA .

D. Francisco Batallen Cap-
sir ......................................

D. Ricardo Stárico R u iz ..
. Valencia...............
. Id em ......................

Calabazate................. .
Pasa cepa de corin to .

Mención.
Perfección.

El Secretario general, Francisco Javier de Bona.=VU B.°«»EI Presidente, Santos*
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 MINISTERIO B E  FOM ENTO.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA, AGRICULTURA E INDUSTRIA.

PROPIEDAD LITERARIA.

R elac im  de las o r -y s  irresenza tu se a  e¡, M in isterio  de Fomento durante el m es de Agosto de i 877, en v ir tu d  del Convenio celebro do con Italia  en 9 de Febrero de 1860 sobre P ro 
piedad literaria .

I)ias. Título de las obras. Autor. Editor ó propietario. Tomos y taroaíío.

MÚSICA.

22 High-life. Valzer per pianoforte..................................................................  Cesare Pascucci........................................ Titus Ricordi q.Tn Jean  ................  Uno en 4.6
Id . ‘ II canto pastorale. Duettino in forma di notturno per due pianoforte. C. San Fiorenzo.......................................  Id em ............... 7.........................................  Idem id.
Id . Esmeralda. Dramma lírico in quattro atti. Poesia di Giorgio T. Ci

millo. Opera completa per canto e pianoforte...................................  Fabio C am pana........................................ Idem   ................................................ Idem id.
Id . E ñero il cielo. Canzonegroenlandese per mezzo-soprano, o contralto,

o basso o tenore. Parole di Giulio Yerne. Opera 50...........................  Valentino T ro ise ......................................  Idem ............................................................  Idem id.
Id . Danza dell Streglie di N. Paganini. Opera 8, trascrita per flauto con

accompagnamento di pianoforte. Opera 138.......................................  G. Briceialdi..............................................  Idem .  .......... ...................... ......................  Idem id.
Id . Melodie dell’ opera La Gioconda, di Amilcare Ponchielli. Diverti

miento per ñauto con accompagnamento di pianoforte. Opera 315. R. G alli..............................  . . . . . .  Idem ................. ...................  Idem id.
Id» Anacreonte.—Odi íradotte da Andrea Maffei e poste in música.—I.—

Lira. T   .......    .'........................................  M ariani................ ................ ......................  Id e m ....................................................... .... Idem id.
Id . Idem.—III.—Lo pene di amorc. T. o S.......................................................  B azzin i. ..................................... ..............  Id em . ........................................................ Idem id.
Id. Idem.—Y.—La Donna. Ms. o B r .................................................................  P in su ti...................... . ................................ Idem ............................................................ Idem id.
I d . Idem.—IX.—Ospite notturno. S ............................................................ .. P erelli. ...................................... I d e m ...........................................................  Idem id.
I d . Idem.—XI.—Lotta con amore. Ms.................................. ............................  Benvenuti  .................................  Idem .............................« . . . .............. .......  Idem id.
Id . Idem.—XIII.—Fugacitá della vita. T ........................................................ P ed ro tti.   ................... .............. .............. Idem ............................................. . ............  Idem id.
Id . Idem.—XIX.—Alia sua fanciulla. S .......................... ................................  M arclietti. ................................................ Id em ..........................................................  Idem id.
Id . Idem.—XXII.—Invito a Batillo. B r.............................................................  Cagnoni  ...................................... Idem ............................................................  Idem id.
Id. Idem.—XXIII.—L’ oro impotente. Ms. o C  ..................................... R icc i. ....................................................  Id em ............................................................ Idem id.
Id . Idem.—XXYI.—Incertezza della vita. S. o T ................................ .......... B a re tta .. .................................................. Id e m  o...............................................  Idem id.
Id . Idem.—XXXI.—Vuol bere. Ms. o B r .   ....................... ...........................  B envenuti.................................................. Id em .................. ........................................  Idem id. . , .
Id . Idem.—XXXIII.—Ad una fanciulla che nol cura. Ms. o B r ................ P allon i........................................................ Idem .................................................... Idem id.
I d . Idem.—XXXIY.—Ad una rondine. Ms. o B r ................... .......................  Faccio.........................................................  íd e m ..................................... ......................  Idem id.
Id. Idem.—XXXYIII.—Vuol darsi ai piaceri. Br...........................................  L u tti............................................................ I d e m . . ........................................................ ídem id.
Id. Idem.—XL.—Un sogno. B r .......................... .................................................  Randegger.................................................  Id em   ....................   Idemdd.
Id. Idem.—XLII.—II vecchio. Ms........................................................................ M attei..................... \ .................................  Id em ............................................................ ídem id.
Id . Idem.—XLVL—La nascita di Venere scolpita in un disco. S . . . . . .  Luigi Ricci (figTio)  ....................  Id e m ......................................... ..................  Idem iu.
Id . Idem.—XLÍX.—Amore tuffato nel vino. Ms. o B r ..................................  F ilippi.........................................................  Idem ............................................................ Idem id.
I d . Dono alia goiventü studiosa. Album per pianoforte a due e quattro

mani.—Num. 7 .— Fantasía sul Barbiere di Siviglia a quattro
mani. Opera 209...................... ................. .................................................  Vincenzo de Meglio , ...... ..............  Idem   .............................................  Idem id.

Id . Idem.—Num. 8.—Divertimento brillante sull E lixir d’ amore, id. id.
Opera 210..................................................................................... ................  Idem  ................................. ........... .. Idem .« ........................................................ Idem id.

Id . Idem.—Num. 9.—Rimembranza sulla Norma, id. id. Opera 211 . . . .  Idem  ...................... ..........................  Idem ............................................................ Idem id.
Id . Idem.—Num. 10.—Divertimento sopra due canzoninapolitani, id. id.

Opera 2 13 .....................................................................................................  Idem . . . .  .................................................  Idem ........................................... ............... Idem id.
Id . Alda-, di G. Verdi. Due fantasie per due oboi. Opera 88........................ Giuseppe Fahrbach  ...............................  Id em ..........................................................  Dos en id.
Id . Mattia Corvino. Dramma lírico in un prologo e tre a tti di Ciro d’Or-

meville. Reduccione per canto e pianoforte di Stanislao Favi.—
Atto I.—Scena ed aria. Osviena (soprano)., ...................................... Ciro P in s u t i   .................................  Idem ............................... ..........................  Uno en id.

I d . Idem.—Atto I.—Scena e duetino. Osviena e W ladim iro (soprano e
barítono)...................................   *......................................... Idem ............................................................. Id em ................... ......................................... lacia, id.

Id. Idem.—Atto II.—Scena ed aria. W ladim iro (barítono)  .............. Id e m ............................................................  Id em   ...........................................  Idem id.
Id . Aida, di G. Yerdi. Due fantasie per due clarinetti. Opera 8 3 . . .........  Giuseppe F a h rb a c h .................................. íd e m ............................... ............................. Dos en id.
Id . Miserere a quattro voci concertato. Edicione eorredata della r id u -

zione per pianoforte od organo acl libitnm   .............................  Nicola Z in g a re lli.  ..............................  Idem  ...................................................... Uno en 8
Id . Canto religioso per pianoforte. Opera 33.—Num. 3 .............................. .. Giuseppe Matucci...................................... Id e m ............................................................ Idem en 4.°
Id. Mazurka per pianoforte. Opera 85.—Num. i ............................................. Id e m ................................... ........................  I d e m ...........................................................  Idem id.
Id . Carnaval de Yenise pour piano. Opera 184............................................... Félix G odefroid.................................. Id em ...........................................................  Idem id.
Id . Les Plaintes de Corinne. Romance sans paroles. Opera 185..............  Idem .................................................... .. Idem  ..............................    . . . .  Idem id.
Id . Feyschüth. Chceur des Chasseurs..] our piano. Opera 186...................  Idem .■...... ............. . . .................... ...........  Id e m ....................... .......................... Idem id.
Id . Chceur de Nymphes. Andante pour piano. Opera 187.. .* .................... Idem.............................................................  Id em ............................................................  Idem id.

Madrid 17 de Setiembre de 1877.—El Director general in terino , Estéban Garrido.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  O b ra s  p ú b lic a s ,  
C om ercio  y  M inas.

Ferro-carriles.
Dispuesto por la ley general de Obras públicas de 13 de 

Abril de este año, y en el reglamento para su ejecución, que á 
.as solicitudes de concesión de esas obras se acompañe, ade
más del correspondiente proyecto, una carta de pago que acre- 
lite  haberse consignado en la Caja general de Depósitos la 
oportuna lianza, esta Dirección general hace saber á los seño- 
mu D. Juan María Rojas, D. Juan Casam itjana y Constancio, 
D. Agustín Sicouret, D. Eduardo García Blanco y D. Rodrigo 
le Uhagon, peticionarios respectivamente de las concesiones 
le los ferro-carriles y tram vías de Madrid á. Fuencarral, de 
Barcelona á San Baudilio del Llobregat, de Zaragoza á Cari
ñena, de Tomelloso á Argamasilla y del minero de S ierra Al
magrera, que no podrán tram itarse dichos proyectos m ientras 
no presenten en la misrna la carta de pago de que queda he
cho mérito.

Madrid 20 de Octubre de 1877.=E1 Director general, E. 
Barrido.  •

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiem 
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 83 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por espacio de dos años en ios portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de prim er orden 
ile Madrid á Badajoz, provincia de Madrid:

Presupuesto anual .

Pesetas.

Aleorcon, con Arancel de 2 m iriám etro s.. . ,  1G.437
Musióles (en Navalcarnero), con Arancel de 2

m iriám etros................................    9.874

26.311

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
mstruccion de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción^ general de Obras publicas, en el Ministerio de Fomento; 
bailándose en él de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la Gaceta del 25 de Setiembre último, y el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue, "y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como g a ra n tía 7 para tornar

parte en. esta subasta será de 4.406 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
readizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de los dos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los térm inos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la prim era mejora por lo menos de 300 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lidiadores siempre que 
no bajen de 30.

Madrid 23 de Octubre de 1877.=E1 Director general, E. 
Garrido.

Modelo de proposición.
I). N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 23 de Octubre úitimo, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Aleorcon y Móstoles (en Naval''amero), se compromete á to
mar á su cargóla recaudación de dichos derechos, con estric
ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo lijado; poro advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponentc.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de oetiein- 
bre de 1877, esta Dirección general La señalado el dia 25 del 
próximo mes de Noviembre, á Ja una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por espacio de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de primer oracn 
de Madrid á Toledo, provincia de Toledo:

Presupues to  anual .

Pesetas.

Yuncos, con Arancel de 2 m iriám etros..........
San Roque, con Arancel de 2 m iriám etros.. .  7.5C0

fO.GCO •

La subasta se celebrará cu los térm inos provenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de O bras‘públicas, en <1 Ministerio de Fomento, 
y eiÚToledo ante el Gobernador de la provincia; hallándo
se en ambos puntos de manifiesto , para conocimiento del 
público, los Aranceles, el pliego de condiciones generales pu
blicado en la G a c e t a  del 25 de Setiembre último, y  el de l a s  
particulares para esta contrata.
‘ Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r

reglándose exactamente al modelo que s ig u e , y la  cantidad, 
que lia de consignarse previamente como garantía para tom ar 
parte en esta subasi,a será de 1.706 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda publica al 'tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agesto do 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego o i documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que proviene la referida ins
trucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de los dos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicameriie entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando las demás a voluntad de los liciíadorcs siem
pre que no bajen de 5. ,

Madrid 25 de Octubre de !S77.=E1 Director general, E. 
Garrido.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 25 de Octubre último, y de las condiciones y requ isi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta  ug los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos d o  
Yuncos y San Roque, se compromete á tom ar a su caigo la  ie— 
caudación cíe dichos derechos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . . *
pesetas anuales. . , .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o m ejoranas 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la c an t id ad  en pesetas y  céntimos, escrita en letra, que el pro
ponente ofrece.) ^

(Fecha y  firma del proponerte.)

En virtud de lo dispuesto por Rnal decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 25 
del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para el
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arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por espacio de dos anos en los portazgos que á continua
ción .se-exuresan, pertenecientes á la carretera de primer or
den de Madrid á Toledo, provincia de Madrid:

Presupuesto anual.

Pesetas.

Villaverde, con Arancel de 2 miriámetros.. .  6.324
Torrejon de la Calzada, con Arancel de 2 m i

riámetros ............................................................ .................

6.925

La subasta so celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo cíe ioo.-v, en Madiid ante la D iicc— 
clon general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento; 
hallándose en él de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del 25 de Setiembre últim o, y el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en esta subesta sera de -i..200 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado 
en el Real decreto de 29 de Agosto de 4876;'debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de los dos portazgos.

En el caso deque resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la ¡primera mejora por lo menos de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lidiadores siempre que 
no b i jen de 5.

M idrid 25 de Octubre de 1877.— El Director general, E. 
Garrido.

Modelo cíe proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado

con fecha 25 de Octubre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta cíe los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Villaverde y Torrejon do la Calzada, se compromete á tomar 
á su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e * . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada tocha propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el pro
ponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

R eal Academ ia de Ciencias m orales y  políticas.

PROGRAMA PARA LOS CONCURSOS ORDINARIOS DE 1 8 7 8  Y 1 8 7 9  

QUE ABRE ESTA REAL ACADEMIA EN CUMPLIMIENTO DE SUS 

ESTATUTOS.

CONCURSO P A R A  EL AÑO 1878.

TEMA PRIMERO.
¿La primera enseñanza deberá ser oblígaloricñ ¿Deberá tam

bién ser gratuitaá Medios más eficaces para obtener el cumpli
miento de aquella obligación por las familias.

TEMA SEGUNDO.
¿Por oré medios conviene fomentar el trabajo, el ahorrofy 

el empleo fie ¡os capílales en España'! ¿Qué dirección debe darse 
á It inárry'"ion pública para que se llenen aquellos fines?

CONCURSO PA R A  EL AÑO 1879.

TEMA I1 RIMERO.
/ i JU o i (■ c ática de los Pósitos de España: reformas conve

nte) 7 en ~ "■¡anizacion achuá, y exámen de la cuestión so- 
b r  a b a / ' ( i ( o r r  ruarse ó refundirse en otras instituciones 
u  í mi sa i t:\adr presente de la sociedad.

TEMA SEGUNDO.
De la igualdad considerada social, política y filosóficamente, 

■y de sus relaciones con la libertad política.

tema TEiioune.

Límites que deben separar en el arden político, económico y 
administrativo la intervención del Estado y la acción individual.

En estos concursos se observarán las reglas siguientes:
4.a Los autores ele las Memorias que resulten premiadas 

obtendrán una medalla do bronco, 2,003 pesetas en dinero 
y  200 ejemplares de la edición académica de la obra.

2o La Academia podrá también conceder á cualquiera do 
los autores el título de Académico correspondiente, si hallare 
en sus obras mérito extraordinario.

3.a La Academia, adjudique ó no el premio, se reserva de
clarar el accessü á las obras que considere dignas, el cual con
sistirá en un diploma, la impresión de la Memoria y la entrega 
al autor de 900 ejemplares de ella.

4.a Las obras que hayan de optar á premio se señalarán 
con un lema y se remitirán al Secretario de la Academia án- 
tesMcl 1.° de Octubre del año á que corresponda.

5.a Los autores de las Memorias ú obras á que la Acade
mia adjudique el premio ó accésit conservarán la propiedad 
literaria de ellas.

6.a Cada autor remitirá con su Memoria un pliego cerrado, 
señalacio en la cubierta con el mismo lema de la Memoria res
pectiva, y que en la parte interior contenga su firma y expre
s ió n  de su residencia.
. '  7 ,  Adjudicado el premio ó accésit á cualquiera Memoria 
m obra, se abrira solemnemente el pliego cerrado á que corres
ponda, inutilizándose los demás en la junta pública general 
en que se haga la solemne adjudicación.

8. A^los autores que no llenen las condiciones expresadas, 
que en ei pliego cerrado pongan nombre distinto del suyo, 
contrasena que no lo contenga, ó quebranten el anónimo, no 
se les dara premio.

9. Los Académicos de número no pueden aspirar á nin
guno de los premios.

. Madrid ds Octubre de 1377 .=  Por acuerdo de la Á cade- 
mía, Fernando Alvarez, Secretario interino.

(La. Academia se halla establecida en. ja plaza de la Villa, núm 2, 
principa!, casa de los Lujapes.) ’ ’

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BA N C O  E S P A Ñ O L  D E  L A  H A B A N A .

Su situación en la tarde del viernes 7 de Setiembre de 1877.

PESOS F U E R T E S .
ACTIVO. —----- ------------ --

/ Existencia en efectivo. ......... 3.398.12948
. ) Idem billetes del Banco . . . . . . . . . • • . - ¿ t - . 2.522.484* /0

Caja.,.......................................< i ¿ em id. ¿e ias Sucursales . . . . . . . .  r . . . . . . . . . . . . .  40 .
f Idem id. del empréstito de 5 millones de posos fuertes 4.675.900

- — :-----------   4498.391*70
  ------—  7.597.420*88

/ Vencimientos hasta \ Oro.  ........... .« 727.698*30
/  tres m eses. . . . . . .  1 B illetes ... » . « ,  6.543.835

 - —  7.274.533*30
i Idem de tres á seis <, O ro .. . . . . . . . .  74.967*46
|x m eses. ............. ..-<.. í B illetes.. . . . .  2.6u8 466*28
i  ' -----------------------  2.733.433*74
i  -------------------- ~  40.004.967*04
j A más tiempo.

/Obligaciones del Tesoro al 6 por 4 0 0 .........................  6.546.445*50
Cartera, < Empréstito de pesos fuertes 20 m illones.. . . . . . . . .  4.368.500 ■

¡Préstamos con escritura  .................... 4.844.666*67
Jotres ob ligaciones..        • • 546.949*54 .
I     40.243.501*68
f  Garantías de la H a- t Cuenta antigua   -------. . . .  894.406*42
I  cienda.. . . . . . . . . . .  Contrato unificación d e
f D euda..................................  246.246*89

 ------------  4.407.623*04
\ Documentos á cobrar por cuenta ajena ......... . 2.285.282*24

 ----------  23.644.373*97

Obligaciones pendientes de j Con varias firm as ......................      480.0%8‘09
cobro  ....................í Con garantía de acciones.». .  * . . . . . . . . . . . . .  ............... . .• • • • • .. .# ,  bo.24-4 3o

u _   245.272*44

Deudores y acreedores varios. .................. . . . ..........            ■ 4dBS.985‘40
Intendencia de Hacienda pública         l.«wü.8b6 51

/ Matanzas . . . . . . ......... «.  „ . .  400.000
| Oienfuegos..................... . . . . .  400.000

i Por capital.. •»••••••< Cárdenas.. ..........  400.000
( ) Santiago de Cuba. . . . ..........  400.000
I \ Sagua lá G r a n d e . . 400.000
i  ---------- ----------  500.000
I , . . . .  i Matanzas . . . . . . . . . . . . . . . . ,  49.425

Sucursales. .......... . . . . . ( P o r  billetes emitidos, j Cienfuego s . . ................................... 2.825
|  — ----------  22.250

| Por garantías.— Contrato 25 Agosto 4875.    42.730*93
\ Por varios conceptos...................       940,848*64

--------------------   4.475.829*57 *

Comisionados ............         38.91 B‘93
Capitanía general..« . . . . . . . . . . . . . v  •••••»* •           2/0.444 lo
Operaciones de oro: Cuenta de la Hacienda . . . . . . « « o .      i.^Jo 44
Suscricion al Banco Hispano-Colonial 466.660

Placienda pública: Cuenta) Gapitales.— Oro   ...................* ..............     944606*35
unificación de la Deuda, >

Tesoro de la isla de Cuba: Préstamo en oro.. . . . . . . . . . . . -------------  7 ................. ................. ................. . . . . . . . . . . . . ........ 4.500.000
Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin interés. . . . . . . ----- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , ------- . . . . . . . .  45.972.608*40
Créditos hipotecarios. . . . . . . . . . .   .............................. . u . . . . . * . . - . . . . . ............................ *   ................................ . . . .  4.374.353*87
Acciones adjudicadas.. ,  * . . ...........        4.248*85

, { Moviliario   9.806*44
Propiedades, ...........\ E m ca s .. .  ............... . . . . . . ............     235.640*46

 ----   244916*57
. , , , ; Instalación. .̂................*.........         60.825*55

Gastos de todas clases. . .  ¡ Generaj es.  ............... . . . . . . . . . . . . . . . . . ....................    444.559*49

— ----------------  204.385*04

89.433.474*75

PASIVO.

S o  d e V e V e ñ i : : ; ; ; : : : : ; ; ; : : : .   ..........          « u » ™

. i Per cuenta del Banco  .............  . . . . . . . . . . .  45.997.560*20
Billetes emitidos................. p  r enr*sion extraordinaria de guerra  ...........  45.972.608*40

 -------------  64.970.468*30

/ O ro. .....................     3.449.548*44
Cuentas c o r r i e n t e s . |  B illetes. ...............     6.063.557*43

{ ídem del Tesoro. .........................................................   oo. /00
 ------------  9.546.775*54

L O ro . .................................     „ 273.584*09
Depósitos sin interés  Billetes............................................. ................................... ¿ . . . . . . . . . . . . . .  570.242*57

Idem del Tesoro. .............           423.o00
 -------------------  967.296*66

( O r o . . . . . . . . . . . .   ....................  25.072*50
( Atrasados............. ........ j Billetes, _  #  ..........     40.506*25

Dividendos............................ ( ' 65.578*75
( Corriente: Núm. 42.— Oro  ...............       45.380

---------------  —  440.958*75

Hacienda pública: Cuenta unificación de Deuda.— Capitales.— Billetes. ...............      669.602*68
Contrato de recaudación de contribuciones .  .....................................       245.843*08
Hacienda pública: Cuenta ¡ Cuenta antigua..            4.3o5.4oü ^

de'^arantías.. . . . . . . . .  Contrato de unificación de la Deuda.— Oro   33o.94/ 83ae gaidiuidb.   4.594.428*44
Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos...............       43.477*80
Corresponsales. ...........................................      ^.178.7/3*1^
Intereses por cobrar  ...................... *...............    * ..............     d.loi.düb gy
Idem por liquidar .........          •................... ........................................  £22.25» 44
Ganancias y péi-diuas............................................................................... - ............   ia

89.433.171‘7S

Habana 7 4a Setiembre de 1 8 7 7 .= ©  Contador interino, J. B. Carvalho.==V.“ B.’ -=Eí Director interino, Acisclo. Pifia.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL 

G o b ie rn o  d e  l a  p r o v in c ia  d e  M á lag a .
En virtud  de lo dispuesto por la Dirección general ¿e Obras 

públicas -en comunicación del día 10 del corriente, este Gobierno 
de provincia lia señalado el dia i£  de Noviembre próximo, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de conservación en el año económico de 187 7 
á  78 de la carretera de segundo orden de Ronda á la estación 
de Robantes,, en esta provincia.

La subasta se-celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de d8 de Marzo de 185£ y orden circular de £4 
de J-unio de 1869, en el despacho de este Gobierno civil; ha
llándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para cono
cimiento del público, el presupuesto detallado y pliego de con
diciones facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata.

El trozo á  que ha de referirse, la carretera á que correspon
de y presupuesto de acopios, se designan en la nota que sigue 
á este anuncio.

Las ■proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose^ estrictam ente al adjunto modelo. ^

La cantidad que ha ele consignarse previamente como ga
ran tía  para tom ar parte en la subasta será la del í. por 100 
del presupuesto de las obras a que debe referirse la propo-
sipion. ,

Este depósito podrá hacerse en ; metálico ó en acciones cic 
caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el documente 
oue acredite haberlo realizado del modo que previene la refe
rida 'instrucción.

En-el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales se 
celebrará en el acto, únicam ente entre sus autores, una-segun
da licitación ab ierta  en los térm inos prescritos por la -citada 
instrucción; fijándose la prim era puja lo menos en í£5 pe
setas, y quedando las demás á voluntad de los Imitadores con 
ta l que no bajen de £5 pesetas.

Málaga 22 de Octubre de d877.=E l Gobernador, José Nu
dez de Prado.

Modelo de proposición*
D. N. M., vecino d e  , en terado  del anuncio - puMícadc

por el Gobierno civil de está provincia el d i a . . . . ; d e ........
de 1877, y de los requisitos y condiciones que se exigen paro 
la adjudicación en pública s-ubasfa de los acopios de conser
vación en el año económico de 1877r á 78 de la carre tera de se
gundo orden de'Ronda á la estacio.u de Robantes, se compro
mete á tomar á su cargo las meneio nadas^ obras, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y ’ condiciones, por la can
tidad de........

(Aquí la proposición que se haga, a dmitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero a ¿virtiendo que será de
sechada toda propuesta en que no se expi *sse determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que* sé compromete á la 
ejecución de la obra.)

(Fecha y firma del7 proponen te.)

Nota de la carretera y presupuesto á que ¿ ^  refiere el anuncio
anterior.
Carretera de segundo orden de Ronda á 1 a estación de Ro

b a n te s -T ro z o s  1.°, £.° y 3.°—Acopios de  ̂o ledra machaca
da: £.875 metros cúbicos.—Importe del presuj puesto: de ejecu
ción material: 1£.173 pesetas 75 céntimos; de c o n tra ta : 13.992 
pesetas 81 céntimos.

Otra. Los gastos de inserción de este anunci- o la  G aceta 
de M a d r id  serán en s u  caso d e  cuenta del contrat ístatf con arre
glo á lo dispuesto por Real orden de £0 de Setiei ubre de 1875.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección generad de Obras 
públicas en comunicación del dia 10 del corriente, este Go
bierno de provincia ha señalado el dia 1£ de Noviem bre próxi
mo, á las doce de su m añana, para la adjudicaeieFqen pú
blica subasta de los acopios de conservación en el a ño eco
nómico de 1877 á 78 de la carretera de segundo orden de Cuesta 
del Espino á Málaga.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos p o r la 
instrucción de 18 de Marzo de 185£ y orden circular de \24¿ de 
Junio de 1869, en el despacho de este Gobierno civil; hallándo
se de manifiesto en la Sección de Fomento, pana conocimiento 
del público, el presupuesto detallado y pliego de  condicionas 
facultativas j  económicas que han de regir en la contrata.

El trozo á que ha de referirse, la carretera á que corres
ponde y presupuesto de acopios, se designan en la n 'oía que si- 
¡;ue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos eerradfo¡sq ajus
tándose estrictam ente al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse préviamente cordio ga
rantía para tornar parte en la subasta será la del 1 p o r 100 
leí presupuesto che las obras á que debe referirse la pFopo- 
ficion.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de' 
paminos, debiendo acompañarse á cada pliego el docum ento 
]ue acredite haberlo realizado del modo que previene la refe-' 
fida instrucción.

En el caso que resulten  dos ó más proposiciones iguales se 
;elebrará en el acto, únicam ente entre sus autores, una según- 
la licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
nstruccion; fijándose Iti primera puja lo ménos en i £5 pe
setas, y quedando las demás á voluntad, de los lidiadores con 
n i que ño bajen de £5 pesetas.

Málaga 22 de Octubre che Í877.^=E1 Gobernador, José Nu
dez de Prado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de esta provincia el d ia    de.'___
de 1877, y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de conser
vación en el año económico de 187V á 78 de la carretera de se
gundo orden de Cuesta del Espino á  Málaga, se compromete 
á tomar á su cargo las mencionadas .obras, con estricta suje
ción á los expresados requisitos v condiciones, por la canti
dad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advii’tiendp que será de
sechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que so compromete 
á la ejecución de la obra.)

(Fecha y firma del propínente.)

Nota de la carretera y presupuesto á que se refiere el anuncio 
anterior.
Carretera de segundo orden de Cuesta del Espino á Mála

ga.—Trozos 1.°, £.° y 3.°—Acopios de piedra machacada: 1.940 
metros cúbicos.—Importe del presupuesto: de ejecución m ate
rial: 1£,£50 pesetas; de contrata: 14.Ü88‘07 pesetas.

i Otra. Los gasto s de inserción do este anuncio en la G a c e ta  
i d e  M a d r id  se rán  en su caso de cuen ta  del contra vista, con ¿¡.r- 
[ reglo á lo d ispuesto  por R eal órden de £0 de Setiem bre 
; de i  87o.

En v irtu d  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en comunicación del dia 10. del corriente, este Go
bierno de provincia lia señalado el dia 1£ de Noviembre 
próximo, á, las doce de su m añana, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de conservación en el ano eco
nómico de 1877 á 78 de 3a carretera de segundo órden de 
Málaga á Almería.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por ia 
instrucción de 18 de Marzo de 185£ y orden circular do £4 de 

' Junio ele 1869, en el despacho do este Gobierno civil; hallán- 
j dsse de manifiesto en la Sección de Fomento para eenoei- 
‘ m iento del público el presupuesto detallado y pliego de condi- 
t clones facultativas y económicas que lian do regir en la 
l contrata.
•j El trozo á que Ira de referirse la carretera á que corres

ponde y presupuesto de acopios se designan en la nota que 
1 sigue á este anuncio.

L as proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus- 
? tándoso estrictamente al adjunto modelo, 
j La cantidad quq ha de consignarse préviamente como ga- 
< ran-tía para tomar parto en la subasta será el 1 por 100 del 

presupuesto de las obras á que debe referirse la proposición.
E ste depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 

1 caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
: que acredite haberlo realizado del modo que previene la refe- 
' rida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
* --se.celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se- 
■ guirda licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
; instrucción; fijándose la prim era puja por lo ménos en 135 pe- 
ij setas, y quedando las demás á voluntad de los lid iadores con 

tahque no bajen «de £5 pesetas.
Málaga ££ de Octubre de 1877. ==E1 Gobernador, José Nuñez 

de Prado.
Modelo ie  proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado
por el Gobierno civil de esta provincia el d ia . . . .  de. . . . .  
de 1877, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la  
adjudicación en pública subasta de les acopios de conservación 
en el año económico de 1877 á 78 de la carretera de segundo 
orden de Málaga á Almería, se compromete á tomar á su cargo 

. las mencionadas obras, con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad de   -
. (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será de
sechada toda propuesta en que no so exprese determ inada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
á la ejeeucicn de la obra.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de la carretera y presupuesto á que se refiere 

el anuncio anterior.
Carretera de segundo órden de Málaga á Almería.—Tro

zos l . e, £.°, 3.°, 4.°, 5.°, 6.° y 7.°—Acopios de piedra macha
cada: 1.33o metros cúbicos.—Importe del presupuesto: de eje
cución m aterial: 7.8£3‘63 pesetas; de contrata: 8.997M7 pe
setas.

Otra. Los gastos de inserción de este anuncio en la G a
c e t a  d e  M a d r id  serán en su caso de cuenta del contratista, 
con arreglo á lo dispuesto por Real órden de £0 de Setiembre 
de 1875.

x  — — ------------------

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en comunicación» del dia 10 del corriente: este Go 
bierno de provincia ha señalado el dia !£  de Noviembre próxi
mo, á las doce de su mañana, para la adjudicación en publica 
subasta de los acopios de conservación en el año económico de 
1877 á 78 de la carretera de primer órden de Bailón á Malaga.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por°la 
instrucción de 18 ele Marzo de 18o£ y órden circular do £4 de 
Junio de 1869, en el despacho de este Gobierno civil; hallán
dose de manifiesto en la  Sección do Fomento para conoci
miento del público el presupuesto detallado y pliegos de con
diciones facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata.

El trozo á que ha de referirse la carretera á que corres
ponde y presupuesto de acopios se designan en la nota oue 
sigue á este' anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose estrictam ente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
ran tía  para tomar parte en la subasta, será la de 1 por 100 
del ̂ presupuesto de las obras á que debe referirse la proposición.

E.sie depósito podra hacerse en- metálico ó en acciones 
de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberlo hecho del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones .igua
les, se celebrará en el acto, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
.citada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos 
Gti!£5 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licita- 
cáores, con tal que no bajen de £5 pesetas.

Málaga ££ de Octubre de 1877.—El Gobernador, José Nuñez 
de Erado.

Modelo de proposición.
D. W. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de esta provincia el d ia   d e ........
de 1877,0 f  de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la á*djud ieacion en pública subasta de los acopios de conserva
ción en eJ. año económico de 1877 á 78 de la carretera de pri
mer órden de Bailón á Málaga, se compromete tomar á  su 
cargo las nmencionadas obras, con estricta sujeción á los ex
presados r eq  uisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la ¡proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será de
sechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la eje
cución de la obra.»)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de la carretera y presupuesto á que se refiere 
el anuncio.

Carretera de prim er órden de Bailón á Málaga.—Trozos 1.® 
y £.°—Acopio de piedra machacada: 1.506 metros cúbicos.— 
Importe del presupuesto: de ejecución material, 6.084 pesetas; 
de contrata, 6.998‘6Q pesetas.

Otra. Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e 
ta  d e  M a d r id  serán en su caso de c u e n t a  del contratista, con 
arreglo á lo dispuesto ñor Real órden de £0 de Setiembre 
de 1875.

© o b ie rn o  d e  la  p ro v in c ia  d e  S ev illa .
En virtud do lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

'públicas:,. Comercio y Minas en órden do 9 del actual, he teni
do á bien señalar el dia 7 de Noviembre próximo, ú las doce 
del misino, para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de conservación en el año económico actual para 16 kiló
metros do la carretera de prim er órden de Alcalá de Guada-i
ra  á Huelva, en esta provincia, por el importe de contrata 
de 19,490 pesetas £5 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos que proviene la 
L¡sh acción de 18 de Marzo de 185£, en esta capital do provin- 
t'L. ja  el local de la Sección .de Fomento, en la cu id se halla 
d'r maoiíiesto para conocimiento del público el presupuesto 
detallado y el pliego de condiciones facultativas y económicas 
<■ u e ñau de regir en la subasta.

.Gas proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados literal ni en te al adjunto modelo.

La cantidad •que ha de consignarse préviamente como ga
ran tía  para tomar parte en la subasta sera el 1 por 100 del 
presupuesto de la obra.

Este depósilo podrá hacerse en metálico ó Papel admisible, 
non arreglo á las disposiciones vigentes; debiendo acompa
ñar,se al pliego el documento puc acredite haberlo realizado 
del modo que previene la referida instrucción, y la cédula per
sonal de empadronamiento del que firme la proposición; siendo 
de cuenta del rem atante el importe de este anuncio en los pe
riódicos oficiales.

En el caso de que resultaren iguales dos ó más proposicio
nes, se celebrará en el. acto, única me ni o entro sus autores, pna 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en la cÑ 
tada instrucción; fijándose la primera mejora por lo ménos 
on i £5 pesetas, y quedando las demás á voluntad délos lid ia 
dores con tal que no bajen de £5 pesetas.

Sevilla 18 do Octubre de 1877.'= Antonio Guerola.

Modelo de proposición.
 ̂ ^ 1). N. N., vecino d e  , enterado del anuncio que se pu
blica por el Gobierno civil de esta provincia con fecha 18 de 
Octubre,_ y ríe los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios do materiales 
para^ conservación en el presento año económico para 16 ki
lómetros de Ja carretera de primer órden de Alcalá de Gua- 
da iraá  Huelva, en esta provincia, se compromete á tomar á su 
cargo dichos acopios, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de........

(raiui la proposición que se haga, admitiendo y mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será de
sechada toda proposición en que no se exprese terminantemente 
la 'cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á di
chos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la, Dirección general de Obras 
públicas. Comercio y Minas en órden de 9 riel ac túa!, he te
nido á bien señalar el día 7 do Noviembre próximo, á las doce 
del mismo, p a ra la  adjudicación en pública subastarlo los aco
pios de conservación en el año económico actual para la car
retera de tercer órden de Santa Olalla á Fregona 1, por su im
porte de contrata de 7.630 pesetas £5 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos que previene la 
instrucción de 48 de Marzo de 1853, en esta capital do provin
cia, en el local de la Sección de Fomento, en La cual se halla 
de manifiesto para conocimiento del público el presupuesto 
detallado y pliego de condiciones facultativas y económicas 
que han de regir en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados literalm ente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta, será el 1 por 100 del 
presupuesto de la obra.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó papel admisible, 
3011- arreglo a las  disposiciones vagón tes; debiendo acompañarse 
ú  pliego el documento que acredito haberlo realizado del imxlo 
fue previene la referida instrucción, y la cédula personal de 
3mpadroiiamienío del que firmo la proposición; simulo de cuenta 
del rem atante el importe de la inserción de este anuncio en lo s  
periódicos oficiales.

En el caso de que resultaren iguale s dos ó más proposicio
nes, se celebrara en el acto, únicamente cu Pro sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción; fijándose la primera mejora por lo menos 
3n í£5 }.-esetas, y quedando las demás á voluntad de los lici
ta clores con tal que no bajen de £5 pesetas.

Sevilla 18 de Octubre de 1877.=Antonio Guerola.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . .  , enterado del anuncio que se pit
álica por el Gobierno civil de esta provincia con fecha 18 de 
octubre, y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
a adjudicación en pública subasta de los acopios (L m ateria- 
es para conservación en el presente año económico de la car
ralera de tercer órden de Santa Olalla á Fregenal, en esta pro
vincia, se compromete á tomar á su cargo dichos acopios, con 
sstricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
'a cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
isa y llanamente el tipo lijado; pero adviniendo quesera de- 
icohada toda proposición en que no se exprese terminantemente 
a cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á dichos 
acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)

E n virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas en órden de 9 del actual, he tcni- 
lo á bien señalar el dia 7 de Noviembre próximo, á las doce 
leí mismo, para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de conservación en el año económico aetual^para 46 ̂  kiló
metros de la carretera de primer órdea de Madrid á Cádiz, en 
:sta provincia, por el importe de contrata de 9.14£ pesetas 50 
jént irnos.

La subasta se celebrará en los términos que previene la 
nstruccion de 18 de Marzo de i 852, en esta capital de provin- 
ña en el local de la Sección de Fomento , en la cual se halla 
le manifiesto para conocimiento del público el presupuesto 
letallado y el pliego de condiciones facultativas y económicas 
¡uc han de regir en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados literalmente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto de la obra.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó papel admisible, 
;on arreglo á las disposiciones vigentes; debiendo acompañar
le al pliego el documento que acredite haberlo realizado del 
nodo que previene la referida instrüceion, y la cédula perso- 
íal de empadronamiento del que firme la proposición; siendo
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de c u en ta  del r e m a ta n te  el im p o r te  de la in se rc ión  de est< 
a n u n c io  en  los periód icos  oficiales.

E n  el caso de que r e s u l t a r e n  igua les  dos ó m ás  proposic iones 
se  ce leb ra rá  en el acto ,  ú n ic a m e n te  en tre  sus  au to res ,  u n a  se 
g u n d a  l ic i tación  a b ie r ta  en los té rm in o s  p re sc r i to s  en la  citada 
in s t ru cc ió n ;  f i jándose  la  p r im e ra  m ejo ra  por lo m en o s  en 421 
pese tas ,  y  q u e d an d o  las  dem ás á vo lu n tad  de los l icitadores.  
con tai  que no  b a je n  de £5 pesetas.

Sevilla  18 de Oc tubre  de 4 8 7 7 .= A n to n io  Guerola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    e n te rad o  del a n u n c io  que se p u 

blica  p o r  el Gobierno civil de es ta  p ro v in c ia  con fecha  18 de 
O c tubre ,  y  de los requ is itos  y  condic iones  que  se ex igen  p a ra  
l a  ad jud icac ión  en púb l ica  s u b a s t a  de los acopios de m a t e r i a 
les mura conservación en el p re sen te  año  económico do 10 k i 
ló m e tro s  do la c a r re te ra  de p r im e r  ó rden  de M adrid  á Cádiz, 
en  esta provincia,  se com prom ete  á  to m a r  á  su  cargo  d ichos  
acopios, con e s t r ic ta  su jeción á  los e x p resad o s  r e q u is i to s  y
eonaieiones, por  la can t id ad  d e ..........

(Aquí la proposición que se h a g a ,  a d m i t ie n d o  ó m e jo ra n d o  
l isa  y  l la n a m e n te  el tipo l i jado ;  pe ro  ad v ir t ien d o  que se rá  de
sech ad a  toda  proposic ión  en que  no  se exprese  t e r m i n a n t e 
m en te  la  cantidad, e sc r i ta  en l e t r a ,  por la  que se com p ro m ete  
á d ichos acopios.)

(Fecha  y  f i rm a  del p roponente .)

E n  v i r tu d  de lo d ispuesto  por  la  D irección g e n e ra l  de Obras 
p úb l icas ,  Comercio y  M inas en ó rden  de i) dol ac tua l ,  he ten i
do á  b ien  se ñ a la r  el d ia  7 de N ov iem bre  p ró x im o ,  4 las  doce 
del m ism o ,  p a r  i la  odjud mon en pública  subí sta  de los aco
pios do cunsi n fio t en el fio ee m m us , c r  28 k i ló 
m e t r o s  de la Ct v iv ie ra  de i n d  o rden  de C ues ta  de Casti-  
11. i a  á Dada jo /,  mi i s la  pi n i  n ,  p o r  el im p o r te  de c o n t r a ta  
de 1 i.93$ p em tas  75 céntimos.

I a subasta  se c e léb ra la  en los t é rm in o s  que p rev iene  1 a 
íu rdm eeion  de 18 de M ar /o  de 185*, en esta cap ita l  de p r o v in 
cia, en el local de la Ge ce ion de F o m en to ,  n i  la  cual  se h a l l a  
de uieniHcsto p a ra  conocim ien to  del púb lico  el p re su p u e s to  
de ta l lado  y el pliego de cond ic iones  fa cu l ta t iv a s  y  económ icas  
que lian di re g ir  en la su b as ta .

Las proposic iones se p r e s e n ta r á n  en pliegos cerrados ,  a r r e 
g lados  l i te ra lm en te  al a d ju n to  modelo.

L a  c an t id ad  que ha  de cons ignarse  p re v ia m e n te  como g a 
r a n t í a  p a r a  to m a r  p a r to  en  la s u b a s ta  se rá  el 4 -por 100 del 
p re su p u es to  de la obra .

Este  depósito  p odrá  hacerse  en  m etá lico  ó pe,peí ad m is ib le ,  
con a r reg lo  á Jas disposiciones vigentes;  deb iendo  a c o m p a ñ a r 
se al pliego el d o cum en to  que ac red ite  h a b e r lo  rea l iz a d o  del 
m odo  que p rev iene  la  re fe r id a  in s t ru cc ió n ,  y  la cédu la  p e r 
sonal  de e m p a d ro n a m ie n to  del que  f irm e la  p roposic ión;  s ie n 
do ds c u en ta  del r e m a ta n t e  el im p o r te  de la  in se rc ió n  de  
osle a n u n c io  en  los pe r iód icos  oficiales.

E n  el caso de que r e s u l ta r e n  ig u a le s  dos ó m á s  p ropos ic io 
nes,  se c e leb ra rá  en el acto, ú n ic a m e n te  e n tre  su s  a u to r e s ,u n a .  
s e g u n d a  l ic i tación  a b ie r ta  en los t é rm in o s  p re sc r i to s  en  la  c i
t a d a  in s t ru cc ió n ;  l i jándose  la  p r im e r a  m e jo ra  por lo m en o s  
en 1*5 pesetas,  y  q u e d an d o  las d e m á s  á  v o lu n ta d  de los l i d 
iadores  con ta l  que no ba jen  de *5 pese tas .

Sevilla  18 de O c tubre  de 4 8 7 7 .= A n to n ia  G uero la .
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , e n te ra d o  del a n u n c io  q ue  se p u 
blica po r  el Gobierno civil de e s ta  p ro v in c ia  con  fecha  18 de 
Octubre,  y  de los req u is i to s  y  condic iones  que  se ex igen  p a r a  
a th n d ic ac io n  en p ú b l ic a  s u b a s t a  do los acopios de  m ate ria les-  
po i*oimcreación en el p re sen te  año  económ ico de la  c u rre— 
iem .Je segu n d o  o rd en  de C ues ta  de C ast i l le ja  á Badajoz,  so- 
c m r  rea iem  á  t o m a r  á  su. ca rg o  dichos a co p io s ,  con e s t r ic t a  
su jec ió n  a los ex p re sa d o s  re q u is i to s  y  condiciones, po r  la  c a n -  
1' ív l  do.  .

• M|UÍ Di p m poM rinn  que se haga ,  a d m i t ie n d o  ó m ejorando- 
* 11» n a m e n te  i l  tipo lijado; pero  a d v i r t i e n d o  que s e rá  de -  

m v l r  d r , toda p io p u s i r io n  en que? no  se exprese  t e r m i n a n t e m e n te  
^  '"*r  di dad escri ta  t u  le t ra ,  por  la que se co m p ro m e te  á  d i-
" acopios.»

(Fecha  y  í i rn ia  de l  p roponente .)
- %  ---------------

í ’<i u r lu » l  ib* bi ¡ILpiiesbn por ha Dirección u n ie r a !  d e O h v m  
,,i i ,q, I ruin icí < -  Vina» n i  9 d r l  a c l i rd ,  W t e n ’du fq hm n 

, ,i ,ii i 1 iilh ' 7 di i i nx 11 luiiri  p róx im o,  e Im  don* del m i uno, 
a j /  i i lip idie ii ni ni i n publica  s n ln A  i ib ñ  ueo] iu-, di euii- 

. u mui mi i 1 ,n 111,11 con  i ci iinii'fCM I' il i h  L J t l iú j r a  d r  
"l l |( |i  ¡ j i j i ü h  Gil ? ¡s ¡k S i n  Di? n ii H i n q u e , Liluim t ros  1 
¿i j jo 11 j 1111 - i i , i ji i d  11 j a n o, i le ii ri, p c* |r l I m p o n e  di i "mitraba 
di ’i 11srn pi i ñ i" id ' 1 ntm  1 r~« 1

’ , tyjim | I t, II 1(11, 11 n i  lis  IM'IUJ iir- rpn pn rn rm  m 
, nnai ,ir J !! il C irvii, di i b 2, » u r da niipiml de j m u n m ,  
i i¡ A lnfni de la  km n im  ib Fu  u m n ,p  o la i uní r india ib- 
i rLo iLi «Lri p a r í  i »inririino n ln  d l | uhiíi'u f 1 pi« ísiipmmlM di m~ 
lo u lu y  rl pin gii le i iiuiiilii ÍNiits !Vc u l tn t iv^s  f  u  unounuas  que 
Ljii hJV ni i  ir mi 1 1 uij'ii núm,

1 ,  ̂ |iiiii|siiix]clijiier- r \ n h nt¿aj áij r ji plit  o u  r in d en  nrre-  
! I n l i iv  IjL i l í i l u n i  r i l e  n i  i d j u n l u  in n r ie l u .
J Ai ivn  nbiil qnr h, ile imriMgiinirH ] i i  m ínen te  ruino i r i -  
i i p o i luiurnr ¡i irte « u I i ulli M ri M ¿ , i « l 1 fu i HHI riel pri -

i j i ii i j ill b mil (MI,
”  [i Di i11 i ilu pudín b i n  i n n i I n i i r i t  ó j n ¡ « 1̂ a d im : ! -  

r i mu n in  Jm t  la iliqiridi'íiiiiti á vjgí lili ^Alelliieiido icm n- 
i ¡ i|tr ni i 'n gn ? l d' vi umr sitm ijii" ?uui dio li, Jji i I j \

i | , , i J a iii|iii ipii Jim ji i i J,i ri f n n U  judd u n  n n |  I i
, gf ¡ ¡ i s ciunJ eiup irli ruaiuii  uhi dr I rpu firmi h« pi n-  

. ¡ , mu A r u m i e  m i  r tu in tu n te  r \  ¡nijinfln i e II i
| r r j  | ni ni i l t  i A r 1111 f 11 j o  i n Ii » I" r  i1 n l e  o oliiMiru 1 i ¡>.

l A i l e  ni  dr  i f u e u  uJi i i v i t  m p rdli  ̂ i f  ó ni'ib p i u | M S j c í u -  
ji * |» ,, ¡i 111 j ri n i  i f ri i lo, 1111 ji iM1111 “i il i n 11 j i r c iiULii iluríu u i r i

| , , r  cjnjj ilji i ta en ln ñ rjji iíius iiivfci ilu, n i  1 i i i-  
AiiJn i i id n i iu ío u ,  ni i tu li ne  1 1 i«f luí» J'ri mcj' irft pur lu juenn^ i u 
o'Zo p y qi 111 !í« i ii 11 * 5 11 iflí u n  i fi rol untan  de Inr l i c i t rn ! r -  
i o- í cu t a l  í;ue xirj 1j i j in i  í f  *5 A 11' ta -

Seeilla 18 DI e ÍV tiu u ’ie dr J o 7 1,—•dnl  ai en uucrulri ,

lírjilífrj ib jirrijUi1' i r  i o n  

I )  I n  >5 m  cirio din , , , en leíanlo dr J mi iurdu qm i f  )) i i-
bl r a  )jor el Gobierno c h i l  fie r rDn pire» jnr ía  i un fi cliri i 1' A
ípctubre y  de Jor rcqnNHrj y  o  mi]]) juanrr qm ¡m exigí ji p a ra  
l a  <idtiub icac ión  en publicu uiulimsta do 1l* ücojuij^ íle in l í m a 
les pc¡ ra  cori sm a acl on t n el pi f ^ n d  r  n j j o í vr u i un i i f o  y 11 q 1 a c a r 
re t r re  de tcrcci  ni den dr Gribeo o* ijli ^ u Di jji u l b n r j i i r , ** " 
com prom ete  á tornnr ú su cargo difLo. acopio j coíj «a-lrírla  
su je c ió n  á los expresado* ri quFitos ermeili muir j?oi f i  r n í 
t id a  d d e -------

(Aquí la proposic ión  rj no rr Juaga mljriít ícmlo ó m e jo r  mulo 
l isa  y  l la n a m e n te  el tipo íijudo; poro a ih  ir t iendo que se rá  flc- 
sechada  to d a  proposic ión  en que nosc  exprci-r* t e rm in a  ni e m e n to
la  cantidad,  esc ri ta  en  le tra ,  por la que ec com prom ete  á d i 
ch o s  acopios.)

(Fecha y firma d d  proponentrn)

Administración del Correo Central.
SECCIOJÍ DE LISTA.

Cartas detenidas por falta  de franqueo el dia %o de Octubre.
N úm . 409 A sunción Fonseca.—Albacete.

410 A lberto B aldarasete.—Toledo.
411 Achaz A lm inaques.—Santander.
41% A ntonio G uerola.—Sevilla.
418 A ntolin  G arcía.—Pardo.
414 C árm en P ra t .—Ecija.
415 Clemente Ortiz.—Escorial.
41(3 E varis ta  E lias.—A utequera.
417 Francisco  P ascual.—Escorial.
418 Higinio T rigueros.—Jum illa.
419 Juan Vázquez.—Yallecas.
4*0 Juan  S erran t.—Vich.
4*1 Ju s ta  García.-—Hcrce.
4** Joaquín M aría Paz.—B arcelona.
4*3 José Jim énez.—G ranada.
4*4 José Perez.—Madrid.
4*5 L ucía  A risque.—Bilbao.
4*8 M arta V illar.—Sevilla.
4*7 Manuel A lom an.—San Fernando.
4*8 María Domínguez.—Mazarzal.
4*9 M aría A lonso.—Barajas.
430 Manuel P o rra ta .—San L úcar de B arram eda.
431 N icolás Castelló.—Alicante.
43* P e tra  R ubio.—Valdemoro.
433 Isidro M inguez.—-Cartagena.

M adrid *6 de Octubre de 1877.-—E l A dm inistrador, M artin  
Botella.

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de dádis y de su Junta económica. '

E n  cum plim iento á R eal órden de *5 del an te rio r, se saca 
á pública subasta  el sum in istro  de tejidos de seda, seda y lana, 
lana, hilo, algodón y otros, que du ran te  dos años puedan ne
cesitarse  en el A rsenal de la  Carraca, bajo  el pliego de condi
ciones y modelo de proposición que á continuación se in se r
tan ; habiéndose señalado por esta Ju n ta  económica p a ra  el 
rem ate que ha  de tener lu g a r ante la  m ism a, el dia *7 de No
viem bre próxim o, á las doce de su  m añana , á cuya ho ra  debe 
p rincip iar el acto; advirtiéndose que el m encionado pliego de 
condiciones se h a lla rá  tam bién ele m anifiesto en esta Secreta
ría de m i cargo, p a ra  conocim iento de los licitadores, á  las 
horas hábiles de oficina de los dias no feriados.

San F ernando  19 ele O ctubre de 1877.—José M aría Lazaga.

C o n t a d u r ía  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .—p lie 
go de condiciones bajo las males se saca á publica licitación el 
sum in istro  de tejidos de seda, seda y lana, lana , hilo , algodón 
y otros que durante dos años puedan necesitarse para este 
Arsenal; el cual se redada  en v ir tud  d,e lo dispuesto p o r el 
extinguido A lm iran tazgo  en acuerdo dve 3 de Enero de 1873, 
y  refoiunado con arreglo á lo que previene la Real órden de ■ 
*5 de Setiembre próxim o  pasado .

CONDICIONES ESPECIALES.
d.1 E l sum in is tro  de los géneros y efectos de que se t r a ta  

se divide en los seis lotes que expresa la un id a  relación, m a r
cada con el núm . d; siendo sus precios tipos los que en las 
m ism as se señalan, consignándose en la  núm . * el consum o 
que de los citados géneros y efectos se considera probable en 
un año.

*V P a ra  m ayor facilidad de la contratación, cada lote po
tra  ser objeto de una  con tra ta  separada, sqb ien  un m ism o l i 
d iador podrá extender sus proposiciones- á uno, dos ó m ás 
otes, ó á todos ellos, si así le conviniese.

3.a Como el d e ta llar con la  debida precisión todas las con- 
liciones que deberán re u n ir  los m uchos artícu lo s que com
prende la  referida relación,, á m ás de se r difícil, podría  d a r 
ligar, si se com etia a lguna oinision, á dudas ó inconvenientes 
m el acto del recibo, se ha  creid® m ás acertado fo rm ar un 
completo m u es tra rio  de todos ellos, que e sta rá  depositado-; en 
il A lm acén de recepciones del A rsenal de este D epartam ento , 
lo solam ente con objeto de ilu s tra r  á las personas que deseen 
presentarse como licitadores, sino p ara  que al recib irse efectos 
i lo , con tra  listas puedan com pararse son las m uestras, y  
x iq i r  c lodcis las condiciones que aquellas reúnen ; exceptuán- 

lose de las regias an terio res el añascóte, la  c in ta  de lana  y el 
íilo  de seda, que deberán, satisfacer los que á con tinuación  se 
xxpresari, en la  parte  que sea aplicable al servicio de la A rti
llería :

P rim era . E l añascóte p ara  saquetes de cartuchos será, p re- 
Ó S r j M u i L C  de lan a  pura, Mn que se to lere la  m ás pequeña 
liczr A de ulgocDn; iLh ando disolverse por lo tan to  en un a  
llsrjlüiíiiji'i nc poia.m calen.mua a oo o uO g iauos centígrado.

Scgimód. Dicho a ñ a sc o l1 s r rá  fuerti , tupido, y  sin  ro tu ra  
m l J r- 1 11 r s de la ti aína y urdim bre, conteniendo por lo mé- 
iüs d r N á *0 hilus pur cen tím etro  cuadrado en el urd im bre, 
r 15 ,x iii en la ti mu s ed ancho será  de u n  m etro, y  el peso de 
IDO m rlri i ' dr t d a  di be ser próxim am ente de 49 kilogram os.

T iren * '. Ln re i 1 ncía d^ esta te la  se p robará  co rtan d o ’ 
in?( lira  i Ir 1 i i m lim n ro s  de hm gitud  y 4 de ancho, la  cual 
leí c ía  importar un peso 48 k ilogram os cuando la long itud  
cu lu  nudillo  niela urdim bre, y  de 17‘500 cuando esta  sea 
ri rnítido 11c 11 tram e.

I1 ría , í o ► c a n 1111 í Lii'iin r ü u s  añascóles, que los de lo a
•uJuim K ¡Riiiiir lítanos, que s rn  rojo, blanco y  negro.

i/iíihila. \ ri ¡ ubi de la]ja ju r a  c^rlnchos será  iguaim em ie 
Ib huía p ía  i, y iur • om í mcinf dr*b*F.j * u isfacer á la  c o r id i- ’ 
m r 11 j 1.a y tener un centím etro de en eh o y  res is tir  un  pes.o de 
Ib ! nbu fluuifn u'i fj'u o rl dieiir cu ita  que tenga de lo n g itu d  
7 í i  jíI íju ctru * .

U|| ^ ta  y ultjina, Los carretes de u  da serán  de su pe r io r  ca
lió el y lírll gj’iir njllr jejite ] era que cosido un saoyiete con 
iljí Jio llulíi íín .if da, prr r uto  la mi, ina resistencia en bu costura  
rji i caá i i nilqisíer otro ríe n r  puiib s.

a i jrmriHNES v cáJiANTias i ai,a el cüíípi n r i ento
D E  E l  T E  C O N T R A T O .

i a I a eurncii jí de - Hlc co jú rjio  s r rá  por el té rm in o  de dos 
au os, n coi J a r  dtsíle la  fecha de la  p rim era  en trega .

EJV Pera obligue i o i del con ti* lis ta  sa tis face r todos los pe
dirlos que se Je d irijan  deníro del plazo de 4a d ias , que empe
zara á cciilar.se desde aquel en que por la In tendencia  de Ma
rina  del D epartam ento  se expide la  órden correspondiente 
para verificai la entrega. ^

8 /  Si el co n tra tis ta  dejase de fac ilita r en el plazo que p re 
fija la condición an te rio r los géneros que se le hubiesen  pe
dido se ad q u ir irán  estos por A dm inistración , siendo de cuen ta  
del asen tis ta  la  diferencia de m ayores precios que pud iera  re 
su lta r; y si la  adquisic ión  no fuere posible por fa lta  de ex is 
tencia en p laza , so im pondrá al co n tra tis ta  u n a  m u lta  ig u a l 
ni valor sonun contente, de los géneros no en treg ad o s; en el

concepto de que, incu rriendo  aquel tres veces en la fa lta  de no 
satisfacer oportunam ente los pedidos que se le d ir ijan  , p o d rá  
la  A dm inistración  resc ind ir el c o n tra to , ad judicándose la  
fianza á la H acienda, y quedando subsisten tes las m u lta s  im 
puestas.

7.a Tam bién se obligará el co n tra tis ta  á re tira r  del rec in to  
del A rsenal en el plazo de tres dias los efectos que se le des
echen, y á reponerlos en el térm ino de cinco. Si no verificase 
lo p r im e ro , se procederá á la  ven ta  de dichos efectos en igual 
form a que la  de los que resu ltan  inaplicables en los A rsenales 
p a ra  el servicio de la  M arina, y  deducida u na  décim a p a rte  
del producto por razón de m u lta s , m ás el im porte  de los gas
tos que dicha ven ta  ocasione, se le en tregará  el r e s to , p roee- 
diénáose en la form a que establece la condición an te r io r , 
cuando no verifique la  reposición en el plazo que se le concede.

 ̂ 8.a L as rem isiones de géneros ó efectos al A rsenal las ve
rificará el co n tra tis ta  con las fac tu ras  guias que previene el 
vigente reglam ento  de contabilidad del m ateria l de la  A rm ada; 
debiendo preceder para  su definitivo recibo el reconocim iento  
que ha  de prac ticar la  Comisión nom brada al efecto, cuyo 
acto ha de presenciar el co n tra tis ta  ó su  rep resen tan te ; en la  
in teligencia  de que si así no lo verificase se considerará  que. 
está conforme con los acuerdos de la  expresada C om isión, y  
por lo tan to  sin  derecho á reclam ación alguna. Si p resen 
ciando dicho acto no se conformase con los acuerdos citados, 
podrá solicitar del Excmo. Sr. Com andante general del A rse 
nal, den tro  de las *4 horas sigu ien tes á la  en que se le des
echen algunos efectos, el nom bram ien to  de Com isión superio r, 
que procederá á nuevo reconocim iento y reso lverá  en defin i
tivo; entendiéndose que el co n tra tis ta  renunc ia  el derecho quo 
sede o torga cuando no lo ejerza en el plazo que se le señala.

9.a E l im porte de los géneros y efectos que se reciban  a í  
co n tra tis ta  se sa tis fa rá  en los 45 dias sigu ien tes á la  ju stifica
ción de cada^entrega, por medio de lib ram ien tos que expedirá- 
la  In tendencia  de M arina del D epartam ento  sobre la  C aja de 
la  A dm in istrac ión  económ ica de la  prov incia  de Cádiz, á  ruó
nos que el c o n tra tis ta  desee p erc ib ir el referido im porte  p o r  
cualqu iera  o tra  A dm inistración  de p rov incia  donde ex is ta  Or
denación de Pagos de M arina, ó por la  T esorería C entral, cuya  
circunstancia  h a  de hacer constar p rec isam ente en el acto á& 
firm ar la  escritu ra , consecuente á la  cual se le expedirá la; 
correspondiente certificación de crédito; teniendo derecho el 
co n tra tis ta  á so lic itar la rescisión  de  su  contrato , y  á  su spen
der el servicio, siem pre que justifique re u n ir  en su poder l i 
b ram ien tos con tres meses de fecha que asc iendan  ¿

950 pesetas por el p rim er lote;
4.*50 id. por el segundo id.

46.445 id. por el tercero  id.
4*.000 id. por el cuarto  id.
3.0*0 id. por el qu in to  id., y
3.0*0 id. por el sexto id.., 

y  que sus gestiones en las oficinas de H acienda y de H a rin a  
han  sido ineficaces p a ra  conseguir el pago de ellos sin  haber 
realizado  n ingún  otro de fecha posterio r á los que conserva en 
su poder y  den origen á la rescisión.

40. L a  subasta  se efectuará an te  la  Ju n ta  económ ica do esto 
D epartam ento el d ia  y  hora  que oportunam en te  se designen, 
anunciándose en la G a c e t a  d e . M a d r id  y Boletín  oficial de esta  
p rovincia; no adm itiéndose n in g u n a  proposición que no esté 
a rreg lada  al m odelo ad jun to .

44. Como g a ran tía s  provisionales p ara  poder to m an  p a rte  
en la  licitación, y fianzas p a ra  responder al cum p lim ien to  del 
contrato,, se fijan las  can tidades que á con tinuación  se  ex
presan :

Garantías- ,
provisionales. A' 1 a &*

Pesetas. Pesetas.

P a ra  el p rim er lo te      95 490
P a ra  el segundo id . . , ,  *.............     * 4*3 *55
P a ra  el te rcer i d . . . ...    4.615 3.2*9
P a ra  el cuarto  i d    ..........................   4.495 *.390
P a ra  el qu in to  id  .  ........................     303 603
P a ra  el sexto i d   ...........    302 604

las cuales se im pondrán, en la Caja genera l de D epósitos, en la  
sucu rsa l de esta provincia, ó en la D epositaría de-H acienda p ú 
b lica en San Fernando,, en m etálico .6 en valores públicos, y á 
los tipos que previene la  R eal órden de 7 de Setiem bre  del año 
próxim o pasado, que hizo extensivo á M arina el R e a l decreto* 
de.H acienda de 29 de Agosto an te rio r.

4*. Serán do cuen ta  del rem a tan te  todos los g-astos que  
orig inen los efectos hasta  su  en trega  defin itiva á la  M arina , 
así como los que causen la  ex tracción de aquellos, que se le 
desechen, facilitándose ún icam ente por el A rsena l los' au x i
lios que se consideren convenientes p a ra  su d e sc a ig a  en lo s 
m uelles d.el m ism o y acarreo al alm acén de recepciones, como 
igualm en te  los m ism os auxilios p ara  la  ex tracc ió n  de los gé
neros que se declaren de desecho.

43. S erán  asim ism o de cuen ta  del contra,Lista los g asto s 
que ocasionen las actuaciones del exped ien ta  de subasta , que  
con .'arreglo á la  R eal órden de 6 ele O ctubre de 4866 son los 
s ig u ie n te s :

P rim ero . Los que se causen con los an u n c io s  y  pliegos de 
condiciones en los periódicos oficiales.

Segundo. Los que correspondan al E sc rib an o , según A ran 
cel, por la asistencia  y redacción del ac ta  'de rem ate .

Y tercero. Los que orig iñen la  im p res ió n  de 50 ejem plares 
de dicha e sc ritu ra  y  pliego de condicionen, que h a  de en tregar 
p ara  uso de las oficinas.

44. No será  necesario el o torgam ierfio  ele d icha e sc ritu ra  si 
la  fianza de un  loto ó la sum a de fian.zas de varios lotes ad ju 
dicados á un mismo iie itador producen , capitalizados al 8 por 
400, u n a  can tidad  que no exceda ale 7.500 pesetas; en cuyo 
caso deberá sólo fac ilita r  el a se n tis ta  el docum ento que ac re 
dite  la  constitución  de la  fianza.., y  *0 ejem plares del Bole
tín  oficial en que se h ay a  pub licado  el pliego de condiciones, 
para  uso de las oficinas, según previene la  c itada R eal órden 
de 6 de O ctubre de 4886.

45. La e scritu ra  del co n tra to , en casos de o torgam iento, 
deberá sólo contener la leona  del periódico oficial en que se 
halle in serto  el pliego de condiciones; el testim onio  del ac ta  
del rem ate; copias de La órden en que esta se apruebe y del 
docum ento que ju s tifiq u e  el depósito ó g a ran tía  exigida , y  
la  obligación que co n trae  el asen tis ta  de cum plir lo esti
pulado.

46. Los ejem plares de. la escritu ra  se im p rim irán  con el 
pliego de condicionas, sin in tervención de la  A dm inistración ; 
debiendo el a sen tis ta  presen tarlos salvados ya  los erro res de 
im pren ta  con la  correspondiente fé de e rra ta s; en la in te li
gencia de que le serán devueltos los que carezcan en caso ne
cesario  de este requisito .

47. No se devolverán á los asen tis ta s  sus respectivas fian
zas h as ta  que justifiquen  p rév iam ente que h an  satisfecho la 
contribución del medio por 400 á que se refiere la  R eal órden 
de 7 de E nero de 4872, expedida por H acienda y  circu lada á 
M arina con fecha 34 del nrooio mes.
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18. Además de las referidas condiciones regirán para este 
contrato y su pública licitación las generales aprobadas por el 
extinguido Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en la 
Gaceta de Madrid da 7 del mismo, en cuanto no se opongan á 
las consignadas en el presente pliego.

Arsenal de la Carraca 10 de Octubre de 1877.=Antonio 
María de R eyn a .= W kB.#= 0 .1 ., Ricardo Jimenez.=Es¡ copia.= 
José María La zaga.

Modelo de preposición.
D.N. N., vecino de , por sí ó á nombre de D.N. N  ,

vecino de   para lo que se halla debidamente autorizado,
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condicio
nes publicado con fecha de en la Gaceta de Madrid, nú
mero , y en el Boletín oficial de esta provincia, núm ,
correspondiente al d ia , , para la subasta de los tejidos de
seda, seda y lana, lana, hilo, algodón y otros que puedan nece
sitarse durante dos años en el Arsenal de este Departamento, 
se compromete á suministrar los efectos correspondientes al
lote núm ó lotes números , con estricta sujeción al
referido pliego de condiciones, á los precios que como tipos se
señalan en la relación unida al mismo, ó con la baja de........
pesetas por 100 (expresándolo por letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Contaduría de acopios del Arsenal de la  Carraca.—Núme
ro 1.® — Armamentos.— Carraca. — Nota rectificada de los 
precios tipos á que deten subastarse por dos años los artícu
los que á continuación se expresan:

DESIGNACION DE LOS EFECTOS.
Pracio tipo.

PRIMER LOTE. __  ^

Pesetas.
Material de seda.  .

Agremán, metro.....................................................  l ‘£5
Borlas, unidad.'....................................................  £‘75
Borlones, id . .............     5(50
Cinta de listón, metro...........................................  0‘75
Idem de medio listón, id .   .......... . Q‘£5
Cordon, id .......................        3'50
Damasco, id.............................................................  9
Franja, id............. ........................ .........................  i ‘50
Fleco, id .....................    3‘£5
Galón, i d .....................................................  1‘50
Carretes de seda de 300 yardas, unidad  0‘75
Tafetán, m etro.  .........     3‘50
Tiradores para campanillas, unidad ............  9

SEGUNDO LOTE.

Material de seda y lana.
Cordon, metro.................    £ ‘50
Damasco, id............................. ......... .....................  1%
Fleco, id ........................................     £‘75
Franja, id................................. .................. ..........  1‘£5
Tiradores para campanillas, unidad..................  8

TERCER LOTE.

Material de lana.
Alfombra de primera, metro.................... ............ 11
Idem de segunda, id.........■ ...........     7‘50
Idem á© una sola pieza, unidad..........................  17‘50
Añascóte, metro...............    3‘£5
Bayeta, id......................... ......................................  3
Borlas, unidad............. ..........................................  1
Cinta, metro...................      0‘37
Cordon, id    .........    0‘50
Cúbiea, id ................ .............................................  4
Damasco, id .................... .......................................  6
Fleco tejido, id..........................     0‘54
Idem torcido, id .......................    l ‘£5
Estambre, kilogramo .......................................... 16
Lanillas para banderas, metro . .  1‘50
Lana en vellón, kilogramo...-  ..................  £‘50
Merino labrado, metro .............    4‘50
Idem liso, id ................ ............... ............................ 4
Reps, id    ............................................................ 9
Paño azul, id ........................................................... 13
Idem encarnado, id  .................................... 13
Tiradores eon berlas, unidad...............................  §
Tapetes de paño, id .............................    1£
Paño para frisas, m etro.......................................  7

CUARTO LOTE.

• Material de hilo.
Bretaña, metro.................................................. .. 3
Borlas, unidad..    ................................................ 0‘75
Crea, metro.................. ...........................................  . 1‘50
Crehuela, id...........................         i ‘£5
Cotin fino, id   ...............    £ ‘50,
Idem ordinario, id    ..........................   1‘5Q
Cordon, id.............................................................    0‘75
Cinta blanca, id.....................................    0‘09
Idem para torniqúetes, i d .  ................................. 0‘75
Encajes de 130 milímetros, id   ..............  £‘50
Idem de 93 id., id ...................................................  £
Idem de 30 id., id .  .............................................. 1
Estopilla, id   .................................................  3‘50
Gante, id ................................................................. P07
Hilo de colores, kilógramo....................................  13
Holandillas, metro.................................................  1‘75
Hilas largas, kilógramo........................................  4
Hilo de Flándes, id ................................................  16
Hilas informes, id................................................... £
Lienzo platilla, metro'.......7.7.*.' 7 7 7 7 7 7 !  l ‘£5
Idem morlés, id ................................  7 . . .  1‘50
Toallas, unidad.................................... 7 . . .  7 7 .  1‘50
Cordon tejido de hilo de velas* metro .*.*.* .777 . .  0‘75
Beta blanca tejida para drizas de tope y telé

grafo, id   .................................................  Q‘75
Carretes de hilo de 500 yardas, unidad..............  0‘75
Hilo de velas, kilogramo  ......................  5‘50
Idem de zapatero, id .............................. ' ..............  7

QUINTO LOTE.

Material de algodón.
Algodón en desperdicios, kilógramo..................  1<50
Idem para empaquetar, id ....................................  0
Idem en rama, id .................................................. [ 4
ídem para torcidas, id ........................................... 5
Idem de alambrado, id .........................................   14

Precio tipo.
Pesetas.

Borlas, unidad.  ............................................... 1
Coco ó zaraza, m etrn............................................  l ‘£5
Cotonía labrada, id   ...............    P£5
Cinta de capullo, id . ...........................................  0 ‘07
Fleco blanco, id ............................................    0‘54
Muselina cruda, id  ......................................... 0‘75
Idem labrada, id    ...................................... £‘50
Perca lina, id ............................................................ 0‘5ü
Percal, id .................................................................. 1‘50
Torcidas, unidad.....................................................  0‘15

SEXTO LOTE.
Tejidos diversos.

Guttapercha, metro................................................ 3
Hule para pisos, id .................................................  9
Id. para tapetes, id ................................................  6‘£5
Idem impermeables, id .......................................... 9‘5ü
Palletes afelpados, unidad..................................... 8

Carraca 10 de Octubre de 1877.=Luis Martínez de A ree.=  
Es copia.=Antonio María de Reyna.=Es copia.=José María 
Lazaga.

C o n t a d u r í a  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a . — N ú m e 
r o  £.—Relación demostrativa del oonsumo probable de un mío 
de los efectos que á continuación ss expresan y se comprende 
en pliego de co ndiciones de esta fecha; la cual se forma en vir
tud de lo que dispone la Real orden de £1 de Agosto del año 
último.

DESIGNACION DE LOS EFECTOS. Consumo
p r i m e r  LOTE. probable «n un

Material de seda. ~~
Agremán, metros...................................................  170
Borlas, número.................................................  13
Borlones, id .............................................................  3
Cinta de listón, metros.......................................... 75
Idem de medio listón, id.......................................  £(J0
Cordon, id ...............................................................  45
Damasco, id ......................................    35
Franja, id................................................................. 100
Fleco, id ..................................................    £0
Galón, id..........................................................  130
Carretes de seda de 300 yardas, número,   ££0
Tafetán, metros.....................................................  15
Tiradores para campanillas, número.................. 10

SEGUNDO LOTE.
Material de seda y lana.

Cordon, metros  — ....................................  40
Damasco, id . .........................................................  100
Fleco, id .........................................................   £50
Franja, i d .................   £00
Tiradores para campanilla, número.................... 13

TERCER LOTE.
Material de lana.

Alfombra de primera, metros.............................  50
Idem de segunda, id ...............................................  £00
Idem de una sola pieza, número.......................... 18
Añascóte, metros............................ ......................  * 4.400
Bayeta, id...............................................•. •............ 300
Borlas, número.................................................  1£
Cintas, metros   .................     3.000
Cordon, i d  .....................................................  50
Cúbica, id..........................................    1£0
Damasco, id ............................................................. 300
Fleco tejido, id .......................................    £50
Idem torcido, id .................................... .’ ...............  600
Estambre, kilogramos.............................    50
Lanillas para banderas, metros..........................  3.000
Lana en vellón, kilogramos.................................. 4.000
Merino labrado, metros.........................................  £00
Idem liso, id ...................   80
Paño azul, id .......................................  50
Idem encarnado, id ................................................ £0
Reps, id..................................................    100
Tiradores con borlas, número.............     10
Tapetes de paño,... id .............................................  10
Paño para frisas, metros......................................... 175

CUARTO LOTE.
Material de hilo.

Bretaña, metros...................................................... 40
Borlas, núm ero.. .................................................. 10
Crea, metros.....................     300
Crehuela, id ...............................  700
Cotia fino, id...........................................................  300
Idem ordinario, id   ......................................  3.000
Cordon, i d ................................•.............................  60
Cinta blanca, id..........................................   1.000
Idem para torniquetes, i d ....................................  60
Encaje de 130 milímetros, id...............................  30
Idem de 93 id., id ...................................................  40
Idem de 30 id., id .................      40
Estopilla, id ....................................... o . . . ................................................................... 100
Gante, id  .................................   300
Hilo de colores, kilogramos..................................  £0
Holandilla, metros.................................................  30
Hilas largas, kilogramos ..........................  50
Hilo de Flándes, id .................................    £
Hilas informes, id .................................................. 130
Lienzo platilla, metros  ..............................  £50
Idem morlés, i d ...................... . .............................  70
Toallas, número.....................................    £0
Cordon tejido de hilo de velas, metros    l.£00
Beta blanca tejida para drizas de tope y telé

grafos, id ...............   500
Carretes de hilo de 500 yardas, número  300
Hilo de velas, kilogramos....................................  1.000
Idem de zapatero, id .............................................. 30

QUINTO LOTE.
Material de algodón.

Algodón en desperdicios, kilogramos................  900
Idem para empaquetar, id ....................................  300
Idem alambrado, id...............................................  5
Idem en rama, id .....................    .10
Idem para torcidas, id............................................   40
Borlas, número.......................................................  . 4
Coco ó zaraza, metros   • • 100
Cotonía labrada, id   .................................... 60
Cinta de capullo, id ...............................................  300
Fleco blanco * id   .......................  * 5ÜQ <

Consumo 
probable en un 

año.

Muselina ancha, m etros  .........    1.000
Idem labrada, id ...........................    £00
Perealina, id ............................................   £0
Percal, id ....................    300
Torcidas, núm ero......................................   300

SEXTO LOTE.

Tejidos diversos.
Guttapercha, m e tro s ....................................................  50
Hule para piso, id .................. ; ..................    COO
Idem pa"a tapetes, id ...................................................   30
Idem impermeables, i d ..................................    6
Palletes afelpados, núm ero.........................................  15

Arsenal de la Carraca 10 de Octubre de 1877.-=A n ton io  Afa
n a  de Reyna.«=Es copia.— José María Lazaga.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.Aracena

D. Manuel Muñiz, Juez municipal, é interino de primera 
instancia de esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Jaime Fuen
tes y Fernandez, Escribano que ha sido de este Juzgado, para 
que en el término de £0 dias, á contar desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en este Tri
bunal á responder de los cargos que le resultan ©n causa por 
extravío de otra que se seguía contra Miguel Martin Romero" 
álias Tití, por lesiones; pues en otro caso le parará el perj uicio 
que haya lugar.

Dado en Aracena á 16 de Octubre de 1877.—Manuel Mu- 
ñiz.=De su orden, Jos é Pardo y Gil.

A v i l e s

D. José María Noriega, Juez de primera instancia del par
tido de Avilés.

Por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo á los 
que se crean con derecho á la herencia intestada de D. Manuel 
Alvarez y Roves, vecino de San Pedro Navarro, concejo de 
Gozon, de este partido judicial, cuyos autos abintestato cursan 
en el Juzgado de la ciudad de Pinar del Rio, on la isla de Cuba, 
para que en el término uo 30 dias comparezcan á ejercitar sus 
derechos si vieren convenirles; pues de lo contrario les pararán 
los perjuicios consiguientes.

Dado en Avilés á 16 de Octubre ue 1877.=Josó María No- 
riega.=De su orden, Ambrosio Lorodo Cuesta. —PBecerreá

D. Celestino López Castro, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia de Becerreé.

Certifico que en la causa que se instruye en este Juzgado, y 
de que se hará mención, se halla la requisitoria que dice así:

*D. Ramón Temez Soto, Juez accidental, en funciones de 
primera instancia del partido de Becerrea.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Bal
tasar Lolo López, vecino de Vega de lira ñas, parroquia do 
Zanfoga, Municipio del Lebrero, para que dentro del lérmino 
de 15 dias se presente en este Juzgado á responder * á los car
gos que contra él resultan en Ja causa que lo instruyo sobre 
la muerte de su hermano y vecino José Lolo López, en Ja cual 
decreté su procesamiento y prisión; bajo apercibimiento de 
que no compareciendo en dicho término se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares é individuos de policía judicial, que por 
los medios que estén á su ai canee procuren la busca y cap
tura del referido procesado, poniéndolo á mi disposición con 
las debidas seguridades, caso de ser habido, á cuyo efecto se 
insertan á continuación sus señas personales.

Dada en Becerreé á 16 de Octubre de 1877.—Ramón Te
mez 8oto.=éPor mandado de S. S., Celes tin© López.

Señas del procesado.
Edad de 30 á 3£ años, estatura corta, pelo castaño, ojos 

claros, nariz regular, barba poblada, color trigueño, es hoyoso 
de viruelas; y viste pantalón de lino usado, camisa de estopa, 
chaqueta de burel también usada, gasta sombrero blanco de 
lana usado, y calza zuecos del país.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido y 
firmo la presente en Becerrea á 16 de Octubre de 187y.=c=Celes- 
tino López.

Cabra.
D. Ramón Soler y Cassa, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita y emplaza a uno cono

cido por Nereo, llamado Francisco, sin resultar más antece
dentes del referido, contra el cual pende causa criminal por el 
delito de lesiones, para que inmediatamente se persone en este 
Juzgado á responder á los cargos que en dicha causa le resul
tan; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades y de
más que constituyen la policía judicial procedan á la busca y  
captura del mencionado procesado, conocido por Nereo, lla
mado Francisco, y caso de ser habido sea conducido á dispo
sición de este Juzgado.

Cabra 11 de Octubre de 1877.—Ramón Soler y Gas$a.=EI 
actuario, Juan de Dios Pastor y Zafra.
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D. José Penichot y Oalimano, Juez de prim era  ins tanc ia  del 
d istrito  de San Antonio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á A n to
nio María Expósito Rodríguez, na tu ra l  de E stepa ,  vecino que 
filé de esta p la z a ,  habitante  en el cuartel  de San Fernando, 
hijo de Manuel y Josefa, de 47 años, soltero, y de oficio lab ra 
dor, cuyas senos son: do buena e s ta tu ra ,  polo castaño oscuro, 
cejas al pelo, ojos azules, nariz y boca regulares,  color t r igue
ño también oscuro, y sin pelo de b a rb a ,  pa ra  que dentro del 
término de 10 dias comparezca en este Juzgado, si tuado en la 
easa del extinguido Consulado, calle de San Francisco, n ú m e 
ro £7; bajo apercibimiento que de no comparecer será decla
rado rebelde y le pa ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las A u to r ida 
des, tan to  civiles como militares é individuos de la policía j u 
dicial, para que se sirvan proceder á la busca, cap tura  y rem i
sión á la cárcel de esta ciudad del referido Antonio María E x 
pósito.

Dada en Cádiz á i b  de Octubre de 1877.— José Ponicliet y 
Oalimano.—Rafael de León Sotelo.

C á d i z . -  S a n t a  C r u z

D. Ricardo González Abren, Juez municipal propietario, en 
fu liciones de interino do p r im era  instancia  del d is tr i to  de San
ta  Cruz de esta capital.

Por la presente  requisitoria y término de 30 dias, contados 
desde el en que se i n s e r t e  en la C a c e t a  d e  M a d r i d , cito, l la
mo y emplazo á Dolores Manuela Martínez y Santiago, n a tu 
ra l  do Mfirehería, de esto domicilio, en la posada del Paraíso ,  
h ija  de Francisco y do Manuela., soltera, de 24 anos de edad, 
y vendedora am bulante , pa ra  que se presente en estas cárce
les por c: ni secuencia de la causa que so lo sigue en este Juz
gado por hurto; apercibida de que no verificarlo se le declara
rá  rebelde y le pa ra rá  el perjuicio consiguiente.

Por tanto, encargo á les Autoridades civiles y  m il i ta res  y 
demás dependientes de Ja policía judicial de quienes la pre
sente sea. conocida, procedan á la busca y cap tura  de la Dolo
res Manuela Martínez y Santiago, y la rem itan  á catas cárce
les públicas con las seguridades convenientes á disposicion.de 
este Juzgado.

Cádiz 45 de Octubre de 1877.—Ricardo González A b r e u .=  
.losé Roldan.

D. R icardo  González Abren, Juez m unicipal propietario, é 
in te rino de prim era  ins tanc ia  del d istrito  de San ta  Cruz ele 
esta capital.

E n  v ir tud  del presente m i segundo edicto, cito, l lamo y 
emplazo á D. Manuel Scgovia y D. Rafael R uiz  de Ahum ada, 
piara que en el té rm ino  30 dias, contados desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen en este 
Juzgado por la Esc riban ía  del infrasorito, por sí ó por medio 
de Procu rador  con poder bastante  á usar  del derecho de que 
so orean asistidos en ios autos sobre desvinculacion de las 
capellanías fundadas por D. Diego de Almanza, Doña A ntonia  
de la.Cruz, D. Gonzalo López, el Alférez Rodrigo Ramos, Doña 
M argarita del Cerro, D. Diego López Fonseea, D. Juan  Ruiz 
de Ahum ada, Doña Leonor Delgado, D. Blas de Acota, Doña 
Isabel de Cervantes,  limo. Sr. D. F r a y  Alonso de Talavera, 
Doña María Zarzuela, Doña Isabel González, D. Antonio A1- 
faro por Andrés de Palacios, Doña María de Fuentes, Doña 
María Mimo*, Doña A d ria na  Camacho, D. Martin de Michele- 
na, D. XPifml Enriquez y D. Juan  Gabriel de Mancilla y Doña 
Leonor de J costa; bajo apercibimiento que de no veri (icario 
se 1 s de c la ra rá  decaídos de sus derechos y desierta esta dé
me ida sin más citarles ni emplazarles.

Cádiz J 7 de Setiembre de 4877.—Ricardo González Abreu.— 
Alejandro de Gorrity. —P

C e s t e l l ó t e .
D. Federico Galicia, Juez de prim era  ins tanc ia  de esta  v illa 

y  su pnrtido.
Pur la presente requisitoria se cita, l lama y emplaza á R osa 

Aguilar  Serrano, n a tu ra l  de Urrea de Gacn , de 33 años, ca
sad,1], vecina que fue de Al lora de pelo negro, ojos garzos, n a 
r iz ag nb cm , enlnr m o ren o , es ta tura  buena; viste pañuelo a l  
e ic l ln  de nd n r  in o rad o , sayt, azul de dos caras y  a lp a rga tas  
pesad a  ̂ á va lenciana,  para que desdo la publicación de esta 
r rq su M Ío m  y i' rm ino de 40 días se presente en este Juzgado 
pora  si i f i ir 31 día-* de detención en la eárcñt de este partido  
que le brui sido impuestos en sustitución de la  m u l ta  á que fue 
eonden a d n mi 1 a can sa segni da contra-1 a rnisma y otros sobr e 
robo; apercibida que de no ver idearlo le p a ra rá  el perjuicio 
que haya Juger,

Y so recomienda á todas las Autoridades y T ribunales  se 
sirvan disponer ha practica de diligencias en busca y p a ra  
la  captura de dicha Rosa Aguilar,  y siendo habida la rem itan  
Á  disposición d j este Juzgado.

Dada en Fastidióte á 44 de Octubre de 4877.— Federico 
Ralie ia .—De or len  de S. S., Marcelino Luengo.                               Haro

K. José  de Igúzquiza y Hermoso de Mendoza., Juez de p r i 
mera in s tan c ia  de esta villa de H&ro y su partido.

PoT^el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 
son m ejor  derecho que D. Joaquín y I). F e rm ín  Hoscoso del 
Prado y  mozas á los bienes que constituyen dos capellanías 
Bolatrvas fundadas  por D.» Juan  Castrejana de las Cuevas, 
Presbítero, Contador de la .Inquisición de Toledo, p a ra  que en 
A termj.no ue 8u dias, a c o n t a r  desde la inserción del p resen te  
m la  G a c e t a  d e  M a d r id , c o m p a r e z c a n  en este Juzgado á  de-

( ducir su derecho; apercibidos que de no verificarlo Ies p a ra rá  
[ el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Raro  á 20 de Octubre de 4877.—José de Igúzqui- 
za.—Por su mandado, Francisco de Aehutegui. X —602Madrid.- Centro

E n v ir tud  de providencia del Sr. Juez de p r im era  in s tan 
cia del distrito del Centro de esta capital, refrendada por m í 
el infrascrito Escribano, y  dictada en los autos de concurso 
de los Sres. Rossi, Gosse y Compañía, se hace saber á. los efec
tos oportunos, que en ju n ta  general de acreedores de dicho 
concurso, que terminó en el dia 27 de Setiembre último, h a n  
sido excluidos los créditos de los señores siguientes:

D. Francisco Sub rian ,  ó D. Franc isco Subirán ,  de Carta-  
gena.

D. Francisco Gay, de Cartagena.
D. Luis Feche, de Bayona.
Aguaroni,  de Roma.
D. Pedro María Mendinueta, de la Coruña.
D. Pedro María Bignani,  de Bolonia.
Sres. Molina Kilt Jhort  y Maimón i, de Málaga.
D. Luis Moyana, de A m sterdam .
D. Jaime Felipe Borrico, de Cartagena.
Sres. Duran y Lia usa, de Barcelona.
D. Juan Pablo Gispert, de Barcelona.
Chretien y Compañía, de París .
I). José A m aira  é Hijos, de Valencia.
D. Francisco do Honorato Berti, de Liorna.
Gerbasoné, de Genova.
D. Jerónimo Bclloni, de Roma.
D. Angel Leoncini y D. Manuel Moreno, Corredores de 

cambio.
D. Pedro María Dandinot y Compañía.
I). Domingo Cabarrús y D. José María Sabaigne.
D. Lorenzo Somps, de Alicante.
D. Angel María Greco, de Genova.
Aweis y Compañía, de Barle.
D. Felipe y D. Tomás Font, de Reus.
Sres. Hugo Otenrique, F au b er t ,  de Zaragoza.
Sres. P cd em o n tey  Ardizone, ele Cádiz.
D. Benito Picardo, de Cádiz.
Sr. de Longi, de Genova.
Sres. Glower, Hijo, y Frey, de B irm ingham .
Sres. Ruiz de Yallejo, de Toledo.
Sres. Picot F a ry  y Compañía, de Lyon.
D. Ju an  B autis ta  Belle.
Sres. Arustine y Compañía, de Yicna.
Sres. Ayno y Llom bart,  de Gimebra.
D. Nicolás Bermudez, de Roma.
D. Felipe y D. F ernando  Martínez, de Roma.
D. Juan  B au tis ta  Lem a, de Roma.
Sres. Payan, P ad re  ó Hijo, de Marsella.
D. Cornelio CYoon, de Málaga.
Sres. Tcyler y Teyler, Nam  Hall, de Am sterdan.
Sres. Guaiía y Compañía, de Am sterdam .
Sr. de S am bert ,  de París .
D. Ju l iánR icc i ,  de Liorna.
D. José y Salvador E llul,  Hermanos, de Valencia.
D. Bernardo Badino G ierra  ó D. B ernardo B e rn a rd in o  y 

Sierra, de Valencia.
Valancé y Sobrino, de Murcia.
Sres. Quiltys y Compañía, de Málaga.
Sres. Lambrecht, Rosse y Compañía, de Málaga.
D. B altasar  Castellini, de Cartagena.
D. Miguel XIcart y  Compañía, de Barcelona.
D. Juan  Comas, Herm anos,  X icar t  y Compañía, de Barce

lona.
Ferraro  y Vicente  Causa, de Valencia.
Sres. Fauske, Muller y Compañía, de Valencia,
F au rr ié  y Compañía, de Bayona.
D. Valerio Cabarrús, ó sea Cabarrús é Hijo, de Burdeos.
D. Francisco María Berio, de Nápoles.
D. Onofre Gloria, de Barcelona.
D. Antonio Luis  del Real, de Lombardía,
D. Pablo Greppi Marliani y Compañía, de Cádiz.
Sr. Marques de Ir  and a.
D. Lorenzo Lipp, del comercio, de Barcelona.
D. Manuel Codina, de Barcelona,
Patronos  de las Memorias de San R om án .
D. Juan  B autis ta  Rossi, D. Guillermo Gosse y los depen

dientes de su casa-comercio.
D. Francisco Alsína.
D. Francisco Drov il io ty  Compañía,
Sres. Lúeas y Beíke, de Londres.
Sres. Joyos é Hijo.
D, Angel María Leoncini.
Sres. Salva, Tin y Compañía , de Tolosa.
Sres. Torre y Varan dalla,
Sres. Iruegas é Ibarra.
Sres. Irucgas  y  Sobrevilla.
Vandenyver, Herm anos y Compañía, de P a rL .
Rillict y Compañía, de Par ís .
D. Juan  Bialc, de Cartagena.
Sres. Boiongaro y L ímoneta, de Am sterdam .
Sres. Botereau y Compañía, de Am sterdam .
D. Francisco Nicolás Pezxana, de Ve necia..
D. Francisco P lan as  y Picas, de Barcelona.
La Compañía de la Habana,
D. Andrés A lm onás te r  y Rojas, ó sea F r a y  .Antonio de Be

delía, religioso Capuchino de Nueva-Orleans.
Doña María B en ita  Yilleíí.
D. Juan Antonio de la Maza y Hermano.

Jacobo R eynaud  y Compañía, de Am sterdam .
D. Vicente Saluti.
D. Miguel Angel Godró.
Moroder Hermano, de Valencia.
Tabanera  y  Sobrino, de la Coruña.
Conde de Cabarrús-
D. Ignacio Landáburu ,  de Madrid.
Doña Teresa Casal y Miranda.
Perceret de Iberdum, Suiza,
F ing er l in  y Scherer, de Lyon.
D. Enrique  y D. Pablo May a n d , residentes en Seaum ur,  

F ranc ia .
Doña María Simona N avarro  de Gosse, esposa de D. Gui

llermo Gosse.
D. Manuel Francisco de Aguirre  é Hijos.
D. Alejandro Servent, de Parm a .
Sres. Lesser y  Compañía, de París .
D. Domingo Terry  y Compañía, de Cádiz; y
D. Eugenio de Aparicio.
Madrid 45 de Octubre de 4877.=Donato  Toledo. X — 604

M a d r i d —H o s p i c i o .
E n  v ir tud  de ejecución despachada por el Juzgado de p r i 

m era  ins tanc ia  del dis tri to  del Hospicio de esta Corte, á solici
tud  de D. Juan  Alonso y  Alonso co n tra  D. Angel Zuazubiscar  
y Urain , pa ra  el cobro de 31.000 pesetas procedentes de prés
tamo, intereses convenidos y  costas, h a  sido éste requerido por 
medio de cédula comprensiva de lo necesario, y entregádose 
al Excmo. Sr. Alcalde prim ero de esta villa, conforme á lo pres
crito en el art. 955 de la  ley de Enjuic iam ien to  civil, m ediante 
á ignorarse su paradero.

Y á los fines acordados en dicha ley se expide el p resen te ’ 
p a ra  su  publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid 20 de Octubre de 1877. =  E l  ac tuar io ,  Jus to  Na
varro. < X —-605

Madrid.- Palacio
En vir tud  de providencia del Juzgado de p r im era  in s tanc ia  

del, distrito de Palacio de esta capital, fecha 20 del actual, 
dic tada en los autos de prevención del ah in testato  de D. To
más Price, se sacan á pública subasta  43 caballos, dos yeguas 
y tres jacas, tasados en ju n to  en 4.625 pesetas, y  que se ha l lan  
depositados en el local del circo de Price d® esta capital; h a 
biéndose señalado pa ra  su  rem ate  el dia 5 de Noviembre p róx i
mo, en la audiencia  de dicho Juzgado, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia, plaza de las Salesas, y h o ra  de la u n a  
de su tarde, por ante el infrascrito  Escribano.

Madrid 23 Octubre de 4877.=V.° B.#«=MoLina-.==El E sc r i 
bano actuario, Domingo Vázquez y Mon. —P

S a n t a n d e r
D. Nicolás Antonio Suarez, Juez de p r im era  in s tan c ia  de 

esta  capital y partido , etc.
Por  el presente hago saber  que los Sres. Gutiérrez, Casa- 

font y Compañía en la j u n ta  de acreedores celebrada el 42 del 
corriente h an  hecho ú estos la proposición de convenio si
guiente:

«Proposición.—La Sociedad m ercan ti l  G utiérrez , Casafont 
y Competida, con el deseo de satisfacer á sus acreedores h a s ta  
donde el activo de su haber  alcance en el térm ino más breve 
posible y con el m enor dispendio, p resentan  á su consideración 
y deliberación la siguiente proposición de convenio:

4.a Los señores acreedores nom b ra rán  u na  Comisión de tres 
ó cinco individuos que con los socios colectivos de Gutiérrez, 
Casafont y Compañía realicen todas sus existencias y  paguen 
sus créditos en el té rm ino  y form a que se expresarán.

2.a L a realización de las existencias y  los pagos'de los cré
ditos se verificarán á nom bre de la Sociedad en el térm ino de 
un  año por el socio ó. socios colectivos que la Comisión deter
m ine ,  y bajo los precios y  condiciones que la m ism a acuerde.

3.a Al efecto la Comisión quedará  p lenam ente au torizada 
pa ra  acordar el a r rendam ien to ,  la  venta ,  ó la enajenación de 
o tra  m anera  cualquiera, al contado ó á plazos, como en tienda 
que es m ás conveniente á los acreedores.

4.a Con el producto líquido de lo que la Comisión realice y  
en los tiempos que ella acordare se pagarán  dentro  del p r im er  
año los créditos del haber pasivo h a s ta  donde alcance sueldo á 
libra.

51 Si no pudiera  realizarse todo ó pagarse  así den tro  del 
año por cualquiera  causa que fuere, favorable ó co n tra r ia  á los 
intereses de los acreedores, la Comisión les d a rá  cuen ta  en ju n ta  
que al efecto convocará, s in  m ás  form alidad que la de hacer 
constar  que han  sido citados personalm ente los que res idan  en 
esta ciudad por sí ó por sus legítimos apoderados,  y á los au
sentes por anuncios en los Boletines de Comercio y eficial de 
la provincia; y lo que acordaren  los concurrentes  por la m a 
y or ía  de interés que representen  en la quiebra, se ten drá  por 
acuerdo obligatorio p a ra  tedos.

6.a No se comprenderán en el pago ni en la concurrencia  
de acreedores el crédito ó créditos que en el haber  pasivo de 
la Sociedad aparezca á favor de a lguao  de sus socios colecti
vos; y  si sobre este punto  se ofreciere inconveniente, como 
sobre cualquiera  preferencia que en su pago otro alguno de 
sus acreedores pretendiere, les quedará reservado á.los in te re 
sados su derecho en los términos que expresa el art.  4.155 del 
Código de Comercio.

7.a P a ra  en el caso previsto en el an te r io r  artículo, como 
pa ra  cualquiera otro de eluda ó contienda judic ial  que se sus
citase, la Comisión quedará  au torizada  con poder ba s tan te  de 
la Sociedad y de sus acreedores pa ra  oponerse, ceder ó t ran s i 
g ir  amistosa ó judic ia lm ente ,  y  someter las cuestiones á la de
cisión de á rbitros  ó am igables componedores con am plias  fa
cultades, y la de su s t i tu i r  en todo ó en parte  estas, según me
jo r  lo en tienda que conviene á los intereses de los acree
dores.
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8.a La Comisión tomará sus acuerdos por mayoría, y en 

ella los socios colectivos tendrán voto consultivo, quedando 
obligados á dar su nombre y llevar á efecto cuanto la Comi
sión acordare; y caso de oponerse á ello todos los socios co
lectivos, la Comisión obrará por sí, á nombre y en representa
ción de los intereses de la quiebra.

9.a En virtud de este convenio quedarán extinguidas las 
acciones de los acreedores por la parte de sus créditos que de
jaran de cobrar, realizadas que fueren todas las existencias, 
dándose por satisfechos con estas, y remitiendo lo que les fal
tare sin reclamación alguna ulterior, aunque los socios mejo
raren de fortuna.

Santander iO de Octubre de 1877.=Vicente Gutierr@z.= 
Juan Casafont.=Eulalio Ardanaz.»

Y  habiendo sido aceptada por la mayoría de los acreedores 
concurrentes, que representan un interés en la quiebra que cu
bre con exceso las tres quintas partes del total pasivo, dichas 
proposiciones, he acordado por providencia de este dia anun
ciarlo así y convocar á las personas que tengan derecho para 
oponerse á la aprobación de expresado convenio, á fin de que 
le deduzcan ante este Tribunal dentro de los ocho dias si
guientes á su celebración; con apercibimiento de que trascur
rido este término sin haberse presentado oposición legal se 
acordará su aprobación, procediendo esta de derecho.

Para la debida notoriedad se expide el presente, que se in
sertará  en la G a c e t a  de M a d r id .

Dado en Santander á 13 de Octubre de 1877.=d\icolás An
tonio Suarez.=Por su mandado, Ignacio Perez. — P

NOTICIAS OFICIALES.

San Agustín.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

Habiéndose presentado á esta Secretaría un documento 
privado suscrito en el año 1847 por D. Francisco González 
Quijosa, como dueño de un cuarto de acción do esta Empresa, 
haciendo cesión á favor de D. Alonso Martinez Aionso, repre
sentante de aquel, el cual ha venido satisfaciendo los dividen
dos pasivos y percibiendo los activos, y no apareciendo tam
poco la lámina correspondiente al cuarto último de la acción 
número 18 que se extendieron por esta Sociedad en 6 de Ju
lio de 1860, se hace público por medio de-la G a c e t a  de M a d r id  
y  del Boletín oficial de esta provincia, para si alguna persona 
se cree con derecho á la citada participación, haga la recla
mación en el tiempo oportuno, pues pasadas las publicaciones 
prescritas por la ley se extenderá la lámina duplicada con 
nota á favor del reclamante.

Lo que se publica por primera vez en cumplimiento de lo 
dispuesto.

Cuevas 15 de Octubre de Í877.=E1 Secretario', Eusebio 
Cerda. X —603—3

Julia
s o c ie d a d  m i n e r a .

Para los efectos del art. 21 de la ley, son requeridos para 
el pago de los dividendos que adeudan los señores siguientes, 
cuyo dom icilio se ignora:
D. Antonio Moneada.      240 rs.
D. Pedro Romero R abacho.............................................  127
D. José Mergelina................................................................  160
D. Diego José Valcárcel.........................   120
D. Pedro Micheo......................... ............ . . ' .......................  170
D. Gabriel R u iz   ..............    160

Cartagena 9 de Octubre de 1877.=E1 Presidente, _Francisco 
de P. Moreno. X — 606

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del dia 26 de Octubre de 1877, comparada 
con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS.

_______________________    Dia 25. Dia 26.

Renta perpétua al 8 por 4 0 0 . . . . .   4 2*50 4 S‘50-53 4 {9.-55
á plazo. \ 42*75 4 2*65-62 4 ^ 1 ^  pr.;

4 2*75 fin pr., pr. 25. 
pequeños. » 4 2*47 4{2

Idem exterior al 3-por 4 0 0 ................................  » 4 3*4 0-30
pequeños.: 4 3 05 *

Deuda amortizable con interés del 2 por
4 00 in terior      . 26*65 26*72 4 {2-55-65-80

no publicado. » 26*00 d.
á plazo. 26*82 26*95 fin p róx

pequeños.. 26*70 26*96- 27*10
Billetes hipotecarios del Banco de E spa

ña, segunda serie.............................. .. i O I 0{0 »
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00

interés anual.............................................. .  70*20 70 tqe
no publicado. 70*30 »

Idem id., segunda em isión   ...............  » 70*4 0-50
no publicado. » 70 0{Q

en cantidades pequeñas 70 0{0 70-25
no publicado. 7Qf25 »

Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca
rio de España................................. 95*80 »

Obligaciones del Banco y  del Tesoro a í 6
por 4 00, serie interior...................................  88*30 88 30-40-50

en cantidades pequeñas.1 88*35 8S*35
Idem id., série exterior 1........  88 30 88*30-40

en cantidades pequeñas. * 88*50
a p la z o  88*70 »

Acciones del Banco Hispano-Colonial  78*50 78*50
Obligaciones del mismo.. . .  —  . . .  .............  » 88 0{0

no publicado 88 0{0 u
Obligaciones generales por ferro-carriles, 

de 2.000 rs., de 4.° de Julio de 4 8 7 4 .... 2,3*45 23*70
Idem id. de 4.° de Diciembre de 1 « 8 7 1 ... » 33 ̂  5

no publicado. » 23*30
Idem id., emisiones de 4 875 ...........................  » ' 23-4 0-30
Idem id., emisiones de ! 875 ,. c . . . . . . .  . * 23 30
Idem i-d., emisiones de 4 8 7 7 . . . . . .   .............. 23*40 23*25-30-35
Idem de 20.000 rs.................................................. » i3 ‘ !5

no publicado A * 23*30

Cambios oficiales sobre plazas del Reino

© A N O . B E N EF IC IO . D A Ñ O . B E N E F IC IO .

A lbacete  » 4 {2 L o g r o ñ o .. . .  »  3{4
A lco y .  _______ » 3{4 'h o r c a . . .   » 4 {2
A licante. . . .  » 4 L u g o   » 4 4 {4
Almería  a 4 M álaga  » 4 4{4
A v ila   » 4 {4 Murcia  * 4 {2
B a d a jo z .... . * 4 Orense  » 4 4{4
B arcelona... » 4 Oviedo  » 4 4{4
Béjar.................  par. » F a len c ia .... » 4
B ilbao  * 4 3[4 Palma Malí.* a 3{4
B u r g o s ... . . .  » 3{4 P am plona... » 4
Cáceres  » 4 . Pontevedra . » 4
Cádiz  » 4 3{S Reus................  » 3{4
C artagena... » 4 i Salam anca.. » 4{2
Castellón  »  4{2 S. Sebastian » 4 4{4
Ciudad-Real. »  4{2 Santander. . » 4 4{4
C órd ob a   » 4 Sta.CruzTfe. » 4 {8
C oruña  5» 4 4{2 : S a n tia g o .... » 4 4{2
C uen ca  par. » -egavia  » R2
F erro l  » 4 3{4 Sevilla  » 4
G e r o n a . . . . .  » 4 [2 S o r ia .  »  4 {2
G ijo n .  >» 4 4{i  T arragon a .. » 4

■G ranada.... . j» . 4 T eruel  » 4{2
Gordal ajara. » 4{8 . T o le d o . . . . . .  par. -■>
liar o   * 4{4 Tudela  » 4{4
H u elva   * 4 4 {4 V a len cia ..., »  7{8
Huesca  » 5{S Valladolid .. I » 4
Jaén.................... » 7p  Vigo................  » 2
Jerez Front.* » 4 4 {8 V itoria   »  4
L e ó n . .   j» 4 {2 Zam ora  » 5(8
L é r id a . . . . . .  »  4{2 : Zaragoza  »  4
L inares.  » 3{4

Bolsas extranjeras.
PARÍS £ 5  OCTUBRE.

t 3 por 4 00 ex te r io r ... á 42 4 {2.
Fondos españoles.........1

(3  por 400 in te r io r .. . á »
r, , « 13 por 4 00 ..................... á 70*4 5.Fondos fr anees es..—  j 5 por {0 0 ....................  , 406,60

Consolidados ingleses ..................................... á 96 4 {16.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*00-05-4 0.
París, á 8 áias vista, 4*99 4[2.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 26 de Octubre de 1877.

TKMPÍÍKA.TDKA 1 
ALTURA } , ^  L

delbarómairc ============= dirección estado
HORAS. reducida sbümwhetro .1 y c'iagQ viento. ei8b.

aV J i humeds Irail íaaet ¡ros.. 1 seco, . -j q0 JJ

6 de la m.. 706*00 j i $*6 42‘2 O  B risa .. Cubierto
9 de la m . 707 38 4 ¿04 i 3 4 N. N. O Calma. ídem.
2*del día*! 767*22 ti 4 9 4 46*9 S. S. E. Idem .. Nuboso.
3 de 3.a t. * 707 4 4 4 8 2 4 2*8 N. O . . .  Id e m .. Idem.
S de la t .  707*74 46*4 42 4 O. N. O B r isa .. Alg.nube
j de la n .! 708*77 I 42 0 40*0 O .S. ©. Cslm a. Casi desp

Temperatura máxima' del aire, á la  som bra....................... . 22*7
ídem mínima de i d      . . . . . . . .  4 2*0

D iferencia.    . . . . . . . . .  4 0*7
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros déla tierra .. 34*8
ídem id. dentro de una esfera de cristal..............    52*2

D iferencia. ......................  20*4
Lluvia en las 24 ultimas horas, en..m ilím etros.. . . ....... .. 0*2

1espachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid se
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varú 
puntos de la Península el dia de Octubre de 1877.

A LTU iU  TE líP K R A - p [R E G- FFJ'3IMA H t-TA LO
b¿vrom¿Li- tura estad
e&áípv en «erado- «ícia rée: l? o í suü

LOCALIDADES, alafre! do* % * nk,:
mar en mi- simales- cierno. «moa. cielo,límeteos

.Sebastian. 763*4 44*2 S. O, . .  B; isa . . L luvioso .. Tranc
ilbao 763 9 4 4*5 N. O . . .  ídem . .  N uboso. . .  Picad
viedo*.! 762*0 43*0 O  Idem . Casi despñ »
bruña *'7 h.) 762*4 4 4*4 S. S. E. íd e m ., \ u b oso ... Agita»
antiago  753*9 42 3 N. O . . .  Calma. Cubierto.. 1
iporto  765*2 47*0 E. N. E V iento. Algo nub.* ?
.ísboa** * ! !  * 763*7 4 7*2 O ..____  B risa.. C ubierto.. Agita»
ladajoz.., . .

. Fern. (8 h.)
evilla  762*3 20*4 O. Calma. Despejado. »

!ran a da !! !  *. 766'0 4 4*3 N. O . . .  Idem . .  Nuboso . . .  »

íaríagena...
i l i c a n t e . . . .  762*4 24'8 N. O . . .  V iento. Idem   franc
íurcia .*.*.!! 762*6 49 0 S. O . . .  B risa .. Id em   »
Ciencia. . .  762 4 2 1 8  O. Calma. Despejado. »
>a{m a    759*6 49*5 N. O. . .  V iento. Id em .,Tranc
¿arcelóná*!! 760*2 45 0 &............ B risa .. Id em . P.ole;

eruei ......... 762*5 44*5 N. I dem. .  N u b oso ... »
oragoza"..*!.* .762 7 43*4 N. O .. Idem . .  Despejado. »
loria . . .  764 *4 42*4 S. O . . .  Calma. Casi desp.0 »
íú r g o s .! ! ! ! !  764*6 4 4*7 O. . . . .  Idem . ,  N u b oso .. . »
¡'‘áiladólid/.*. 767*4 4 4*0 S. O. . .  B risa .. Cubierto.. »
1 ala mane a . . 763 7 4 4*0 O  ídem . .  L luvioso .. *

t s d r id .   763*9 4 4*4 N. K. O Calma . Cubierto.. »
isoorial.. . .  .* 764*8 4 5 2 N. O . . .  Idem . .  N uboso. . .  »
fiudad-Real. 763*9 4 5*4 O  B risa.. Cubierto . »
■Jbacefce,. . .  764*0 4 6*0 S. O . . .  Id e m .. Id em   »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Huelva.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 4 4 á 4 5 pesetas la arroba, y á 4 *34 el kilogramo, 
ídem de carnero, á 0*50 pesetas la libra, y  á U07 el knógram o. 
Tocino añejo, de ;:4 á 24*50 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta la 

libra, y  de 2*02 á 2*4 7 el kilógramo.

Jamón, de 30 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la libra, y 
de 2*74 á 3*80 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0*38 á 0*44, y  de 0*44 á 0*48 pesetas el kiló
gramo.

Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á í:M9 la libra, 
y de 0*54 á 4*28 el kilógramo.

Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 1 a libra, y 
de C‘54 á 0*70 el kilógramo.

Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0‘3>7 la libra, y 
de 0*54 á 0*70 el kilógramo.

Loniejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 8*29 la libra, y 
de 0*54 á 0*63 el kilogramo.

Carbón vegetal, á 4*15 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilógramo. 
ídem mineral, á i ‘25 pesetas la arroba, y  á 0*H el kilógramo.
Cok, á 1 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 14 á 46 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, y  de 4‘ 14 

á 4 ‘46 el kilógramo.
Trigo, precio medio, á 4 2*35 pesetas la fanega, y  á 22*33» el hecto

litro.
Cebada, precio medio, á 5*05 pesetas la fanega, y á 9*14 el hectolitro.

N o t a .  Reses degolladas en el dia de ayer.— Vacas, 4 72.— Carne
ros, 626.— Terneras, 61.—  T o t a l ,  859.

Su peso en libras, 87.458.— Idem en kilogramos, 40.4 64 .

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

~T —
PUN TOS DE R E C A U D A C IO N . P tO -S .  C ( ' » t S  1 PUNTOS DE HEC '.U D A C IO N  • P t a S . C é n t S .

Toledo.............................. 5.443 48 P ozosdenieve: interv. »
Segovia....................... . 2 480‘42 Fábricas de cerveza:
N orte  7.750*34 segunda quincena., »
B ilbao..............................  4.286*62 Fábrica delgas, cok y
A r a g ó n . . .......................  4.777*71 residuos ..................  »
V a le n c ia . . . ...................  6 776*56 M ataderos..  4 1.097*70
M ediodía ............. 22.052 81 ---------------- -
C orreos .............................................  23*87 T o t a l ..................................¡ 58 298*88

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 25 de Octubre de 4 877.=P. A. del Alcalde, el primer T e 

niente, José Teresa García.

PARTE NO OFICIAL
VARIEDADES.

R E A L  A C A D E M I A  D E  C IE N C IA S  E X A C T A S ,  F Í S I C A S  T N A T U R A L E S

DISCURSOS LEIDOS EN LA RECEPCION PUBLICA DEL SEÑOR 
D. JOAQUIN GONZALEZ HIDALGO ( i ) .

Contestación al discurso anterior por el limo. Sr. D. Mariano 
de la Paz Graells, Académico de número.

E l Doctor Ebrard nos d ice no cree suposición  el aserto  
del célebre natu ralista  rom ano, porque ha visto  que a lgu 
nos de los caracoles que ab ovo él m ism o ha criado, á pri
m eros de Julio  de 1857 eran ya dos veces m ayores que los 
ad u ltos colectados en el cam po, y  que en los in d iv id u os  
que recogidos fuera de su  observatorio habia alim entado, 
las partes de ¡a concha de nueva  form ación se presenta
ban do tal m odo ensanchadas sobre las antiguas, que estas  
no podían contener ya la porción blanda del cuerpo, que 
se habia ida desarrollando á la par que la cáscara re
ciente.

Corno las ostreras de aquel pueblo dom inador, cayeron  
en desuso sus co d earlas después que fue vencido; y si b ien  
aun se com en caracoles en Europa, ya no se cri ni com o  
entonces en v iv e r a s , n i se engordan en los térm inos  
que P lin io  nos refiere, contentándose los cam peros con  
recogerlos por las huertas y  otros sitio s  para vender
los lo m ism o que las criadillas de tierra, las aoliieorias  
dulces y las setas, que son tam bién del patrim onio de d i
cha pobre gente.

S in  em bargo, he leido en un folleto de F icher sobre 
este asunto, que los caracoleros de B ru n sw ick  tienen  v i 
vares cubiertos con tela m etálica, y los de S ilesia , seoun  
dice el D iccionario de Ciencias, a lim entan su s caracoles 
con orégano, serpol y poleo, para hacerles adquirir el sa 
bor de estas hierbas.

En nuestros dias, según cuenta C h cn ú n , un  rico in 
glés, S ir Charles H ow ard d’A rundel, quiso in trod u cir en 
su país el H elix  pom atia  L . , haciéndole llevar con no pocos 
dispendios desde Francia á su s propiedades; pero puesto  
en libertad produjo tales daños en los huertos, que fué 
preciso exterm inarle, lo cual no hubiera sucedido si los 
hubiera colocado en coclearias.

Tierra adentro es la sola ap licación  m alacociibaria que 
podem os hacer, y en v ista  de la gran cantidad de m ateria  
a lim en tic ia  azoada que contienen los caracoles, y de la 
utilidad que sacaron los rom anos de su industria eoeleári- 
ca, fuera de desear que de nuevo se emprendiera, procu
rando m ejorarla con los recursos de la ciencia, m ien tras  
que en las orillas del mar se va sacando más partido de las 
num erosas especies de m ariscos que se crian, las cuales, s i 
exceptuam os las ostras y  m ejillones, que desde an tigu o  
han sido objeto de cu ltivo , todas las demás no han entrado  
aun bajo el dom inio de Ja industria de las agu as, aprove
chándonos tan sólo de la oportunidad de encontrarlas ra s
treando con instrum entos especiales de p esca  las p layas  
donde suelen v iv ir .Tam poco la raitilicultura es in v en ción  del dia, h acien 
do ya casi seis siglos y m edio que u n  náufrago diera ca 
sualm ente con ella. Su historia está escrita  en el Teatro de 
las m arav il las  de la in d u s t r ia  h u m a n a , por D. T. V. T., 
G entil-hom bre de la Cámara del R ey de Francia; libro  
m u y raro, publicado en R úan el año 1589, que ha servido  
para que se conservara una n o tic ia  que hem os copiado to 
dos los descriptores de u n a  in d u stria  que he v ñ to  e jec u 
tar prácticam ente em barcado en un acón y navegando por 
aquel mar de lam a ó fango en que W a lto n  hubo de pere-

(4) Véas® la G a c e ta  de ayer.
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cer como sus compañeros, Si la Providencia no je  salvara
uara que en sr-s manos naciese el manantial de riqueza que 
había de co’ímar de beneficios á él, su deseenaencia y la 

• de ios h ab itan te s  de Marsilly, Esnandes y Charron, que en 
sus apuran  le auxiliaron.Con m s noticias y hechos históricos quo^llevo expues
tos, me oareC‘; quedar prcoado habot fuvistio.0 una mu.u.L- 
tria, nuüacológica inventada m u )  de antiguo, que se e jer
ció sin  los auxi l ios de esta ciencia, entonces cu mantillas, 
mies desde Aristóteles á Piiniu no la encuentro  formulada 
iná xa uo  con datos sueltos y observaciones^ aisladas, que 
no forman cuerpo de doctrina. Poro el Sr. Hidalgo, sin gé
nero de duda se refiere á épocas modernas y quizás con tem 
poráneas, y en este caso es muy cierto lo que dice en su 
discurso, como voy tam bién á demostrarlo.

Si es de curiosidad lo que lie contarlo do la an tigua in 
d u s t r ia  marisquera, im portancia  grande tiene lo que hoy 
se sabe do la contemporánea, que, oriunda de aquella, casi 
m uerta  ó por lo rnónos olvidada, Mr. Coste ha  reanimado 
en nuestros dias con su ciencia.I)cs españoles inteligentes en las industrias  pesqueras 
fueron quizás los primeros que á íines del pasado siglo 
dieron la voz de alarma sobre lo que sucedería si no se po
n ía  coto á la inmoderada explotación de las ostreras. Sañez 
I leguar y Comido denunciaron por escrito los abusos de 
nuestros mariscadores; pero los extranjeros no debieron 
ser mucho más cautos, cuando antes que en nuestras r i 
beras. anudaron agotados los bancos de ostras de las suyas, 
cumpliéndose así la pro i ocia. b uc tal la escasez de este 

-molusco en los mercados de Inglaterra y de Francia , que el 
precio que b mó le puso fuera del alcance de las fortunas  
modestas; no pudiendo muchas veces ofrecer en sus mesas 
las fuentes de ostras v ivas ,  que es un  plato obligado en 
los festines desde antiguo, y cuya costumbre se supone en
riqueció no poco á Sergio Grata.^

Semejante crisis ostrera ha sido sin duda la causa del 
renacimiento de su indus tr ia  moderna, pues tra tando  j a  
Administración francesa do poner remedio á tal penuria, 
después de consultar á los i ate! i gen tes y cien tifíeos, mejoró 
su reglamento de persea de mariscos, disponiendo que el 
célebre Profesor de Embriogenia del Colegio de Francia ,  
Mr. Coste, verificara un viaje do exploración por el litoral 
francés y de Italia, para, estudiar con fundamento la cues
tión, y proponer los medios de remediar el mal que a m e 
nazaba concluir con todas sus ostreras, siendo este quizás 
el primer paso ciieuf. que ha dado la ciencia en pro de la 
industr ia  marisquera.

Cómo desempeñó su cometido el sabio na tu ra lis ta ,  de
signado por el mismo Napoleón para dirigir las difíciles y 
complicadas operaciones de repoblar las empobrecidas 
aguas del imperio, puede verse en la serie interesante de 
publicaciones que di ó ú luz en 1859 y años siguientes. De 
ellas sólo á nuestro asunto se refieren los estudios sobre la 
Osíreicultura del lago Fúsaro; la Industria  de las Marennes; 
la de la Ensenada de VAiguillon; el Inform e sobre el estado 
de las ostreras del litoral francés y Resultado de los ensayos 
osíreieola-s de la bahía de Sa inl-B rieiic y de la de A r -  
m ciwn. Los preceptos que de Jas observaciones científicas 
en estos escritos consignadas pueden deducirse, son de tal 
im portancia y consecuencia, que observados con empeño 
no pueden ménors de producir los resultados que se buscan.

La Maiacologia industrial deberá á Coste lo que la zoo- 
gráfica á los Lamark, Fcrussae, Deshayes, Kiener, B lain- 
ville, Sowerby, Rossinassler, Pfciífer, Reeve, Chenis, Rali-  
nesque y tan tas  otras eminencias, pues si no propaló su 
parte  descriptiva como estos, ha vulgarizado ios principios 
biológicos que rigen en ios m oluscos debiéndose sin dispu
ta  á sus estudios la prosperidad y nueva era de progreso 
un que ya lia entrado la industria ostreicultora moderna, 
no empíricamente, practicada como lo fué la antigua, sino 
sometida á reglas ó principios dictados por la ciencia.

Mr. Coste, que era, eminente embriólogo y además p o 
seía el conjunto de conocimientos que forman al n a tu ra 
lista de prim er orden, descubrió en las prácticas antiguas  
de les osírG cultores napolitanos los principios fundam en
tales de la racional que iba á establecer en el 1 Doral de 
Francia, lo cual deduzco de sus primeras operaciones des
pués-que regresó del viaje á Italia. En  efecto, ¿qué son to
dos sus aparatos colectores sino la copia do la idea que 
preside á la instalación de los montículos de piedras c i r 
cuidos de estacadas y series de faginas suspendidas que vio 
en el lago Fúsaro?

En Abril de 58 vimos principiar á Coste sus grandes 
ensayos cstreíeoias, para  lo cual puso á su disposición el 
Estad'* des avisos de vapor, que remolcando una  flotilla 
1 jc embaí oam nes cargadas de ostras vivas, las fué sem- 
bimn lo pm* diferentes sitios de la bahía de Saint-Brieuc, 
o pc*u u n o  después copiosa cantidad de conchas m uertas  
d< .iLuana, a servir de colectores, y numerosas faginas de 
pal i t roques secos, que con el correspondiente lastre se h i 
cieron descender has ta  80 ó 40 centímetros sobre el suelo 
en que se habían depositado las ostras madres. El resul
tado obtenido fué completo, porque como en las ostreras 
de Ñápeles suecum después de la época do freza, todos los 
colectores .que se reconocieron se encontraron cubiertos 
con las crias del molusco, consiguiendo Mr. Coste ya en la 
m ar misma, b> que en un pequeño lago había visto.

hd ' xño brillante de esta prueba decidió á que la M a
r ina  rV; Lutado, dirigida por el mismo Mr. Coste, em pren
diera < u grande escala los trabajos de repoblación de todas 

r >st* cas agotadas, y con tal fin fueron, como la bahía  
de oaint-Drieuc, sembradas la de Árehaehon y la Forcst, 
rada de iUrem y de T*olon, y hasta el estanque do Tau, cerca 
de  Ce tic. üi". Coste en un principio sólo practicó la ostri-  
eultura^ do ios ^romanos,^que es ia de los fondos s iempre 
sumergidos, deoiendose á Mr. De Bon, hoy Comisario ge- 
nei a ; ’ Lirer mr deRcervicio administrativo en el Miníste- 
.tio b L c a r , j ran ces ,  la de los suelos que descubren; sor- 
prcu ni udí auto do la industria  ruar Leedora, cuyo ex- 
tena í t i c nos j iacc  _suponer conseguiremos criar  á 
ios ni/ v, comestibles c industríales como las plantas á e u r a h u ' i t ! .

i n b - < p ayos que De Don hizo en los bancos de la Han- 
ce, vio Coste Ja confirmación práctica do mis teorías, y ¡a !

revelación de operaciones que no sabía aun. cómo realizar. 
Trasportado de entusiasmo quiso experi.mentar^ en gran 
escala el gigantesco paso que acababa fie dar la indus tr ia  
ostrera, eligiendo para campo de sus estudios y ensayos 
los crasats 'de ha bah ía  do Arcachon, donde por su consejo 
oí Estado instaló en los playazos de la Cés, Castrorbe y de 
Lahillon, los tres primeros parques emergentes de c s t re i -  
cu ltura  destinados á servir de modelo en tai industria .

Con la enseñanza de esta escuela bien pronto los p a r t i 
culares emprendieron ensayos por su cuenta ,  y el litoral 
de la Bretaña y N orm andía  se vió cubierto de ostreras a r 
tificiales y mejilloneras num erosas, propiedad de ind iv i
duos y aun de sociedades, que con ardor se entregaban á 
las modernas prácticas.

Tal m anía  ostreicultora fué funesta para España, p o r
que no encontrando ya en n ingún  lado ostras madres que 
adquirir ,  vinieron á buscarlas á los bancos naturales de 
Cantabria y de G alic ia , que saqueados por nuestros m is
mos pescadores, hasta las piedras donde habia algunas 
crias pegadas les vendieron. Semejante vandalismo p ro 
dujo las quejas consigu ien tes , y el que la Administración 
do nuestra  Marina de guerra dictara disposiciones rep re
s ivas, reglamentando la industria  m arisquera ,  según en 
Francia  se habia hecho anteriormente. Pero esto sólo no 
bastaba; y como en dicho país hubo necesidad de hacer 
que la ciencia in terv in ie ra ,  publicándose instrucciones y 
Memorias sobre ci cultivo de las aguas, que el Gobierno 
distribuyó generosamente entre las personas que en nues
tras riberas pueden difundir las luces necesarias para  c o n 
t r ib u ir  á  la obra de la repoblación de las perdidas ostre
r a s ,  sustituyéndolas por de pronto con las de nueva in 
vención artificiales y y á este fin también se han  hecho 
cuantas concesiones de terreno fueron pedidas al Ministe
rio de Marina.

La historia  de la indus tr ia  de que tra to  está in t im a
mente ligada con la d e s ú s  prácticas ostreícolas, y estas 
con la, de las mismas ostreras donde aquellas se ejecutan, 
resultando precisarme, para  dar cumplida idea del pro
greso que el ingenio ostreicultor ha hecho y  sigue hac ien 
do en nuestros dias,  referir ciertos detalles de los pasos 

u e h a  ido dando en los diferentes países en que se ocupan 
e la explotación de los mariscos.

Conozco considerable núm ero  de publicaciones hechas 
sobre este asunto, pues además de Mr- Coste, han  escrito, 
acreditando la im portancia que en sí tiene, Quatrefages, 
Gerbe, Paul Gervais, Soubeiran , Fische, Dordelm, F i-  
guier, Broca, De Bon, Monis , Lafant y O. Lafons, Kem- 
morer, Bukland, Huxley, Brouwer, Van-Beneden, la Blan- 
cher, Fraiche, Broohand, Y incent, Carbonell,  Gaillon y 
muchos otros naturalis tas  é ind u s t r ia le s , que si bien cada 
cual ha dicho cosas buenas , en el fondo todos han  copiado 
los principios fundamentales por Coste establecidos, y 
con más ó menos buen éxito en diversas localidades ensa
yados, que no en todas donde las ostras viven tienen igual 
aplicación; y para conocer la peculiar á cada sitio, m u 
chas he recorrido, y de lo que he visto y observado voy á 
hacer sucinta  relación.

Delegado por el Ministerio de Marina con el ilustrado 
Capitán de navio D. Cesáreo Fernandez Duro para repre
sentar á nuestro  país en las Exposiciones do pesca de A r
cachon y Boulogne-sur-Mer, que tuvieron lugar en 1866, 
•recorrimos el litoral oceánico de Francia, desde el golfo de 
Gascuña hasta el estrecho de C ala is , estudiando los esta
blecimientos de piscicultura  y malacozoegenia que están 
enclavados en él.

E n  nuestro  informe, que dicho centro publicó en 1867, 
se da cuenta detallada, entre otras cosas, del estado de la 
o s íre icu ltura  y m it i l icu l tu ra  en los fondos emergentes, y 
contiene más detalles que los publicados por Coste, ya re 
sumidos en mi M anual de P isc icu ltu ra , dado a luz en i 864. 
Estas son las dos primeras obras doctrinales de carácter 
científico, que sobre las aplicaciones zoológico-indusiria- 
les de las aguas han visto ia luz pública en España, te
niendo la venta ja  de expresar el resultado de las prácticas 
cuyas teorías establecen las de Coste, con el cual confe
rencié repetidas veces en París  sobre el asunto, dándole 
cuenta de mis observaciones y estudios en las ostreras, 
mejilloneras y establecimientos piscícolas hechos en la 
costa de Ja Bretaña.

Nombrado nuevamente en e-1 68 para  form ar parte de 
la Comisión de Oficiales de Marina que fueron á estud iar 
la Exposición internacional del Havre, volví á  enterarm e 
do los adelantos que iba haciendo la os íre icu ltura  en la 
Escuela de Arcachon donde es propagadora, al paso que la 
del canal de la Mancha vi ser sólo mariscadora; aprove
chándose los que la ejercen del. molusco que pescan y de
positan en viveras, tan sólo para acabarle de cr ia r  y con
servarle sin más objeto que el de ia venta. Nuevas confe
rencias que tuve con Mr. Coste al pasar por París , me ase
guraron que la industria  ostreicultora nada habia adelan
tado desde mi anterior visita, y parecía ofrecer dificulta
des en ciertos sitios que causaban desaliento. De todo di 
cuenta razonada ai Ministerio de Marina ai regresar á Es
paña, y la Memoria, comprensiva de los trabajos de mis 
laboriosos e instruidos compañeros, Sres. Salas, Fe rn an 
dez y Lorenzo, está aprobada y acordada su publicación 
ya hace, tiempo, pudiéndose leer en ella, entre otras cosas, 
la continuación de mis observaciones ostreicultoras.

Nuevas quejas recibidas en nuestro  Almirantazgo só
brelos excesos desastrosos que se habían cometido en Jas 

.ostreras natura les  del Departamento del Ferro!, determi 
naron á que pasara en calidad de vocal de la Comisión 
central de pesca á  verificar una  exploración científica de 
Jas costas de aquel Departamento marítimo, lo cual tuvo 
lugar en el verano de 1869, publicanuo¿e á principios 
del 70 el informe razonado de cuanto Labia visto y aver i 
guado, y proponiendo adem ás f as medios que creía conve
niente adoptara el Gobierno para remediar las consecuen
cias de ios estragos cometidos por la mano de varios do
los concesionarios, á quienes tan generosamente se les 
había hecho propietarios do Lincas m arinas  que n u n c a  me
recieran.

El carácter práctico-científico de esta obra, que t a m 
bién us la primera en que se lia- dado cuenta deta llada  de

las ostreras españolas del Océano, y contiene además frag 
mentos de su H istoria  na tura l  é industria  pesquera, le ha  
valido los honores de ser con encomio canalizada, y en com 
pendio traducida  en la R evista  m arítim a  y colonial del 
Ministerio de M arina francés.

Otro gran certám en internacional sobre Industrias m a 
rineras, habido en Ñápeles el año 1%, y en el cual me cupo 
igualmente la honra  de representar, con los ilustrados Ofi
ciales ya nombrados y nuestro  Cónsul general en aquella 
ciudad, los intereses de los expositores españoles, me pro 
porcionó la gran venta ja  de estudiar la industria  ostrei
cultora en la misma escuela donde Coste la aprendió antes 
de llevarla á Francia.

No creo moleste al auditorio  si ocupo su atención b re 
ves ins tan tes ,  refiriendo el placer que tuve al recorrer 
aquellas playas del m ar Tirreno, en las que los clásicos l a 
tinos que nos hacían traduc ir  nuestros preceptores de la 
infancia cuentan haber sido el teatro de escenas de deli
cias y torpezas, de infamias y crue ldades , y también de 
hechos heroicos de la antigüedad rom ana, cuya memoria 
du rará  m iéntras  haya  hombres.

Al v isitar y reconocer de cerca los vestigios de aque
llas célebres viveras que he citado, y son Ja cuna deJ cu l
tivo de mariscos y de peces en Europa, trasportándose la 
imaginación á los tiempos de los Césares, me parecía aun  
ver vagar por sus piscinas las sombras de Tiberio, con
templando los sabrosos salmonetes que en su mesa osten
taba con orgullo por el precio elevado que tenían; las de 
Séjan y Virgilio, adm irando  sus meros y doradas; las de 
Horfcensio y de Licinio, de Antonia y de Lóculo, de Mirio 
Irrio  y de Pollion, acariciando sus abigarrados murenideos, 
con carne v iva h u m ana  alimentados. Veia á Sergio Grata  
en el Lucrino, de mal hum or y descontento al observar el 
gran cambio que h a  sufrido su lago favorito, convertido 
hoy  en una  charca, donde salvo un a  pequeña ostrera de 
reserva que tiene un  propietario de Baja, no se encuentran  
más que ranas. [Y qué tiene de extraño tai trasform acion  
casi ya después de dos mil años, en un  terreno como aquel, 
si en ménos de los diez y ocho que habían pasado desde que 
Mr. Coste nos describió las florecientes ostreras del A olié
ronte' de Virgilio, ó lago Fúsaro, al v isitarlas nosotros 
en 1871, nada existia de cuanto en su obra refiere dicho 
autor!

La causa es m uy  sencilla y evidente, porque siendo el 
Lucrino y el Averno, el Mare-morto y Acheronte como los 
demás pequeños lagos de la zona m a rí t im a  del golfo n ap o 
litano, cráteres de volcanes ya de m uy antiguo apagados, 
nada tiene de part icular  que en su suelo, como sucede en 
tantos otros sitios de la m ism a comarca, tales L ’Anguiano, 
G ru ta  del Perro, Estufa de San Genaro y de Piseiarelli, la 
Sulfatara, etc., se exhalen de cuando en cuando em an a 
ciones sulfurosas, ó de gas ácido carbónico, ó de o tra  índole 
dañosa, que ataquen á la vida, haciendo perecer cuantas  
plantas y animales llegaron á establecerse en sus aguas es
tancadas, cuyo.fondo observé ser un  lecho de detritus o r
gánicos corrompidos, tan mortífero para ios peces y m a
riscos como las emanaciones que acabo de citar. Tal es el 
parecer emitido por Jos sabios Ventimiglia, Costa, Scacchi, 
Guarini, de Ivíeis y Trentanella , que comisionados por su  
Gobierno en 1849, fueron á indagar la razón que m otivaba  
la m ortandad de los peces y  mariscos,, ocurrida  en el F ú 
saro por tres veces en catorce años y re i terada después 
del 53, por lo que se deduce del relato de la obra de 
Mr. Coste sobre la indus tr ia  de este lago, y lo que digo 
haber yo ú lt im am ente  visto.

(Se continuará.)

SANTOS DEL DÍA.
Santos Vicente, Sabina y Crisíeta, mártires, 

y Santa Capitalina, mártir.
Cuarenta1 Horas en la iglesia del hospital de San Juan d© Dios.

ESPECTÁCULOS.
TEATRO REAL.—A las ocho y medía.—Turno impar.— La Favorita.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y m edia.— Turno 3.® par.—D. Juan Tenorio.
TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 'Turno im par.— Sobre ascuas:
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur

no 8.*— La agencia, de Correl&rgo. — Los domines blancos,— Baile.
TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A lasocho y media.— Los sobrinos del Capitán Grant.
TEATRO DE NOVEDADES.—A Tas ocho y m edia—A cadena perpetua.—Baile.— Mr. Cascabel.— Miss Leona Daré.— 

Baile.
TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho.— Caza prohibida,— jjnai tempestad de verano.— Beceta contra la bilis.
TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho.— Don Pompeyo en 

Carnaval.—Los pájaros del amor.-—Boda ó muerte.— Una tiple 
de café.

TEATRO DEL RECREO.—A las ocho.—Robo y envenena
m ie n to .—-Providencias judiciales.—El hombre fe l iz —El niño 
perdido.

TEATRO MARTIN.—A las ocho.—Los abrazos— La noche 
del motín.— Echar la ¡Rve.— Un ente singular.—Baile.

SALONES DE CAPELLANES. — Café-teatro cantante.— 
A las ocho.—Las citas.—Baile.—B andurrias .— Los parm litos .— 
Baile.—Fuera.

COSMORAMA — (Exposiciones de Viena y Filadelíia). 
M ontera, 44, entresuelo, de diez de la m añana á once de la noche.—Se cambian las vistas los dias 10, ?J3 y 30 de cada mes.


